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C A P . X X T 1 . 

D E LOS MAGISTRADOS PERST-GIDOS POR L A 

INQUISICION CUYOS SUCESOS A C R E D I T A N 

SER ANTIPOLITICO Y ATENTATORIO SU 

TRIBUNAL. 

A R T I C U L O I. 

Observaciones generales. 

i . LA mortificación de tantos literatos de
muestra bastante que el tribunal de la Inqu i 
sición es antipolí t ico , porque retrae á los 
Españoles en general de leer obras capaces de 
ilustrarles ; pero á está se añade un terror p á 
nico que los inquisidores llegaron á infundir 
á los magistrados públ icos , con perjuicio enor
me de la adminis t ración de justicia, especial
mente de negocios criminales. Muchos delitos 
quedaron sin castigo condigno cediendo pro
cesos y reos los jueces reales por temor de 
sufrir las fatales consecuencias del abuso de 
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las censuras, y aun del de las cárceles del Santo 
Oficio, cuya serni-impunidad ha producido 
siempre la mult ipl icación de c r ímenes . 

2. Los privilegios concedidos por Fernan
do V y sucesores al Santo Oficio fueron per
niciosos desde su principio ; pero el sistema 
de los inquisidores para ampliarlos , y el de 
los monarcas para deferir á tales máximas , los 
elevaron al grado de insoportables. Esta verdad 
es demostrable por medio de una crónica es
candalosa que yo podía escribir de las contien
das entre inquisidores y demás jueces ecle
siásticos y laicales ; baste decir que sin contar 
muchís imas (cuya noticia no habré podido ad
quirir) tengo notadas ciento y catorce ruidosi^-
simas á cual mas; cuarenta de las inquisiciones 
de la corona de Casti l la, cuarenta y dos de las 
de Aragón , y treinta y dos de la general. 

3. De las primeras son tres de los t r ibu
nales del Santo Oficio de América , siete del de 
Córdoba , una de Galicia , ocho de Granada, 
una de Jaén , otra de L le rena , dos de Logro 
ñ o , dos de Murcia , tres de S e v i l l a , cinco de 
Toledo y siete de Valladolid. 

lx. De las segundas han sido siete de Bar
celona , tres de Mallorca , tres de Sardeña , 
trece de S i c i l i a , diez de Valencia y seis de 
Zaragoza. 
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5. De las terceras movidas y sostenidas 
por un Consejo real, no tanto eran controver
sias singulares, cuanto resoluciones que p ro-
dacian multitud de competencias particulares 
en diferentes provincias á un mismo tiempo 
con jueces, contrabandos ó magistrados, cabi l 
dos catedrales, obispos, vireyes , reinos con
gregados en cortes , con el rey hasta once 
veces , con el papa, y aun con su presidente 
y gobernador , cual es el inquisidor gene
r a l . 

6. T antos empeños de dominar aterrando 
no podían menos de producir efectos antiso
ciales : asi la historia presenta humillados por 
el orgullo de los inquisidores ( sin re lación a* 
crimen de la herej ía ) un virey de Valencia» 
otro de Cata luña, otro de S a r d e ñ a , otro de 
Sic i l ia , uno en Zaragoza, cuatro consejeros 
de Cas t i l l a , dos presidentes de chancillerias, 
dos regentes de audiencias , tres alcaldes de 
la real casa y corte , cuatro oidores , un fis
cal togado; seis corregidores políticos , cuatro 
alcaldes mnyores jurisconsultos, cinco jueces 
ordinarios, dos arzobispos, cuatro obispos? 
cuatro cabildos catedrales, muchos ayunta
mientos, cinco grandes de España . 

7. Aun intentaron humil lar (en cuanto fué 
posible por su parte) tres soberanos indepen-
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dientes cuales son el papa Clemente V I I I en 
liorna, el principe de Bearne , rey de Navarra 
en P a u , y el gran maestre del orden de san 
Juan de Jernsa le» en Malta. 

8. Humil laron con efecto (y aun califica
ron de sospechoso de herej ía) al Consejo de 
Castilla; maltrataron y llevaron hasta el borde 
del precipicio de los motines y tumultos á v a 
rios pueblos , particularmente á Córdoba y 
Toledo ; en fin, hicieron alguna Tez victimas 
aun á los inquisidores y consejeros mismos de 
la Suprema ; porque no siempre los reyes es-
tan adictos á disculpar c r ímenes de las cor
poraciones insolentes, aun cuando consideren 
út i l su objeto. 

9. No bastaron á templar el sistema de am
bición de los tribunales del Santo Oficio las 
leyes generales de Castilla y América , las par
ticulares (bien que he terogéneas) de cada uno 
de los reinos que componían la corona de 
Aragón , las reales cédulas declaratorias espe
didas por los reyes con frecuencia , las cartas-
acordadas del Consejo mismo de Inquis i 
ción. 

10. Tampoco bastaron los escarmientos 
que de cuando en cuando (aunque pocas ve
ces) se hacían quitando á los inquisidores el 
empleo , los peligros que sufrieron de morir 
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por conmociones populares ó conjuración de 
interesados. 

11. . E n fin, no fueron suficientes reinte y 
una concordias generales, que han sido otras 
tantas leyes , cuyo cumplimiento Ies obligaba 
en justicia y conciencia tanto y mas que las 
constituciones mismas con que se fundó el 
t r ibuna l ; pues las prerogativas , aun siendo 
tan exorbitantes, no bastaron á satisfacer el 
espír i tu ambicioso de quien desea dominar al 
orbe entero por el terror. 

12. Las concordias fueron todas sobre pun
tos de jur isdicción, independientes del cono
cimiento de procesos formados por crimen de 
h e r e j í a , y verificados años de 1553 y 1631 
para las inquisiciones de la corona de Castilla; 
en 1610 y 1633 para las de América , cuyo 
n ú m e r o debe aumentarse con las dos citadas de 
Castilla y la real cédula de 1570, que hace ve
ces de concordia y se cita con ese nombre por 
algunos escritores. 

13. E n Aragón hubo siete concordias en 
los años de 1512 , 1515, 1518 , 1572 , 1631 , 
1631 , y I6/46; para C a t a l u ñ a , cuatro en 1515, 
1519, 1534, y 1564 ; para Valenc ia , una en 
1568 ; otra para Sardeña en 1569 ; tres para 
Sic i l ia en, 1580 , 1582 y 1597 ; debiéndose 
añadir á las cuatro últ imas Inquisiciones y la 
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de Mallorca las seis de Aragón que seles man
dó reputar propias en lo que no se hubiese pac
tado lo contrario. 

14» Tratamos pues de un tribunal cuyos 
jueces no han querido sujetarse á las leyes del 
re ino , bulas del papa , constituciones origina
les de su establecimiento , ni órdenes particu
lares de sus superiores ; que ha promovido 
inumerables competencias jurisdiccionales , y 
entre ellas ciento y catorce ruidosas ; que ha 
necesitado veinte y una concordias generales 
en dos siglos , fuera de otras muchas transac
ciones especiales ; que ha tenido en justo ter
ror , á fuerza de persecuciones injustas , a v i -
reyes y capitanes generales, consejeros, presi
dentes, oidores, alcaldes de crimen, de corte, 
fiscales y otros togados; corregidores polí t icos, 
alcaldes mayores, jurisconsultos, alcaldes ordi
narios, relatores, escribanos de c á m a r a , de 
chancil lerías y audiencias, y escribanos de t r i 
bunales de todas clases, y los duques , condes, 
marqueses , vizcondes , barones , señores ter
ritoriales y jurisdiccionales , caballeros de ó r 
denes militares , y personas respetables de to
dos los rangos del reino ; que ha puesto á los 
pueblos en consternación , y á los individuos 
en miedo fatal ; que humi l ló y aun prendió á 
los arzobispos , obispos, deanes j dignidades y 
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cnnónigos de iglesias metropolitanas, catedra
les y colegiatas , curas párrocos y otros c lér i 
gos respetables ; que ha tenido valor para pro
ceder como jueces contra soberanos de paises 
esíranjeros , de hacer frente al papa, en cuyo 
nombre juzga d é l a s causas hereticales; y de 
negar y disputar once veces al rey mismo su 
autoridad ; que ha dejado correr libremente 
los libros de la doctrina del regicidio y del po
der indirecto de los papas para destronar sobe
ranos , al mismo tiempo que condenaba y pro
hibía los que demuestran lo contrario y la jus
ticia del derecho de las fuerzas , procesando 
y mortificando á sus autores; y que ha hecho 
todas estas cosas en materias y ocasiones i n -
connexas con el cr imen de la h e r e j í a , ó sin 
mas jurisdicción que la recibida del rey por pr i 
vi legio, para que pudieran castigar á los here
jes sin pedir favor á los otros jueces. 

15. S i un tribunal de esta naturaleza no es 
antipolít ico ni atentatorio , parece que no pue
de haber otro que lo sea. Como alguno quiera 
negar los hechos escribiendo contra m i obra, 
por el rumbo que lo hicieron , año 1798 , don 
Pedro Luis Blanco , D . Joaqu ín Lorenzo de V¡-
llanueva , y otro que no me acuerdo ahora, 
contra la carta del señor Gregoire , obispo de 
Blo is , yo prometo escribir la crónica indicada. 
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cuyas citas no podrán contradecir sin faltar á la 
verdad y á la buena fe , porque resultan de los 
libros y papeles del Consejo de Inquisición que 
tienen en Madr id , de los cuales he sacado el 
mayor número de mis noticias. Ahora espre
saré lo que baste a m i objeto. 

16. Las primeras letras con que los inqu i 
sidores de Sevilla comenzaron su oficio, año 
1A81 , fueron ya insulto k los derechos d é l a 
s o b e r a n í a , si Fernando é l sabe l hubiesen me
ditado. L a conminación de quitar á los duques, 
condes, marqueses y señores territoriales y 
jurisdiccionales, sus t í t u l o s , dignidades y se
ñor íos , y de librar á sus vasallos del cumpl i 
miento de las promesas juradas de fidelidad, 
era usurpación de poder demasiado notor ia , 
por mas asensos que hubiese de unos sobera
nos que uo tenian derecho despótico. 
- 17. Las humillaciones que hicieron sufrir 
al virey capitán general de Valencia , en 1¿i88, 
al de S a r d e ñ a , en 1498 ; al de Sic i l ia , m a r q u é s 
de Terranova, y al de C a t a l u ñ a , D . Pedro 
Cardona, en 15^3 y siguientes; al cond9 de 
Benalcazar y su alcalde de fortalezas, en 1500; 
al marqués de P r i ego , al conde de Cabra , y 
otros caballeros de Córdoba , en 1506 ; al ar
zobispo deCal ler de S a r d e ñ a , en 1498 ; al re
gente de la real audiencia de Mal lo rca , en 
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1531 ; al corregidor de Córdoba , en 1501, y 
al de L o g r o ñ o , en 1516 ; al alcalde mayor de 
C ó r d o b a , en 1500 , y al de Arnedo, en 1553; 
el diputado general militar y al veguer de Bar
celona, en 1569; y los diputados representan
tes reino de Aragón , en 1572 ; y otros muchos 
casos de esta naturaleza no pueden menos de 
producir la consecuencia de ser pernicioso un 
tribunal cuyo sistema fué aumentar su poder 
por medio del terror, aparentando á cada paso 
quela menor oposición á sus decretos en materia 
de privilegios del Santo Oficio era sospecho
sa de herejía , y crimen gravísimo dado á co
nocer con el nombre de fautoría de herejes. 

17. E l abuso de censuras con el cual esco
mulgaban á cualquier magistrado del primer 
orden , como es un vi rey, cuanto mas á los de 
segundo é inferiores, era en los siglos pasados 
arma formidable con que aterraban y vendan 
en los principios de cualquiera controversia ; 
si alguno intentaba sostenerse, las cárceles del 
Santo Oficio aseguraban muchas veces la v ic 
to r ia , sin llegar las disputas al estado de resol
verse por los jueces de competencias. 

18. Las leyes del reino prohibían defen
der con censuras la jurisdicción temporal (ba
jo cuya denominación se comprende lodo lo 
que no es espiri tual) , que recibió su ser en 
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concesiones y tolerancias del rey. Pero los in
quisidores elndian las leyes con aparentar que, 
aunque la superficie de la disputa parecía ser 
sobre inteligencia de un privilegio, el fondo era 
defender la jurisdicción espiritual recibida del 
papa para castigar herejes, pues aquello solo 
era medio que auxiliaba este fin. 

19. Cuando nuestros reyes les destruían 
tal esplicacion , llegaron los inquisidores á ne
gar que ¡a hubiesen recibido del soberano , 
y tuvieron avilantez de impr imir libros y pa
peles con esta doctrina. Solamente la indolen
cia de Felipe IV y la debilidad de Carlos I I 
pudieron tolerar semejante osadía ; cuando se 
podria demostrar que aun para procesar, sen
tenciar y castigar herejes , es necesaria la j u 
risdicción eclesiástica. 

20. E l declarar si tal doctrina es herejia ó 
no pertenece á la Iglesia ; pero si Juan ó 
Francisco han pronunciado de palabra ó por 
escrito proposiciones heréticas , y si han prac
ticado ó no cosas que suponen , prueban ó i n 
dican tener adoptada en el corazón la herejia , 
es disputa de puro hecho perteneciente á la 
potestad soberana secular, como no quiera ce
der de su derecho ; y mucho mas lo es el cas
tigar al que se halle declarado por reo de 
aquellas acciones ó palabras. 
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21 Los reyes católicos Fernando é Isabel 
que fundaron la Inquis ic ión , sabían esta •ver-
dar!, porque habían visto sentenciar y castigar 
herejes en tiempo de Juan II , padre de Isabel; 
y así dijeron que la jurisdicción del Consejo 
era toda suya ; y cuando Ximenez de Cisneros 
no queria admitir al voto á D. H o r t u ñ o Ibañez 
de Aguirre , nombrado consejero de la Inqui
sición , porque era lego ; le obligó Fernando V 
á admi t i r lo , escribiendo, en 17 de febrero 
de 1509 , que es t rañaba mucho la conducta 
del cardenal , cuando este sabia que toda la ju
risdicción que tenia el Consejo , se la habia 
dado él ; y que así Aguirre debia entender y 
votar como cualquiera de los otros consejeros. 

22. L a crítica de nuestros dias no permite 
ya poner en duda esta verdad ; pero los inqui
sidores procuraron perseguir á los Españoles 
que abrieron camino para descubrirla, cuando 
ya se habia confundido con el tiempo , cohio 
Gerón imo Zeballos , José de Sese , Francisco 
Salgado , Juan de Solorzano , Pedro González 
de Salcedo, Francisco Ramos del Manzano , 
Juan Chumacero , y otros grandes hombres 
del siglo X V I I , cuyas luces resplandecían en 
medio de la obscuridad del mal gusto de la l i te
ratura de aquel tiempo. 

2o. Así sofocaron las quejas que la nación 
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española clió muchas veces, congregada en cór-
les generales, particularmente en las de Casti
lla d é l o s años de 1518 , 20 , 25 , 3 4 , 37, 79, 
86 , 1607 y 11 ; y en las de Aragón de 1510, 
12 , 1 5 , 18 y 1546. 

2Zi Así llegaron á persuadir á los reyes que 
sino por ellos perderían la corona de la P e n í n 
sula, como hablan perdido la de Flándes , 
cuando esta se perdió por el empeño temerario 
de introducir la Inquisición. 

A R T I L L O I I . 

Competencias escandalosas de jurisdicción. 

1. E n 1553 los inquisidores de Calahorra esco
mulgaron y pusieron preso al licenciado Izquier
do , alcalde mayor de Arnedo , porque preten
dió proceder contra Juan Escudero, familiar 
del Santo Oficio , reo de la muerte de un sol 
dado, y aun pusieron entredicho y cesación de 
oficios divinos en la ciudad de Arnedo. L a real 
chancillería de Valladolid pidió los autos ; los 
inquisidores desobedecieron la real provis ión 
de 8 de marzo y su sobre carta de 29 de abril. 
Entre tanto dejaron al reo pasearse por Ca la -
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horra , cuya población le tenían señalada por 
cárcel ; Juan Escudero h u y ¿ , y el delito que
dó impune. • 

2, E n 1567 ios inquisidores de Murcia pro
cedieron con censuras contra el cabildo cate
dral y contra el secular representante ciudad: 
movida competencia, resolvió el Consejo de 
la Inquis ic ión que ciertos prebendados y re
gidores fuesen á la corte á dar satisfacción y 
ser absueltos. A todos se hizo sufrir la h u m i 
llación de oir en públ ico una misa solemne, 
estando de pies eo lo alto del presbiterio, á la 
vista de gran concurso, en forma de peniten
tes, y recibir absolución con ceremonias que 
hacian en la plebe grande impres ión del poder 
de la Inquisición. 

3. De la real cédula de 1568 (en que se 
mandó guardar la concordia llamada del car
denal Espinosa) consta que los inquisidores de 
Valencia se hablan propasado á conocer de 
las causas de policía urbana, contribuciones, 
contrabando, comercio, marina, ejercicio do 
artes práct icas , ordenanzas gremiales, daños 
de montes y p l a n t í o s , y otras cualesquiera, 
aunque se formasen espedientes generales ó 
contra muchas personas, como tuviera interés 
algún dependiente del tribunal de Inqu is ic ión , 
aunque solo fuera un barrendero ú otro de 

3 
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su clase ocupado por casualidad: así mismo que 
sacaban de los templos á los que querían pren
der como impedientes del Santo Oficio, al mis
mo tiempo que defendian ser asilo de todo 
reo (aun del ladrón público) las casas de ha
bitación y las de campo de un inquisidor. 

4- En 1569 los de Barcelona escomulgaron 
y pusieron en cárceles de Inquis ic ión á dos 
magistrados muy principales, titulados el uno 
diputado militar y el otro veguer, y varios oficia
les de sus respectivos empleos, porque hablan 
procurado bacer que el nuncio del Santo Of i 
cio pagase cierta contr ibución mercant i l , l l a 
mado el género. E l Consejo de Aragón formó 
competencia con el de la Suprema : Felipe I I 
la c o r t ó , mandando poner en libertad los pre
sos de una parte y otra; pero no castigó eí 
crimen de la desobediencia de los inquisido
res á las .varias leyes de no proceder con 
censuras y de respetar las personas de los 
magistrados. 

5. En 1571 los de Zaragoza escomulgaron 
á los miembros de la diputación represen
tante reino de Aragón, en el tiempo intermedio 
de unas cortes á otras: se quejaron al Papa san 
Fio V los diputados; y no lograron ser oidos, 
porque se les mandó acudir al Inquisidor ge
neral : mur ió luego aquel sumo Pontíf ice , y 
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su sucesor Gregorio X I I I admit ió la súplica, 
pero decretó comisión á favor de dicho Inqui
sidor general. Este , inducido del Consejo de 
la Suprema , no se co"uformó , emp&ñado en 
que habia de ser r emi s ión , porque le perte
necía el conocimiento de la queja. Felipe I I , 
protector fanático de! Santo Oficio, hizo á su 
embajador en Roma formar e m p e ñ o , y el Pa
pa cedió. Entre tanto los diputados sufrieron 
las censuras cerca de dos años ; y debe saberse 
que solian ser ocho personas principales de 
Aragón : dos del estado eclesiástico (varias 
veces obispos) ; dos por el de la alta nobleza, 
por lo c o m ú n condes ó grandes de España; 
dos por el de caballeros (que solian serlo muy 
ilustres), y dos por el de los pueblos, que tam
bién eran sugetos distinguidos. 

6. E n 1575 los inquisidores de Zaragoza 
espusieron al Consejo de la Suprema que la 
ciudad preparaba fiestas de toros, y que con 
este motivo deseaban órden de la conducta 
que deberían tener , bajo el supuesto deque 
hasta entonces habia sido estilo designar la 
ciudad un balcón para el tribunal del Santo 
Oficio; que en las últ imas fiestas los inquisi
dores hablan adornado el suyo con colgadu
ras en las paredes, tapetes en los asientos, y 
almohadas á los pies; pero Ies constaba que 
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el virey de Aragón lo habia llevado á mal , 
y dicho que á sola su dignidad era correspon
diente semejante d is t inc ión , porque repre
sentaba Ja soberanía d'el Rey. E l Consejo Ies 
escribió en 13 y 31 de agosto, que hicieran 
lo m i s m o , aunque se quejara el v i r e y ; por
que debia conservarse la posesión de aque
llos honores. No debe olvidarse . que pocos 
años antes san Pió V les habia prohibido con 
pena de escomunion asistir á fiestas tan hor
ribles, b á r b a r a s , inhumanas y afrenta de los 
E s p a ñ o l e s , aunque yo lo sea; pues apenas hay 
una en que no mueran hombres, y de posi
tivo en todas hay desórdenes de lujuria, em
briaguez, blasfemia, robos y riñas. Los i n 
quisidores de Granada , conforme al sistema 
de su co rpo rac ión , no se contentaron con lo 
practicado por los de Zaragoza en caso igual) 
del año 1630, sino que añadieron dosel en su 
balcón. E l presidente y oidores de la chanci-
lleria lo hicieron quitar; hubo censuras y 
escándalos , y el Consejo de Castilla recurr ió 
al í ley para remedio de tales usurpaciones. Se 
declaró que habían procedido mal y sin de
recho los inquisidores; pero no se les casti
g ó , y asi se hacian mas atrevidos. 

7 En 1588 los inquisidores de Toledo es
comulgaron a! licenciado Gud ie l , alcalde de 
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corte, porque procedía contra don Iñigo O r -
duoez, secretario del Santo Oñc io , que á trai
ción J;iró un pistoletazo al canónigo don F r a n 
cisco Monsalve, y antes habia herido á Juan 
de Burgos , muerto p o c o s ' d í a s después . E l 
Consejo de Inquisición r ep resen tó al R e y , en 
i l de setiembre, alegando á favor del reo 
mas que pudiese haber hecho él mismo ; y 
disculpándose del uso de las censuras, dijo que 
asi era estilo del Sanio Oficio; dando á entender 
que hacia ley derogatoria de las del reino. 

8. -', E n 1591 se verificaron las terribles com
petencias de la Inquis ic ión de Zaragoza y los 
dos tumultos que produjeron suplicios de al
gunos grandes, muchos caballeros y much í 
simas personas particulares. Reservo aquel 
horriblejresultado de las intrigas inquisiciona
les para cuando refiera ¡a causa del famoso 
Antonio P é r e z , primer secretario de estado. 

9. E n 1598 los inquisidores de Sevi l la , 
estando en la iglesia metropolitana á las exe
quias del rey difunto Felipe I I , con el presi
dente y oidores de la real audiencia, quisie
ron tener lugar preeminente; y | porque no 
se les cedió escomulgaron allí mismo á los 
respetables magistrados; el fiscal p ro te s tó , y 
resul tó el escándalo que se puede pensar 
Retirada la real audiencia, los oidores decía-
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raron que los inquisidores hacian Tuerza; espi
dieron provisión para que se levantasen las 
censuras: desobedecida, libraron sobre .carta 
con amenazas de temporalidades. Felipe I I I 
desaprobó la conduela de los inquisidores , 
les m a n d ó absolver á los jueces y compare
cer en la corle, y tener esta por cárcel ; declaró , 
en real cédula de 22 de diciembre , que el t r i 
bunal de Inquis ic ión no preceda sino en sus 
autos de fe; y se previno á don Pedro Porto-
carrero renunciar el empleo de inquisidor ge-
neraly retirarse á Cuenca,de donde er.a obispo; 
pero mur ió luego. 

10. En 1602 el inquisidor general D . Fer
nando Niño de Guevara , cardenal arzobispo 
de Sevi l la , y el Consejo de Inquis ic ión se 
condujeron con el papa Clemente VII I de ma
nera que dieron bien á entender el sistema de 
buscar protección en la corte cuando les con
viene contra l io rna ; y en esta capital cuando 
es útil contra la tempestad que amenace por 
parte del soberano territorial. E l Papa prepa
raba una bula condenando la obra del jesuíta 
Mol ina sobre gracia y libre albedrío ; los je
suítas lo supieron, y pensaron retraerle del 
intento llamando su atención á diferente ob
jeto. Nicolás Almazan, rector, y Gabriel Váz
quez, catedrát ico del colegio de jesuítas de AI-
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• 
calá de Henares, dispusieron que Melchor Oña-
te , con el patrocinio de Luis Torres (todos 
cuatro j e su í t a s ) , defendiese la conclusión s i 
guiente: «No es de fe que Clemente V I H 
(á quien la'Iglesia considera como sumo pon
tífice) sea verdaderamente vicario de Jesucristo 
y sucesor de S. Pedro. » E l Papa encargó al 
nuncio i n t i m a r á los cuatro el precepto de com
parecer en R o m a : el nuncio lo l i i zo sin tomar 
asenso regio : el Inquisidor general y-el C o n 
sejo de la Suprema se resintieron,porque seles 
despojaba de este proceso , y mandaron pren
der pronto en cárceles secretasá los cuatro. 
Rey se quejó del nuncio al Papa , y consi
guió que Su Santidad consintiese al Inquisi
dor general el conocimiento, encarggndo cas-
ligar el crimen severamente. Vázquez habia 
sido confesor del Inquisidor general, y esto 
bastó para poner luego en libertad á los cua
tro , dejando á Clemente V I I I quejoso del 
Inquisidor general ; pero Fe l ipe I I I le hizo re
nunciar el empleo y pasar á la residencia de 
Sevil la para dar satisfacción al Papa. 

11. En IGa'S los inquisidores de Murcia y 
el Inquisidor general dejaron testimonio eter
no de su insolencia: la ciudad de L o r c a , per
teneciente á su distri to, n o m b r ó por receptor 
de la contrihucion de alcabalas á un familiar 
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del Santo Ofic io , y no admitió su escusa. Los 
inquisidores escomulgaron al alcalde , mayor 
porque tampoco lo l i b r ó , aunque se lo habían 
prevenido; dispusieron también prenderlo en 
cárceles secretas, a cuyo fin pidieron auxilio 
al corregidor de Murcia Pedro de Forres ; y 
porque no lo d io , lo escomulgaron, y pusie
ron entredicho y cesación de oficios divinos. 
L a ciudad consternada pidió al obispo D. fray 
Antonio Tre jo , religioso franciscano , interpu
siera su autoridad. E l prelado hizo presente á 
los inquisidores la nulidad de aquella providen
cia dada sin su noticia; y viéndolos inexora
bles, publ icó , para consuelo de sus feligreses, 
un edicto declarando que no habia obligación 
de observar el entredicho ni la cesación. E l 
inquisidor general D. Andrés Pacheco con
denó el edicto del obispo y mandó publicar la 
condenación en las iglesias; mul tó al obispo 
en 8 m i l ducados; le m a n d ó comparecer en 
la corte dentro de veinte dias, so pena de 
cuatro mi l ducados, á responder á la querella 
presentada por el fiscal del Consejo de la Su
prema contra é l , como impediente del Santo 
Oficio. E l obispo y el cabildo enviaron por 
diputados á Madrid al deán y un c a n ó n i g o : 
el Inquisidor general, sin quererlos o i r , les 
m a n d ó poner presos sin comun icac ión , y los 
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escomulgó é hizo publicarlos por escomulga
dos en todas las iglesias de Madr id : al mis 
mo tiempo los inquisidores de Murcia pren
dieron en cárceles secretas al cura de la par
roquia de Sla. Catal ina , porque se habia ne
gado á respetar el entredicho mientras no se lo 
mandara su prelado: en fin fué necesario que 
el Papa y el Rey pusieran la mano para cortar 
íiquellos escándalos , dando la razón al obispo., 
pero no cortando jamás ei origen de los abu
sos. 

42. E n el mismo año 1622 los inquisido
res de Toledo escomulgaron al corregidor, 
porque procesó y prendió como ladrón y de
fraudador público en calidad y cantidad de car
ne al carnieero asalariado de la ciud.ad: el pre-
tékto fué decir aquellos que el reo gozaba del 
fuero inquis ic ional , por ser dispeosero del 
Santo Oficio; pidieron persona y proceso; se 
Ies negó con el fundamento de ser el crimen 
cometido en el ejercicio del cargo públ ico: pu
blicaron, la escomunion en todas las iglesias 
de Toledo, y prendieron en cárceles secretas 
al alguacil y al portero del corregidor por 
Iiaber obedecido á.su gefe ; los tuvieron sin 
comunicación muchos dias; les hicieron cortar 
cabello y barba (que por entonces era afren
toso) ; Ies hicieron ir á la sala de audiencias. 
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descalzos y t lesccüidos; les interrogaron sobre 
su genealogía para ver si descendían de j u 
díos ó moros; les mandaron decir la doctrina 
cristiana y las oraciones como á los sospecho
sos de judaismo y mahometismo ; y les conde" 
naron á destierro perpetuo, negándoles el tes
timonio que pedían de no ser condenados por 
herejes. L a compas ión pública fué tan gene_ 
ra l , que hubo principios.de motin contra los 
inquisidores. Personas d'e alto ca rác t e r , ze-
losas del bien general , lograron la tranquil i
dad. E l Rey,informado por el Consejo de Cas
til la de este suceso y el de M u r c i a , creó una 
junta estraordinaria de once consejeros de 
diferentes consejos; ella consultó contra los 
inqufsidores; pero la resolución fué solo para 
salir del d ia , dejando en pie la raiz del 
daño. 

13. E n el año inmediato 1623 los inquis i 
dores de Granada hicieron nuevos atentados. 
Escomulgaron á D. Luis Gudiel de Peral ta , 
oidor, y D. Matías Gonzá lez , fiscal de la chan-
cilleria , y condenaron como herét icos dos pa
peles en derecho que habían escrito estos dos 
escelentes jurisconsultos en defensa ele la ju-
risdiccionreal sobre lacompeteucia de una cau
sa dudosa. El Consejo de Castilla consul tó al 
Rey en 12 de mayo y 7 de octubre, haciendo 
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ver el esceso porque los inquisidores debieron 
consultar á Su Majestad, conforme al art ículo 
once de las/nsíracc/ones del Santo Oficio, au
torizadas por ios reyes , año l A 8 5 , e n Sevilla. 
Se remedió el escándalo del d i a , y se creó 
una junta llamada de competencias, en 162 5, 
para que resolviera con brevedad las que ocur
riesen, á cuyo fin se dieron reglas en 22 y 
llx de abril de 1626. Habiendo cesado en sus 
funciones poco "tiempo d e s p u é s , se res tauró 
en 8 de febrero de 1657". 

I/4. E n 1630 los inquisidores de Valladolid 
fueron todavía mas insolentes. Revis t iéndose 
paracelebrar misa solemne pontifical el obis
po de acuella ciudad (que t ambién era pre
sidente de la real cbanci l le r ía ) , los inquis i 
dores quisieron que se publicase aquel dia el 
edicto de las delaciones y que no hubiera do
sel episcopal , para dar á entender que la po
testad de los inquisidores eclipsaba los honores 
de los obispos diocesanos. Unos criados de la 
Inquisición comenzaron á quitar el dosel ; pero 
los canónigos lo resistieron. Los inquisidores 
envian al templo alguaciles, y estos condujeron 
presos desde el coro al chantre D. Alonso 
Niño y al canónigo D. Francisco M ü a n , y 
los recluyeron en cárceles del Santo Oficio con 
los hábitos canonicales. E l Consejo de Cas-
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l i l l a , consultnndo al P^ey en 16 de marzo, dijo 
entre otras cosas: «De no haber castigado el 
Consejo de Inquisición semejantes demasías 
con el rigor que conviene se toma ocasión 
para continuarlas: y Vuestra Majestad debe 
poner una Tez la mano en esta materia , de 
modo que la Inquisición entienda que no le 
han dado los señores reyes los privilegios que 
goza sino por las materias de la fe, á la cual 
se perjudica ultrajando á los obispos, que son 
los primeros padres y defensores de e l la .» 

15. De aquí provino la concordia del año 
inmediato 1631 (que dicen del cardenal Z a 
pata), en que se resolvieron muchas cuestio_ 
nes, se prohibip el uso de las censuras fuera 
de casos muy urgentes, y se dieron varias re
glas; pero todo en vano, porque apenas se 
contuvieron una vez los inquisidores. Mas se 
hubiera conseguido accediendo el Rey á la 
consulta del Consejo de Castilla , en 8 de oc
tubre de aquel a ñ o , en que, después de re
ferir muchos males producidos por el sistema 
d é l o s inquisidores, añad ió : « P a r a cuyo re
medio y que la jurisdicción de Vuestra Majes
tad tenga la autoridad que conviene, sea pun
tual la observancia de las leyes y p ragmát icas , 
y las materias de gobierno y hacienda real 
corran con la igualdad y seguridad que de-
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ben, sin el embaraio de tantos y tan poderosos 
priviLegiados , impor ta r í a mucho dejase Vues
tra Majestad correr la jurisdicción real de las 
fuerzas en todo lo que no fuese materia de 
fe; porque no es justo ni jurídico que los 
privilegios seculares que Vuestra Majestad ha 
concedido á la Inquis ic ión y sus ministros, 
se hagan de corona y se defiendan con censuras, 
teniendo escomulgados muchos meses á los 
corregidores , y empobreciendo á los part icu
lares con la dilación de las competencias y 
de su decisión , en que cada dia, y hoy par
ticularmente, ve el Consejo con gran lástima 
padecer gente muy pobre sin poderla reme
diar. » Esto mismo dijo el Consejo con mo
tivos semejantes y aumento de razones en con
sultas de 16SZi, 69 , 82 , 96 , 1761 y otras v a 
r ias , especialmente desde que vió condenadas 
por la Inquisición de España las obras en que 
se defendian las regalías ; particularmente 
la del doctor D. José de M u r , regente de la 
real audiencia de Mal lo rca , impresa en aque
l la i s l a , año 1615, con el t í tulo áe:Alega~k 
dones sobre las competencias ele jurisdicción entre 
los tribunales reales y el de la Inquisición del reino 
de Mallorca, en favor del Rey. 

16. E n 1634 , suscitada una competencia 
sobre contribuciones, de resulta de haberse esi-
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gido á un vecino de Vicálbaro, los ¡nquisidores 
de Toledo escomulgaron á un alcalde de la real 
casa y corte j y se propasaron h tales atentados 
contra la autoridad del Consejo de Castilla , 
que acordándose este de ser el senado supre
mo de la nación , mandó al inquisidor decano 
de Toledo comparecer en Madrid so la pena 
de las temporalidades ; condenó en ellas y des
tierro del reino á un clérigo secretario del San
to Oficio , é hizo intimar con amenaza igual al 
Inquisidor de M a d r i d , que remitiera el pro
ceso y las personas presas á la sala de alcaldes 
de corte ; y consultando al Rey en 30 de junio, 
dijo : « Mucho mal se escusaria mandando 
Vuestra Majestad que la Inquisición no ejerza 
la jurisdicción real por medio de censuras, 
moderándose la y l imitándosela en es tapar te , 
puesto que Vuestra Majestad puede aun qui 
társela , siendo, como es, precaria y sngeta á la 
libre voluntad de Vuestra Majestad , de quien 
la Inquis ic ión la obtuvo , como confiesa ya en 
sus consultas , aunque algunos inquisidores lo 
han negado en escritos suyos : d é l o cual se 
seguirían muchas conveniencias , entre otras , 
la de escusaria opresión grande d é l o s vasallos 
de Vuestra Majestad , contra quienes han pro
cedido y proceden á censuras , oprimiéndolos 
y moles t ándo los con ellas por muchos meses , 
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int imidándolos por este modo para que no se 
atrevan á defender la jurisdicción real , y di 
latándoles la absolución aun después de man
darlo Vuestra Majestad. » E l Rey se conten tó 
con v o l v e r á prohibir el uso de censuras mien 
tras no haya urgente necesidad, mandando que 
nunca se usaran contra los alcaldes de su real 
casa y corte sin pedir primero el permiso so
berano. Véase aquí puesto ya en olvido ó des
precio el articulo de la concordia del cardenal 
Zapata , tres solos años después de su otorga
miento. 

17. E n 1637 los inquisidores de S e v i l l a , 
resentidos de haber perdido cierta competen
cia , condenaron y prohibieron por edictos el 
manifiesto jurídico que D . Juan Pérez de Lara , 
fiscal de la real audiencia s habia escrito é i m 
preso en defensa de la jur isdicción de su tr ibu
nal. Dijeron que contenia proposiciones ofen
s ivas ,y así lo hicieron publicar en la iglesia 
metropolitana , día ¿i de agosto , y en la cole
giata de san Salvador, día 8. E l Consejo de 
Castilla informo al Rey del falso supuesto y 
mala voluntad con que procedia el t r ibunal del 
Santo Oficio, y dijo : « Cuando el esceso cons
tara con evidencia , eran mejores medios dar 
á Vuestra Majestad cuenta para que mande cas
tigarlo y advertirlo , que ordenar coa descrédi -
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to público que se recogiera el papel. Esponer a 
los fiscales j demás ministros de Vuestra M a 
jestad, que defienden su jurisdicción á tales 
riesgos, es intimidarlos y ponerlos en estado 
de que ninguno se atreva á hacerlo. » E l Rey 
se contentó con anularla prohibición y repren
der á los inquisidores de Sev i l l a , por me
dio de su gefe, y este lo hizo de ceremonia , 
como siempre; porque ¿ cómo habia de ser de 
otro modo siendo los inquisidores generales 
mas culpados que sus obedientes ? 

18. 1QS9 los de Llerena escomulgaron y 
publicaron por escomulgados á D. Antonio 
Yaldés, consejero de Castilla, comisario regio 
en Estremadura para el apresto de mi l i c i a s , 
por haber incluido en cierto repartimiento de 
leve contr ibución á todos sin esceptuar los mi 
nistros , oficiales , familiares y criados de la 
Inquis ic ión. E l Rey, informado del suceso por 
consulta del Consejo , mandó testar y borrar 
de los libros el auto en que se decretaron las 
censuras, y poner nota de la providencia en 
las paredes de la sala de la secretaría del Santo 
Oficio para que no se olvidase, de cuya ejecu
ción remitieran testimonio á la corle ; pero es
to no era remediar el mal polít ico. 

19. En 1640 los de Valiadolid tuvieron 
competencia con el obispo , quien quejando-
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se al Rey , decía : «Es up daño grande que el 
Consejo real permita impr imir libros ni entrar 
de fuera impresos sin examinar ni borrar lo 
que en esta materia van estendiendo los auto
res dependientes ó pretendientes de la Inquis i 
ción ; pues llegan á estampar que la jurisdic
ción que Vuestra Majestad fué servido de co
municar á los inquisidores por el tiempo de su 
voluntad, no se le puedo quitar sin su consen
t imiento ; proposición á que cabalmente no 
puede responderse sino viendo el mundo que 
Vuestra Majestad la quila ó limita p o n i é n d o 
les cotos fijos de los que no escedan. Y para 
prevenir que no impriman otro día que Vues 
tra Majestad no les pueda ya poner las fuerzas 
de que los privilegió , parece único remedio 
que se vea que cuando convino á la piedad y 
clemencia de Vuestra Majestad y sus progeni
tores favorecerá este santo tribunal con inhi 
bición de los suyos , Vuestra Majestad fué ser
vido de mandarlo ; y cuando las ocasiones y 
escesos en perjuicio de su regalía lo piden , 
deja Vuestra Majestad que corran libremente 
con ellas sus audiencias. » 

20. E n I64I se vió demos t rac ión practica 
y escandalosa de la verdad de lo espuesto por 
el obispo de Valladolid ; pues hab iéndose ver i 
ficado competencia de jurisdicción entre los i n -
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quisidores de aquella misma ciudad y la chan-
cillería, fué forzoso al Consejo de Castilla con
sultar varias veces al Rey sobré ciertas inciden
cias del asunto ; y en una de ellas dijo que la 
jurisdicción que los inquisidores ejercían en 
nombre del Rey es temporal , secular y precaria, 
y no se puede defender con censuras. Los i n 
quisidores que compon ían entonces el Conse
jo de Inquis ic ión ( presididos por D. fray A n 
tonio de Sotomayor , inquisidor general, co
misario general de cruzada , confesor del Rey, 
y religioso dominico) se dejaron arrastrar de 
sus pasiones hasta el estremo injuriosís imo de 
convocar sus teólogos frailescos, escolásticos , 
ignorantones, bárbaros y bajos'aduladores para 
que calificasen aquella proposic ión del Conse
jo de Castilla. El los , para aparentar mayor dis
cernimiento, la di r idieron en tres, dando á dis
tintos adjetivos diferentes calificaciones. 

2Í . P r i m e r a : « La jurisdicción que los i n 
quisidores ejercen en nombre del Rey es tem
poral y secular. » Calificación : Esta proposi
ción si se quiere entender en buen sentido, es 
probable. 

S2. Segunda: L a jurisdicción citada es pre
caria, B Calificación : Esta proposición es falsa, 
improbable y contrariad l^s conreniencias del 
servicio de su Majestad. 
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23. Tercera t «La juriscliccion de que se 
trata no se puede defender con censuras .» Ca
lificación : Esta proposición es temeraria y p r ó 
xima á error herét ica! . 

2Zi. En su consecuencia, el fiscal del Con
sejo d é l a Inquis ic ión acusó á todo el Consejo 
de Castilla ; pidió que se recogiesen las copias 
y borrador de la consulla , se publicase la con
donación y se procediera contra sus autores. 
E l Consejo de Inquis ic ión , reservándose decre
tar, espuso al í ley lo sucedido, y se remi t ió al 
juicio de los teólogos. E l í ley manifestó su i n 
dolencia con ten tándose con decir al Inquis i 
dor general que habia hecho mal de consen
tir una cuestión contraria á la soberao ía y al 
honor del supremo Senado de la nación. D u r á 
ronlos efectos d é l a temeridad por a lgún t iem
p o ^ Su Majestad m a n d ó á D. fray Antonio 
renunciar el empleo de Inquisidor general ; re
nunc ió en 1643 , y se nombró por sucesor á 
don Diego deArce y Reinoso , obispo de P l a -
cencia. 

2 5. En I6Z18 se providenció el auto acor
dado 14^ t í tulo 7 , libro primero de la Recopi
lación de Leyes de España; y la real cédula de 11 
de febrero de dicho año , haciendo saber el Rey, 
con acuerdo del Consejo de Castilla, que no re
gían en España , ni obligaban en conciencia, las 
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declaraciones de la congregación de cardena
les del Indice, por lo cual no se hiciera caso de 
las proliibiciones que el nuncio pontificio ha-
bia publicado en su tribunal de las obras de 
Salgado , de Solorzauo y de otros defensores 
de los derechos de la soberanía temporal. Esta 
providencia contuvo en tiempo los malos pro
pósitos del Consejo de Inquisición ; pues va
l iéndose de ser ocultos sus procedimientos has
ta la publicación de providencias , suspendió 
el curso de los espedientes que tenia principia
dos contra las obras de ftlur, Zebalios, Sesé , 
Salgado ; Solorzano , Chumacero y otras. Pa 
sado algún tiempo comenzó igual proceso con
tra las de Ramos del Manzano, González de 
Salcedo y otros , no llegó á prohibirlas por la 
vigilancia con que zeló en este punto el C o n 
sejo de Cast i l la ; y aun así hubo algunas espur-
gaciones de cosas que no están en las segundas 
y posteriores ediciones. 

26. Por el mismo tiempo los inquisidores 
de Mégico mortificaron con injustas competen
cias y condenaciones de libros al venerable 
D . Juan de Palafox, sobre cuyo asunto baste 
lo dicho en los capítulos S y Zf. 

27. E n 1660 , los inquisidores de Córdoba 
tuvieron competencia tan ridicula como escan
dalosa. Un moro, esclavo de D, Agustín de V i -
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Jlavicencio, consejero de la inquisición , esta
ba preso en la cárcel real de Córdoba por cr i 
men de fuga. Noticioso de que otro preso esta
ba condenado á doscientos azotes , y que no 
babia verdugo , se ofreció voluntariamente a 
serlo : lo fué y recibió su paga. Los inquisido
res escomulgaron al corregidor D . Gregorio 
Antonio de Chaves , y le condenaron á que 
diera satisfacción al Santo Oficio y entregara 
la persona y el proceso del moro, porque debia 
gozar del fuero inquis i tor ia l , como comensal 
del Inquisidor ; y pusieron en cárceles del San • 
to Oficio un criado del corregidor para retener
lo mientras tanto que no se Ies enviara el co
mensal. j Q u é dictado tan ridiculo para un 
moro por entonces en E s p a ñ a , y esclavo de un 
cristiano sacerdote inquisidor de la fe, aspi
rante á obispo! E l R e y , informado por el 
Consejo de Castilla , mandó poner en libertad 
á los presos y reprender a los inquisidores de 
Córdoba. 

28. E n 1661 el inquisidor de T o l e d o , re
sidente en Madrid , escoraulgó á don Vicente 
Bañuelos , alcalde de la real casa y corte, por
que no le remit ió proceso y persona de Juan 
C u e l i a r , alguacil mayor de la sala de alcaldes 
y mfenor de la Inquisición , preso por haber 
matado á una muger. ¿De qué servían las pro-
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liibiciones del abuso tle censuras, si no se 
habían de hacer observar ? 

29. E n l66Zi los inquisidores de Córdoba 
escomulgaron á don Esteban Arroyo, corregi
dor de E c l j a , oidor de la chancilleria de Gra
nada , porque no entregó proceso y persona 
de Alonso Rulas de Andrade, preso por crimen 
de poligamia. 

SO. Los mismos incurrieron en mayor es
ceso. Estando ya en capilla para ser ahorcado, 
por homicida alevoso de una s e ñ o r a , un ne
gro esclavo del ex-tesorero del Santo Oficio, 
los inquisidores espidieron letras para que el 
juez real de Córdoba les enviase proceso y 
persona del reo, diciendo pertenecer al fuero 
inquisicional : el juez se n e g ó ; aquellos lo pu
blican por escomulgado y envían á prenderlo; 
el juez se aterra, cede, y entrega la persona 
del encapillado. L a ciudad de Córdoba se a l 
borota, y cuesta gran trabajo impedir la i n 
fracción de las cárceles del Santo Oficio para 
matar al esclavo , porque deseaba mucho el 
público aquella justicia. E l Rey , informado 
por el Consejo de Cas t i l l a , manda que el reo 
sea restituido á la cárcel real mientras tanto 
que se ventila la cuestión de competencia: el 
Inquisidor general representa; contesta el se
nado r ea l ; Su Majestad repite la orden , y no 
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es obedecida porque vuelve á representar el 
gefe del Santo Oficio; satisface aquel Consejo. 
Carlos II manda tercera vez la entrega del 
r eo ; van órdenes rigorosas á C ó r d o b a , y los 
inquisidores dicen no poderlas cumplir porque 
ha huido el preso. E l Rey, el Consejo de Cas
t i l la , el corregidor de Córdoba y la espectacion 
pública sufrieron esta injuria : d íganme ahora 
los defensores del Santo Tribunal si el siste
ma del secreto en procesos y cárceles es ó no 
antipolí t ico y atentatorio. 

31. En 1682 los inquisidores de Granada 
pudieron ver por sí mismos cuan funesto sea 
el resultado de tener cárceles para reos de 
c r ímenes distintos de la herejía. Fueron á 
prender una muger porque habia dicho palabras 
injuriosas á un secretario del Santo Oficio: 
ella por no entrar en aquellas cárceles se arrojó 
por una ventana y mur ió . Con este motivo 
hubo contestaciones entre la Inquis ic ión y la 
chancil lería. Los inquisidores ultrajaron tanto 
á la jurisdicción real y sus ministros togados, 
que Cárlos desterró del reino al inquisidor 
don Baltasar Loarte , y veinte leguas de la 
ciudad al secretario don Rodrigo de Salazar. 

o2. E n América hubo t ambién frecuentes 
competencias, d^pesar de las concordias y rea
les cédulas ; pero solo merece m e n c i ó n la 
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que tenga algo de chocante para probar el or
gullo de los individuos del Santo Oficio. E n 
16SI\ un inquisidor de L ima formó empeño de 
que se le pusiera , dia de juéves santo, silla 
dorada , oratorio , almohada de pies, se le lle
vara por el diácono i besar el libro del Evan
gelio , se le incensara , en fin se le hiciesen 
lodos los honores de obispo , y se le pusiese 
al cuello la llave del sagrario. Hácia 1760 , 
siendo virey el marqués de Castell'uerte , los 
inquisidores, a quienes estaban dedicadas cier
tas conclusiones de los frailes mercenarios, i n 
tentaron que se defendiesen en la iglesia dán
doles á ellos la presidencia del auto , y pre
parándoles dosel, si l la, recli-natorio y almohada 
episcopales. Cuando se celebraroíi las exequi
as de la reina Isabel Farnesio en L ima , pre
tendieron escusarse de asistir los inquisidores, 
porque no ocupaban el primer lugar , ni les 
permit ía el virey distintivos ni adornos epis
copales. 1780 escomulgaron y condenaron en 
mi l pesos á un juez de residencia enviado por 
el rey , sin mas causa que haber dicho el juez 
indiscretamente que el residenciado resultaba 
tan puro corno María Santís ima. E n todos es
tos casos , y en otros muchos que omito , los 
yireyes contuvieron y refrenaron el orgullo 
de los inquisidores mejor que suele suceder 
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en la Península ; porque allí no esld el i nqu i 
sidor general para ganar la yoluntad del Rey 
en conversaciones particulares , y los vireyes 
hacen observar mejor, en cuanto está de su 
parte, las leyes y reales cédulas relativas al 
ejercicio de la soberanía que tienen ellos á su 
cargo , y les gusta conservar. 

33. E n 178G los inquisidores de Cartagena 
de América fueron mas insolentes. Verificada 
competencia de jurisdicción con el obispo , el 
inquisidor don Francisco Barcia escomulgó y 
mandó publicar por escomulgado en todas las 
iglesias al obispo diocesano. Este respondió 
manifestando el desprecio que merecía la i n 
solencia de Barela, quien de acuerdo con los 
consultores del Santo Oficio hace prender y 
cierra en cárceles secretas al obispo y muchas 
personas respetables de catedral y ciudad que 
hablan murmurado del inquisidor. E l Papa 
m a n d ó , en 13 de febrero de 1687, al inquis i 
dor general don Diego Sarmiento de Y a l l a -
dares, hacer conducir á Madrid á Barela y con
sultores, y privarlas de oficio. Esperimentada 
omisión, espidió segundo breve con amenazas 
en 15 de diciembre. E i Inquisidor general acu
dió al Piey pintando las cosas á su gusto para que 
Su Majestad y Consejo de Indias no supiesen 
nunca la verdad purji ; y confundió el asunto 

TCÍSI. v. 4 



58 H I S T O R I A . D E L A I N Q U I S I C I O N , 

de manera, que fué largo y complicado. E l 
Papa guardó t e són , y no quiso abandonar el 
conocimiento de la causa , que duró hasla el 
pontificado cíe Clemente X I ; quien de acuerdo 
con una congregación de cardenales, senten
ció , en 11 de diciembre de 1703 , y once de 
enero de 17()Z|, declarando por buenos y yál i-
dos todos los procedimientos del obispo, y 
por nulos y atentados los del inquisidor, con
forme á lo cual espidió bula en 19 de enero 
de 1706, mandando reintegrar h todos las mul 
tas exigidas y aboliendo para siempre el t r i 
bunal de la Inquis ic ión de Cartagena ; pero 
esto ú l t imo no surtió efecto porque Felipe V 
quiso lo contrario. 

34. Por aquel tiempo los inquisidores de 
Valencia procedieron conforme á las doctrinas 
de ser propia de ellos la jurisdicción , y no 
pender de la voluntad del Rey. E l conde de 
Oropesa , virey y capitán general , convocó 
diez teólogos á junta ; ellos declararon ser 
temporal , y por consiguiente recibida del 
Rey. 

35. Esto hace conocer cuanta razón tenian 
los consejeros don Alonso Guil len de la Car 
rera y don Francisco Antonio Alarcon , cuan
do propusieron á Su Majestad que se recogiesen 
¡os libros de la doctrina contraria como gér -
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menes de p r inc ip iose r róneos dejurisprudencia. 
E l Key , cansado ya de continuas quejas, for
mó una junta de doce consejeros de los con
sejos de Estado, Cas t i l l a , A r a g ó n , I t a l i a , 
Indias y Ordenes ; le encargó proponer reme
dios ; ella lo hizo en 21 de mayo de 1696; 
pero no se d e t e r m i n ó nada porque el inqui
sidor general don fray Juan Tomas de lloea-
berti , religioso dominico , arzobispo de V a 
lencia , intr igó -mas de lo imaginable para 
estancar el espediente. 

36. E n 1703 y siguiente hubo escandalosí
sima competencia entre el inquisidor general 
don Baltasar de Mendoza, obispo de Segovia, 
y ios consejeros del Consejo de Inqu i s i c ión , 
de resultas de la iniquidad con que Mendoza 
t ra tó al confesor del rey Carlos I I , electo obis
po de A v i l a , fray Froilan Diaz, de quedaremos 
noticia en tiempo oportuno : ios consejeros 
tenian razón entonces; váyase por otras mu
chas Teces que carecian de ella. E l Consejo de 
Castilla,consultando al Rey s o b r e e s t é asunto, 
en 1704, dijo : «Cons t i tuyéronse y el igiéronse 
los reyes despojándose los pueblos y las r e p ú 
blicas de su potestad y libertad, sin mas fin 
que el de que un monarca los mantuviera en 
paz y justicia, y los librase de la violencia.» 
Si en lugar de despojándose de su hubieran es-
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crito delegando su , habria sido mas exacto. 
37. En 1713 el cardenal don Francisco 

Jud i ce , inquisidor general, prohibió un pa
pel de don Melchor de Macanaz, fiscal del Con
sejo de Castilla, sabiendo habérselo mandado 
escribir y aprobádolo después de escrito el 
rey Felipe V. Este lo llevó por de pronto muy 
á mal; pero el cardenal, sostenido por intrigas 
de l\oma y Par ís , desobedeció á su Majestad, 
y aun residiendo fuera de E ípaña ejercía su 
empleo por escrito dando varias órdenes de
sagradables al soberano, quien no pudo lograr 
que renunciara mientras el cardenal Albcroni 
no intrigó t ambién en Roma y Madrid m u 
chísimo contra Judice. l l enunc ió por fin en 
1716; el Rey nombró por sucesor ú don José 
Molines, auditor de Rota en R o m a : no pudo 
tomar posesión por haberlo detenido en Italia 
los Austríacos como prisionero , en cuyo es
tado murió., y no hubo inquisidor general has
ta 1720, en que lo fué don Diego de Astorga, 
pero dejó de serlo en el mismo año, pasando 
á residir el arzobispado de Toledo que, se led ió ; 
y fué sucesor don Juan de Camargo, obispo de 
Pamplona. 

38. Don Melchor de Macanaz prosiguió 
padeciendo el destierro, sin embargo, porque 
su proceso de inquisición llegó á ser digno de 
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consideración, á causa de haberse multiplicado 
delaciones contra varias obras que ahora cor
ren libres en la per iódica del Semanario eru
dito, publicada por don Antonio de Valladares 
y Sotomayor. E n muchas de ellas batia en 
brecha Macanaz los abusos de la Cur ia roma
na., y los escesos de los tribunales ecle" iásticos, 
de las inmunidades del c lero , del daño d é l a 
mul t ip l icac ión de frailes y otros puntos, en 
que los calificadores manifestaron á las claras 
el espíri tu de odio y deseo de venganza , 
siendo graciosísimo que componga parte de 
su proceso la Defensa critica de la Inquisición 
escrita por el mismo Macanaz; porque le die
ron el sentido de i rónica, mediante saber los 
inquisidores no ser ciertas algunas especies 
de la obra ; y porque después deshizo su obra 
en otro papel intitulado : Apología de la de
fensa que fray Nicolás de Jesús Belando escribió 
de la obra que kahia publicado con el titulo de His
toria civil de Esparta, y se ha prohibido injusta
mente por la Inquisición. A pesar de todo esto, 
el rey Fernando V I le habil i tó para volver á 
E s p a ñ a , de acuerdo con el Inquisidor gene
r a l , y aun lo nombró después plenipotencia
rio para el congreso de Breda. 

39. En 1761 el inquisidor general D . M a 
nuel Quintano Bonifaz, arzobispo de Farsalia, 
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desobedeció al rey Ccárlos I I I , publicando 
contra su orden un breve pontificio, en que 
se condenaba el catecismo de Mezengui. Su 
Majestad le des terró de la corte, pero le 
dispensó luego conservándole su empleo. E l 
Consejo de Castilla consul tó al Rey en SO de 
octubre, demostrando con muchos ejemplos 
las perniciosas resultas para el gobierno del 
reino que producia la coligación secreta del de 
los inquisidores generales y Consejo de Inqui
sición con dos nuncios pontificios en Madrid 
y Cur ia romana en la propagación de ciertas 
máximas y doctrinas favorables al estado ecle
siást ico, contrarias á los verdaderos limites de 
la potestad soberana terri torial; recordó el su
ceso escandaloso de 1641 sobre calificación 
de las proposiciones de la consulta del Consejo 
de Cast i l la , y añad ió : «Si no está escento tan 
alto tribunal del severo amago de criticarle 
sus proposiciones como poco conformes á 
la razón y á la re l ig ión , ¿cómo ni con qué 
confianza podrá un autor particular empeñar 
su estudio y sus escritos en la defensa de la 
regal ía y de los derechos soberanos?» De 
aquella consulta nació la real cédula de 18 
de enero de 1762, prohibiendo el c u m p l i 
miento de bulas y breves sin asenso regio; 
y mandando al Inquisidor general no pub l i -
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car edictos prohibitorios n i espurgatorios de 
libros sin presentarlos antes á Su Majestad ; 
y que no condenase obras de autor católico 
sin precedente audiencia del interesado, con
forme á la bula espedida por el papa Bene
dicto X I V , en 9 de julio de 1753. S i esto se 
cumpliese los males serian menores; pero 
yo no lo vi practicar en los años de 1789 y 
siguientes, en que se prohibieron varias obras 
de autor católico sin oirle ni nombrar de
fensor. 

AO. E n 17G8 los inquisidores perdieron la 
competencia sobre causas de pol igamia , de
clarando Cárlos I I I corresponder su conoci
miento d la justicia real ordinar ia , escepto 
el único caso en que los reos creyesen ser 
aquella l í c i t a , y mandando á los inquisido
res: «Con tene r se dentro de los limites de la 
herejía y apos tas ía , sin infamar con prisiones 
á los vasallos antes de estar manifiestamente 
probados tales c r ímenes .» Represen tó el C o n 
sejo de Inqu i s i c ión , en 21 de febrero de 1771, 
persuadiendo que el hecho solo de casar con 
segundo consorte viviendo el pr imero , pro
duce sospecha de mala creencia sobre la m o 
nogamia; y los inquisidores prosiguen admi
tiendo delaciones y conociendo de tales pro
cesos, para ver si con efecto se destruye 
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ó no la sospecha del error heretical que atri
buyen al hecho. 

Zi l . En 1781 el Inquisidor general mandó 
que todos los confesonarios de los conventos 
de monjas estuviesen á la vista pública de las 
personas concurrentes al templo; y los inqui
sidores de provincia lo ejecutaron sin con
tar con los arzobispos y obispos diocesanos; 
lo que desazonó estraordinariamenle , aun
que lo sufrieion por la tranquilidad general. 
Pero d e s p u é s , en 1797, los inquisidores de 
Granada hicieron quitar en iguales circuns
tancias uno del convento de monjas de santa 
Paula de aquella ciudad, sujeto á la dirección 
inmediata del arzobispo; y se quejó al Piey el 
gobernador eclesiástico del arzobispado. Era 
ministro y secretario de estado en los ramos 
de gracia y justicia don Gaspar Melchor de 
Jovellanos, sabio muy amante de los verdade
ros principios de jurisprudencia c iv i l y canó
n i ca , y del buen gusto de la literatura; y de
seando aprovechar la ocasión del citado re
curso pidió informes al arzobispo de Burgos? 
inquisidor general, á los obispos de Huesca, 
T u y , Plasencia, Osma , y A v i l a ; y á don José 
Esp iga , capellán de honor d e l l l e y , encar
gando proponer todo lo que se creyese opor
tuno para reformar los abusos del Santo Oficio, 
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•y proscriba- las malas doctrinas de los libros 
por que se gobernaba este tribunal. E l arzo
bispo de Burgos informó en favor de la In
quisición, como era regular, todos los otros 
contra el la ; pero en cuanto al segundo punto 
indicado se dist inguió mucho don Antonio 
Tabeira, entonces obispo de~ Osma, después 
de Salamanca, cuya respuesta de 2 de marzo 
de 1798 es un tesoro de erudición , buen gus
to , y amor á la verdad. Sin embargo, nada 
resul tó bueno; porque antes de resolverse por 
Curios I V desped ien te , Jovellanos cesó de 
ser ministro , y el sucesor pensó de otro modo. 
Por el contrario, aquel fué delatado como sos
pechoso de herejía , impediente del Santo 
Oficio. 

A R T I C U L O I I I . 

Persecución contra los magistrados que defendían 
con tesón la jurisdicción ordinaria secular. 

i . L a narrac ión cronológica precedente 
de las competencias de jurisdicción ocurridas 
entre los inquisidores y los magistrados rea
les , hace ver el empeño de aquellos en esten
der su autoridad y sus prerogativas mas allá 
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de los limites de la razón y de la ley, con des
precio de las concordias y aun del Rey, que 
habia mandado su observancia. Sin embargo, 
por cumplir mejor mi promesa, voy á formar 
un pequeño catálogo de algunos magistrados 
respetables que fueron maltratados por los 
inquisidores como sospechosos de herejía y 
como impedientes del ejercicio del tribunal de 
la fe, incursos en las censuras de la bula del 
papa san Pió V ; siendo así que ninguno de 
todos ellos hizo mas que procurar evitar la 
usurpación que los inquisidores intentaban 
hacer de la jurisdicción ordinaria secular para 
el conocimiento de procesos que no les cor-
respondian, ó para estender los límites de sus 
privilegios y prerogativas. 

2. Almodovar (don Cristóbal Ximenez de 
Góngora duque de) : fué grande de España 
de primera clase , embajador á la corte de 
Yiena. Escribió una obra intitulada : De los 
establecimientos de naciones europeas en países 
ultramarinos , deducida de la de Ra ina l , con 
supres ión de todo lo que previo no se de
jaría correr en España. Ocul tó su nombre 
con el anagrama de Eduardo Malo de Luque,N 
cuyas letras son las mismas que las de, « 
duque de Almodovar. Sin embargo, no cuidó 
de negar que fuera su autor; pues antes bien 
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presentó un ejemplar al rey Carlos I I I . A pe
sar de las supresiones, fué delatada la obra , y 
los inquisidores tomaron muchos informes 
secretos sobre las opiniones religiosas del du
que. Formaron sumaria contra él ; pero no 
resultó bastante motivo para la prisión. E n 
los reinados de Carlos I I I y Carlos IV hubo 
mucho de esto: se hacia trabajar infinito á 
los comisarios y á los notarios en recibir i n 
formaciones sumarias contra los delatados que 
solían ser en grande n ú m e r o ; y después que
daban suspensos los procesos, porque no re
sultaba ninguna cosa sustancial. 

3. Aremela (don Pedro Pablo Abarca de 
Bolea , conde de) : fué grande de España de 
primera clase, y mas grande todavía por sus 
luces, que lo elevaron ai grado supremo en 
las carreras mi l i t a r , gubernativa, polít ica y 
diplomática. E n la primera fué capitán gene
ra l ; en la segunda, presidente del supremo 
Consejo de Cast i l la ; en la tercera, primer se
cretario de estado y de negocios estranjeros; 
en la cuarta, embajador á Paris. 

Z|. Arroyo (D. Estevan d e ) , corregidor de 
Ec i j a , oidor de la chanciliería de Granada : 
fué escomulgado por los inquisidores de C ó r 
doba en 16G4, sin mas motivo que haber 
sostenido pertenecerle el conocimiento de un 
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proceso criminal en que se hablan entreme
tido aquellos. 

5. Avalas (D. Diego López de) , corregi
dor de Córdoba: esper imenló igual suerte y 
fué puesto en p r i s ión , porque se negó á en
tregar un acusado que reclamaban los inqui 
sidores sin librar requisitoria ni otro despa
cho que un recado verbal, dado por dos fa
miliares del Santo Oficio. 

6. Azara (D. José Nicolás de) , natural de 
A r a g ó n , autor de la Vida de Cicerón, oficial 
de la secretaría del ministerio de estado , mi
nistro plenipotenciario á R o m a , embajador 
estraordinario á Paris : fué delatado como fi
lósofo incrédulo en las Inquisiciones de Madrid 
y Zaragoza; pero no hubo pruebas bastantes 
para que se decretase la pris ión. 

7. Aragón. Los ocho diputados del reino 
de Aragón , encargados de la conservación y 
de la defensa de los fueros en los tiempos 
intermedios desde unas cór tes hasta otras, 
fueron escomulgados por los inquisidores en 
el reinado de Felipe I I , solo porque defendían 
los derechos del común de sus compatriotas 
contra las usurpaciones continuas del tribunal 
del Santo Oficio ; y habiendo muerto uno de 
los diputados, no permitieron los inquisidores 
que se diese al cadáver sepultura eclesiástica. 
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Sus compañeros siguieron recurso, en Roma, 
y en fin, pasado mas de un a ñ o , se sepul tó 
el cadáver en el templo. 

8. Aragón. E l gran justicia de Aragón era 
un magistrado tan respetable como lo dictaba 
su autoridad, la cual era superior á la del rey 
en los casos en que se disputase si el mismo 
rey, ó a lgún empleado suyo, habia violado los 
fueros del reino. Tenia cárcel separada, inde
pendiente de la potestad rea l , para custodiar 
con seguridad , pero sin mor t i f icac ión, á cual-, 
quiera preso que implorase los privilegios del 
fuero llamado de manifestación. Sin embargo, 
los inquisidores amenazaron con escomunion 
al gran justioia, cu el año 159Í sino les da,ba 
la persona de Antonio Pérez , primer secre
tario de estado y ministro del rey Felipe I I . 

9. Bañuelos ( D . V i c e n t e ) , alcalde de la 
real casa y corte : fué escomulgado por los i n 
quisidores de Toledo , solo porque defendió 
pertenecer á la justicia real ordinaria el cono
cimiento de un proceso formado de resultas 
de un homicidio, de que se ha tratado ea el 
capitulo precedente. 

10. Barcelona. E l diputado militar y el c i 
v i l de la antigua diputación que gobernaba en 
otros tiempos la ciudad de Barcelona fueron 
escomulgados y puestos en prisión con otras 
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muchas personas dependientes de ellos; y no 
hubo mas motivo que haber intentado con té , 
ner dentro de los límites de las concordias 
fcis esoenciones do los empleados del Sanio Ofi
cio en el punto de contribuciones , sobre lo 
cual hemos hablado en el capítulo precedente, 
n ú m e r o Zi. 

11. Barrienios (el comendador) : caballero 
del orden militar de S. Yago , corregidor de 
L o g r o ñ o : fué escomulgado, año 1516, por 
haber sostenido que no debia dar á los fami
liares del Santo Oficio el auxilio que le pidie
ron para una prisión. Le condenaron los i n 
quisidores á viajar á M a d r i d , á pedir perdón 
al Inquisidor general; y este no se le dio sino 
en auto público de fe , al fin de una misa , 
á que asistió de rodillas en forma de peni
tente, con vela en la mano. Entonces le ab
solvieron con la ceremonia de darle azotes y 
las demás humillaciones acostumbradas á prac
ticar con los herejes. 

12. Benalcazar (él conde de); era comen
dador del orden militar de Alcán ta ra , señor 
de la fortaleza de Benalcazar, y tenia por a l 
caide y gobernador á D . Fadrique Sotomayor, 
su pariente. Habiéndose refugiado allí un hom
bre que huia, receloso de ser llevado preso á 
la Inqu i s i c ión , esta lo r e c l a m ó ; y porque no 
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lo consiguió tan pronto como se deseaba, se 
le hizo suf r i r la misma suerte que al comen
dador Barrientes. 

13. Campomanes. D . Pedro Rodriguez de 
Campomanes, conde de Campomanes , na
tural de /Asturias : fué uno de los grandes l i 
teratos de la Europa , y el mayor de la España 
en los reinados de Fernando V I , Carlos I I I y 
primeros años de Carlos I V . Los ramos de l i 
teratura en que mas sobresalió fueron la ju
risprudencia y la h is tor ia , como lo demues
tran sus obras, de cuyo crecido n ú m e r o ha da
do noticia D . Juan Sempere y Guar ióos en 
su Biblioteca de los autores españoles del reinado 
de Cdrlos III . F u é director y presidente per
petuo de la real academia de la historia, fun
dada en Madrid por Felipe V , y miembro 
de muchas otras nacionales y estranjeras. C o 
menzó su carrera política siendo abogado de
fensor de causas de la corte; fué fiscal del 
Consejo de Cas t i l l a , luego consejero é indi -
•yiduo del de la cámara del Rey ; l legó á ser 
decano y gobernador interino del mismo C o n 
sejo, conde y gran banda de la real orden es
pañola dé Carlos I I I . Las obras en que ma
nifestó mas los principios de la verdadera ju
risprudencia que le regían son : 1.°, Tratado 
de la regalía de amortización; 2 .° , Dictamen fiscal 
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en el espediente del obispo de Cuenca; o.°. Juicio 
imparcial sobre el Monitorio librado por el Papa 
contra el duque de Parma. Esta tercera no es 
toda suya '.fué cooperador del fondo de sus doc
trinas y único redactor de su contenido don 
José Monino, conde de Floridablanca, de quien 
hemos hablado. Hubo muchas delaciones en 
la Inquisición contra él como filósofo moder
n o , bajo cuyo dictado se entendia en España 
lo mismo que por los de i m p í o , incrédulo , 
ateísta y materialista: el tiempo hizo sinóni
mas estas palabras en el vulgo de la litera
tura , es decir, en el mayor n ú m e r o de clér i 
gos y frailes ignorantes ó preocupados, y el de 
caballeros y personas de un rango medio del 
estado secular. Fueron tan génericas y desti
tuidas de hechos ó proposiciones singulares, 
que unida esta circunstancia con la mutación 
de opiniones políticas , juridicas y filosóficas, 
desde mitad del siglo X V I I I , y particular
mente desde la espulsion de los j e su í t as , pro
dujo en los inquisidores un grado de circuns
pección mayor que en otros tiempos ; pues 
para la prisión se habia de revelar al Rey e' 
secreto por el órgano del Inquisidor general y 
obtener su benepláci to . E l concepto de los de
latores se fundaba con especialidad en los 
principios que Campomanes adoptaba en las 
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tres obras designadas y en otros d i c t ámenes 
fiscales que dió en espedientes del Consejo 
y de la real c á m a r a , los cuales eran cierta
mente mas filosóficos, que los condenados en 
obras prohibidas en los reinados de Felipe I I I 
y I V ; mas la fuerza de la opinión públ ica era 
ya mayor en favor de los verdaderos p r inc i 
pios: la Inquis ic ión misma tuvo que respe
tarla. No se atrevieron los inquisidores á pren
der á Campomanes; y se contentaron con 
hablarle al corazón por los medios indirec
tos de convidarle al auto de fe de Olavide. 
E l negarse á tales convites pudiera producir 
consecuencias, si el Inquisidor general habla, 
ba al rey; y sabiendo los cortesanos esto, 
no fallaban; además del interés de curiosidad 
que naturalmente venia de saber el contenido 
de un proceso de personas notables. Asistió 
pues Campomanes, y los inquisidores creye
ron que él y otros se verian retratados en el 
r eo , recelarian ser las personas citadas sin sus 
nombres en el proceso , y tomar ían como d i 
cho á ellos lo que el inquisidor decano re
prendiese á Olavide, al fin del aut i l lo , con
forme á estilo. No padecían en esto equivo
cación absoluta, como verémos ahora mismo. 

14. Cardona (D. Pedro de) , hijo y her
mano de los duques de Cardona , capi tán ge-
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neral , gobernador mili tar y político de Cata
luña : sufrió la humil lación de un pequeño 
auto y absolución solemne de censuras en la 
iglesia por solo defender la autoridad ordina
r ia contra las usurpaciones de los inquisido
res en el nño 1543, cuya historia está es
crita en el cap. 16. 

15. Castilla. E l real y supremo Consejo 
de Cast i l la , que por muchos siglos ha sido 
el mas respetable de la nac ión , fué maltratado 
por los inquisidores muchas veces ; y en una 
de ellas , hasta el estremo de acusarle del 
crimen de h e r e j í a , solo porque se opuso, en 
el año 1641 , á varias pretensiones injustas de 
ju r i sd icc ión , como hemos visto en el ar t ículo 
antecedente. 

16. Chaves (D. Gregorio Antonio de) , cor
regidor de Córdoba : fué amenazado de p r i 
sión y escomulgado, año 1660, por sostener 
una competencia mencionada en el articulo 
anterior. 

17. Clumacero ( D . Juan de ) , conde de 
Guaro , presidente del Consejo de Cast i l la , 
embajador á Roma , autor de muchas obras 
de que da noticia Nicolás Antonio : escribió 
algunas contra los escesos y abusos de la Cu-, 
ria romana , en defensa de la soberanía tem
poral. E l nuncio del Papa y los inquisidores 
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de España se empeña ron en ' condenar las 
doctrinas de Chumacero y de otros escritores 
que manifestaban entonces el mismo esp í r i tu ; 
y fué necesario el tesón de la corte para evi
tar los procedimientos ruidosos. 

18. Córdoba, (don Pedro Fernandez de ) , 
marqués de Priego , regidor de Córdoba : fué 
perseguido por el Santo Oficio, año 1506, co
mo dijimos en el capítulo 10. 

19. Córdoba ( don Diego Fernandez de ) , 
conde de Cabra, regidor de Córdoba , pariente 
como el anterior del famoso gran Capi tán ; 
part icipó de la misma persecución. 

20. {Godoy don Manuel de ) , principe de 
la Paz: fué procesado como se verá en el capi
tulo 43. 

21. Conzalez ( d o n Mat ías) , fiscal de la 
chancillería de Granada: fué escomulgado, en 
1623, por cumplir bien las obligaciones de su 
empleo, según hemos visto en el artículo an
tecedente. 

22 Gudieí ( el licenciado ) , alcalde de cor
te: sufrió igual suerte por los mismos motivos 
de que hemos hablado en el articulo anterior, 
n0. 7. 

23. Gudiel de Peralta ( don Luis ) , alcalde 
del crimen de la chancilleria de Granada : es-
per imentó persecución de la propia naturaleza^ 
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en l é 2 3 ( Véase el ar t ículo anterior n". 13. ). 
24. Guzman ( don Gaspar de ) , conde du 

que de Olivares , primer ministro y favorito 
del rey Felipe I V : fué procesado, como severa 
en el capitulo 38. 

25. Izquierdo (e l licenciado ) , alcalde ma
yor de la vi l la , hoy ciudad, de Arnedp : fué 
perseguido, año 1553, por haber puesto en 
sus cárceles onlinarias á un asesino que gozaba 
la calidad de familiar del Santo Oficio ( Véase 
el n0 1 del ar t ículo precedente. ) 

26. Jovellanos ( don Gaspar Melchor de ) , 
ministro y secretario de estado del despacho de 
gracia y just ic ia , en el reinado de Carlos I V , 
uno de los hombres sabios de la España : escri
bió varias obras que son muy apreciadas entre 
los literatos. E n 1798 pensó hacer uso de su 
si tuación para reformar el modo de proceder 
en el tribunal de Inqu i s i c ión , haciendo uso de 
la obra que yo habia escrito, año de 1793, so
bre, el propio asunto, por órden del inquisidor 
general, arzobispo de Selimbria. Los inquisi
dores de Madrid intrigaron de manera, que Jo
vellanos perdió el ministerio, fué desterrado de 
la corte á Gijon en Asturias, y después condu
cido al convento de Cartujos de la isla de Ma
l l o r c a , con amones tac ión de aprender la doc
trina cristiana. Injuria ciertamente atroz pues 
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el señor Jovellanos no solo era católico , sino 
varón just ís imo, y uno de los que deben gozar 
en España una memoria eterna de honor. 

27. J u a n ( don Gabriel de ) , regente de la 
real audiencia de Mallorca : fué cscomulgado 
en 1531, porque sostuvo con su autoridad y 
su pluma los derechos de la corona contra las 
usurpaciones del tribunal del Santo Oficio. 

28. Lara ( don Juan Pérez de ) , fiscal de 
la real audiencia de Sevilla: fué muy maltrata
do por los inquisidores, sin mas motivo que 
haber hecho en Sevil la lo que habia practicado 
en Mallorca su regente, como se puede veí" 
en el n*. 17 del artículo anterior. 

29. Macanaz ( don Melchor de ) fiscal del 
Consejo de Castilla , y embajador en el c o n 
greso de Aix-la-Chapelle : fué una de las mas 
ilustres víctimas de la Inquis ic ión en el re ina
do de Felipe Y . E l habia escrito una obra i n 
titulada Defensa critica de la Inquisición; pero 
ni este obsequio, demasiado gratuito , ni otra 
ninguna consideración pudieron bastar para de" 
jarde perseguir al autor de muchas obras es
critas en defensa del poder soberano laical 
contra las usurpaciones de la corte de R o 
ma. 

30 Madrid. Un alcalde de la real casa y 
corte fué escomulgado en 1634, por defender 



58 H I S T O R I A D E t A I N Q U I S I C I O N , 

la jurisdicción laical en una competencia c i 
tada en el n". 6 del ar t ículo precedente. 

31. Moñino [ don J o s é ) , conde de Ftori-
dablanca, primer secretario de estado de Car
los I I I j de Carlos I V : habla sido abogado 
del colegio de Madr id , fiscal del Consejo de 
Cas t i l l a , ministro plenipotenciario en Roma. 
F u é denunciado á la Inquis ic ión en varias 
ocasiones. Siendo fiscal del supremo Consejo 
de Cast i l la , escribió algunos d ic támenes rela
tivos A la espulsion y supresión de jesuitas; 
sobre cierta represen tac ión que don Isidro 
Carvajal y Lancaster, obispo de Cuenca, hizo 
al rey Carlos I I I , suponiendo que la Iglesia 
estaba perseguida en sus ministros , en sus 
bienes y en sus derechos; sobre escesos de 
los inquisidores en el modo de prohibir los l i 
bros, en la usurpación de derechos, y en e' 
abuso de los que de veras le per tenec ían . T o 
do fué por órden del R e y , para i lustración de^ 
Consejo estraordinario. Asimismo sobre quitar 
á la Inquis ic ión el conocimiento de las causa* 
de pol igamia; sobre el monitorio espedido por 
e l l ' apa contra el duque Soberano de Parma, 
hermano de Carlos I I I de España , y sobre 
otras diferentes materias en que interesaba la 
Inquis ic ión , contra la cual opinó en cuantas 
ocasiones tuvo que hablar de oficio. E l conde 
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estudió siempre' las espresiones de sus escri
tos, porque su carác ter político y su organiza
ción física dictaban la suavidad y dulzura es-
terior; pero el fondo mismo de las proposi
ciones y doctrinas vertidas en sus papeles 
hubiera sido suficiente para declararle por he
reje reinando Carlos II . Su embajada en Ro
m a , su ascenso a ministro secretario de esta
do del despacho universal de gracia y justi
cia, y por ú l t imo á ministro y primer secreta
rio de estado, fueron remoras de la Inquis ic ión; 
pues en los úl t imos tiempos habia mas contem
porizaciones y deferencias que en los de Felipe 
I I , y se dist inguía mejor lo que solo es opinión 
de lo definido como dogmát ico . 

32. M u r . ( D . José de) , regente de la real 
audiencia de M a l l o r c a : escribió en 1615 una 
obra defendiéndolos derechos de los tribunales 
legos contra las usurpaciones de los inquisido-
dores y de otros jueces eclesiásticos. E l Santo 
Oficio le hizo sufrir mucho, y condenó la obra. 
F u é necesario que Felipe IV pusiera la mano 
para que se revocase la prohibición , año 1641. 

?>?>. Murcia ( D . Francisco Trejo ) , obispo 
de Murcia , y el cabildo de su catedral , el cor
regidor , el alcalde mayor y los regidores de 
aquella ciudad fueron perseguidos horr ible
mente , año 1622 , de resultas de la competen-
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cia mencionada en el articulo antecedente, 
n ú m e r o 11. 

3b. Osuna ( D. Pedro G i r ó n , duque de), 
fué delatado en 1609. Véase cap. 37. 

85. Oiaxide ( D. Paldo de Olavide ) , na
tural de la ciudad du I4ima en Perú , asistente 
y gobernador de Sevilla , director y goberna
dor de las nuevas poblaciones de Sicrra-Slore-
na y Andalucía : fué preso en la Inquisición de 
cor le , año 1776, por sospocboso de muchos 
errores herét icos , principaimenle los de Rous
seau y Yoitaire , con quienes seguía correspon
dencia epistolar muy confidencial. Resultaba 
del proceso que Olavide hablaba con los nue
vos pobladores lo mismo que hiblarian los dos 
filósofos citados en cuanto al culto esterior de 
Dios en las iglesias de aquellos pueblos. E l to
que de campanas, las devociones del rosario y 
semejantes , la veneración de imágenes de 
Jesús , María y santos, la abstinencia de traba
jos en los dias festivos , y de carnes en los viér-
nes, cuaresmas, t émporas y vigilias, la limosna 
de las mi?as, sermones y adminis t rac ión de 
sacramentos y las ceremonias eclesiásticas, le 
habian dado materia para esplicarse como filó
sofo no católico ; y él no tuvo la prudencia 
necesaria para ser hipócrita. No me opongo á 
las noticias dadas en la obra francesa impre-
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sa en Paris por Regnault , año 1789 , con el 
titulo de Nuevo viaje para España , que es el 
mas juicioso , exacto y moderado de cuantos 
he leido, aunque no esté libre de equi vocacio
nes ; pero yo hablo ahora de Olavide por su 
proceso. Negó muchos hechos y dichos, espli-
có otros que podían haber entendido con equi
vocación los oyentes ; pero conlesó lo bastante 
para que los inquisidores opinasen que Olavide 
tenia en su corazón las doctrinas de sus amigos. 
Pidió perdón de su imprudencia, diciendo que 
no lo pedia del crimen de la herejía, porque nun
ca perdió en su interior la fe , aunque lo pa
reciese por el proceso. En este influyó mucho 
el fanatismo de los frailes y de algunos c lér i 
gos preocupados, que reputaban por impío ú 
cualquiera que no ensalzase las máximas que 
ellos llaman religiosas , pias y devotas ; y m u 
cho mas á los que atribuyen á interés de c lé 
rigos y frailes la eficacia con que inculcan la 
práctica de ciertas devociones que producen 
dinero. E n 24 de noviembre de 1778 se cele
bró autillo, estoes, auto particular de fe dentro 
de las salas del Iribunai de la Inquisición de 
corte, á puerta cerrada, con asislbncia de se
senta personas condecoradas , cuyo nombra, 
miento y convite se hizo por el inquisidor de
cano D. José Escalzo , que fué después obispo 

6 
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de Cádiz. Salió don Pablo al auto, en forma de 
reo, con una vela verde apagada en la mano; 
se le declaró en la sentencia por hereje positi
vo y formal , por cuya razón cor respondía que 
hubiese tenido el escapulario grande de sam
benito completode dos aspas, y soga de espar
to al cuello ; mas el inquisidor general D. Fe
lipe Bert rán , obispo de Salamanca ( prelado 
sabio y santo ) le dispensó de esta humillación 
y la de llevar enad dante dicho sambenito. Se 
le condenó á reclusión en un convento por 
ocho años , sujeto al tenor de vida que le de
signaría un director espiritual de la confianza 
del inquisidor decano; destierro perpetuo de 
M a d r i d , sitios reales, S e v i l l a , Córdoba y 
nuevas poblaciones , confiscación de bienes , 
é inhibición de empleos y oficios honoríficos ; 
de cabalgar en caballo , y de llevar oro, plata, 
perlas, diamantes, piedras preciosas , seda y 
lana fina , vistiendo solo sayal ó paño vulgar. 
Un secretario leyó e! estracto de la causa, que 
duró cerca de cuatro horas , porque le acusó 
el fiscal de 166 proposiciones heré t icas , y fue
ron setenta y dos los testigos examinados. 
Cuando estaba próximo al fin de la lectura, la 
i n t e r rump ió , diciendo : « Yo nunca he perdi
do la fe, aunque lo diga el fiscal. » No se le 
contestó ; y al oir en la sentencia que se le de-
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claraba por hereje formal , se cayó del banqui
llo en que se bailaba sentado por dispensación, 
debiendo estar de pie ; se le socorrió con agua j 
y acabado el pronunciamiento , se arrodil ló ; 
se le absolvió de la escomunion, leyó y firmó 
la profesión de fe, y se ret i ró á su cárcel . E l 
rubor debia ser sumo , porque las sesenta per
sonas asistentes eran grandes de E s p a ñ a , y 
otros condes y marqueses , generales y maris
cales decampo, consejeros de todos los conse
jos, y caballeros ilustres de órdenes mil i tares, 
empleos elevados , y casi todos ellos amigos 
suyos; pues el inquisidor decano, de acuerdo 
con el general , habia convidado á los que por 
especies sueltas del proceso , babia motivo de 
sospechar que pensaban como el reo , poco 
mas ó menos; y fué arbitrio escogido para 
darles esta corrección y aviso , sin decirlo c l a 
ramente , bien que los mas lo conocieron a s í , 
por saberse que los inquisidores modernos ha
bían introducido esta práctica en la corte con 
buen efecto , como sucedió en esta ocasión ; 
pues D . Felipe Sarna niego se e s p o n t a n e ó , y 
los demás se corrigieren en sus conversacio
nes. Oiavide fué a! convento ; pero pasado a l 
gún tiempo , huyó a Francia , y residió en P a 
rís , con el titulo ele conde del P i l o , que jamás 
habia usado en España. Pasados muchos a ñ o s , 
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publicó una obra intitulada : E l Evangelio eti 
triunfo , ó el filósofo convertido , con la cual ga
nó le gracia del rey Carlos IV y del Inquisidor 
general arzobispo de Toledo y cardenal don 
Francisco de Lorenzana , y logró v o l v e r á Es
paña libre de toda penitencia. Y o le v i , año 
1798 , en el Escorial , en casa de D. Mariano 
Luis de Urquijo, ministro secretario de estado, 
cuando él tenia llx de edad según la de 51 que 
del proceso consta tener al tiempo de su pr i 
sión. E l nombre y las circunstancias del autor 
dieron grandes créditos á la obra citada, que 
se re impr imió luego. En fin, el nombre de Ola-
vide será eterno en las nuevas poblaciones, á 
pesar de su desgracia. Las ideas ilustradas con 
que fijó y consolidó el gobierno c i v i l , el amor 
al trabajo de la agricultura que supo infundirá 
los pobladores, y los manantiales de riqueza 
que aseguró fomentando las artes y la indus
t r i a , harán honor á D. Pablo de Olavide mien
tras duren las luces. 

36. Pérez ( Antonio ) , ministro y primer 
secretario de estado del rey Felipe Í I . Yéase 
cap. 35. 

37. Forres ( D . Pedro d e ) , corregidor de 
M u r c i a : perseguido , año 1622, por las ocur
rencias citadas antes. 

38 llamos del Manzano (D. Francisco ), con-
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presidente del Consejo de Indias : compuso va
rias obras políticas y jurídicas de que dio noti
cia Nicolás Antonio en su Biblioteca hispana 
nova. Sostuvo en ella los derechos de la inde
pendencia d é l a soberanía temporal contra las 
pretensiones d é l a Corte de Roma, sobre el po
der indirecto de los papas, contra las usurpa
ciones de los jueces eclesiásticos y del tribunal 
de Inquis ic ión. Los inquisidores lo tenían por 
un enemigo capital , le persiguieron inüni to , y 
condenaron sus obras ; pero el rey Felipe I V 
conoció por fortuna la injusticia , y puso á los 
inquisidores en estado de revocar la p roh ib i 
ción. 

39-. Riela ( el conde de ) , grande de Espa
ña y ministro de la guerra en el reinado de Car
los I I I , teniente general de sus e jé rc i tos : fué 
delatado como filósofo incrédulo y adicto á las 
opiniones de Olavide, cuyo amigo era. No h u -
bo bastantes pruebas , y esto le libró de son
rojo públ ico . 

40. Roda ( D . Manuel m a r q u é s de) , m i 
nistro secretario de estado y del despacho de 
gracia y justicia en el reinado de Carlos I I I . 
Habia sido abogado famoso en M a d r i d , y des
pués plenipotenciario en Roma. Elevado al m i 
nisterio , sirvió infinito con sus grandes luces 



66 H I S T O R I A D E L A I N Q U I S I C I O N , 

en los asuntos espinosos de aquel tiempo, muy 
particularmente para la espulsion de jesuítas , 
y para la reforma de los seis colegios mayores 
de la corona de Castil la, cuatro en Salamanca, 
uno en Y a l l a d o l k l , uno en Alcalá de llenares. 
Estos negocios le produjeron muchos , gran
des y poderosos enemigos; le delataron algu
nos á la Inquisición como sospechoso de here
jía y de ser opuesto al estado eclesiástico ; pero 
no señalaron proposiciones particulares delata-
b les , y la delación quedó sin efecto. 

Salcedo (don Pedro González de ) , fis
cal en el supremo Consejo de Castilla : escri
bió una obra intitulada De Lege política, y 
algunas otras en que defendia la jurisdicción 
laical ordinaria contra las pretensiones de Ro
ma , del clero y de la Inquis ic ión. Esta le per. 
siguió como á Ramos del Manzano, y sus 
obras esperimentaron la misma suerte ; aun
que ahora mismo están suprimidas algunas 
palabras en el tratado De Lege política. 

42. Sagaldo (don Francisco) , consejero de 
Castilla : publ icó un tratado De reteniione bal-
tarum, otro De protectione regid et supplicatio' 
ne ad Sanctissimum, E n ambos combat ió la 
máximas ultramontanas, defendiendo con v i 
gor la jurisdicción laical. Los inquisidores 
quisieron prohibir su obra. Felipe IV lo i m -
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pidió ; y aun con esta ocasión hizo rescindir 
las prohibiciones de otros jurisconsultos espa
ñoles que ya hemos mencionado. L a corte de 
Roma hizo quemar por mano de verdugo las 
obras y la efigie de Salgado. Este , noticioso 
del caso, p regun tó cual habia sido el dia en 
que se le habia quemado en Roma , y dijo: 
«No me acuerdo de haber estado mas fresco 
que aquel dia.» 

43. Samaniego (don Felipe de) , p resb í te ro 
arcediano de la catedral de Pamplona , caba
llero del orden de Santiago , consejero de^ 
Rey , y secretario general de la in terpre tac ión 
de lenguas estranjeras : fué procesado en la 
Inquis ic ión de corte por sospechas de filoso
fismo moderno, y uno de los citados para asis
tir al autillo de fe de don Pablo de Olavide. 
L o que oyó leer produjo en su corazón tan 
grande miedo de sufrir igual suerte, que se 
de te rminó á espontanearse para evitar igual 
tragedia. Presentó al inquisidor decano un pa
pel escrito de su mano , en que confesaba vo
luntariamente haber leido libros prohibidos, 
y entre ellos los de Yol ta i re , Mirabean, Rous
seau , Ilobbes, Espinosa j Montesquieu , Bay-
l e , Dalembert, D ide ro t , y otros, de cuyas 
resultas habia incurrido en un pirronismo re
ligioso ; pero que , habiendo meditado seria-
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mente sobre la maleria, quería ser firme y 
coní lan te en la santa fe católica , y pedia que 
se le absolviese de censuras ad cautelam. E l 
tribunal mandó que se le recibiera declaración 
jurada, en la cual reconociese por suyo el papel 
denunciatorio, manifestando c ó m o , por donde 
y de quienes habia adquirido los Ubros y don
de paraban ; con que personas habia tenido 
conversaciones de esas materias religiosas, 
produciendo sus propias opiniones erróneas; 
cuáles contestaban impugnando , cuáles asin
t iendo, cuáles manifestaban haber ignorado 
sus doctrinas, y cuáles tenerlas ya entendi
das; c ó m o , desde que t i empo , porque me
dios , y quién se las habia e n s e ñ a d o ; sin cuya 
declaración no podia ser absuelto. Don Felipe 
la hizo en muchos pliegos , comprometiendo 
á casi todos los eruditos y hombres ilustrados 
de la corte , y entre ellos , al conde de 
Aranda, el general Piicardos , y el conde de 
Montalvo don Jaime Massones de L i m a , los 
condes de Campomanes, de Floridablanca, 
de Orrei l ly , de Lacy , de R i e l a , duque de A l -
modovar , y otros personajes tan eminentes 
por su nacimiento, dignidades y empleos, co
mo por sus luces adquiridas en embajadas á 
diferentes cortes , y libros traídos á España; 
contra todos los cuales se formó proceso, y 
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quedó sin consecuencias visibles, porque la 
debilidad de pruebas y el poder de las per
sonas contuvieron á los inquisidores hasta ver 
si habia mas delaciones. Algunos de los n o m 
brados hablan sido también citados á la causa 
de Olavide. 

l i l i . Sardeña. E l virey de la isla de Sarde-^ 
ña fué escomulgado , año Í¿i98} por haber 
dado al arzobispo de Caller auxilio para trans" 
portar un preso de la cárcel de Inquis ic ión á 
la eclesiástica ordinaria ; y se le obligó á re
cibir absolución en forma de penitente. 

¿ió. Sese (don José de) , regente de la real 
audiencia de Aragón : escribió una obra ju r í 
dica en favor de la jurisdicción real ordinaria 
contra la eclesiástica de los obispos y de los 
inquisidores. Estos la prohibieron, además de 
perseguir al autor. Felipe IV hizo revocar la 
prohibición. Nicolás Antonio da noticia de la 
obra. 

Ii6. Sevilla. E l regente , ios oidores ' y los 
alcaldes del crimen de la real audiencia de Se
v i l l a , fueron escomulgados por los inquis ido
res , año 1598, con motivo de una competen
cia de jur isdicción que se suscitó en las e x é -
quias del rey Felipe II , sobre procedencia 
de lugar, cuyo asunto hemos indicado en el 
n0 9 del articulo anterior. 
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47. Solorzano (don Juan de) , consejero 
de Indias : escribió una obra intitulada De 
Política Indiarum , en sentido favorable al po
der laical. Sufrió la suerte que Sese y los 
otros autores del mismo espír i tu . 

A8. Sotomayor (don Gutierre de), comen
dador del orden militar de Alcántara, bermano 
del conde de Benalcazar , y gobernador d é l a 
fortaleza de este pueblo : fué amenazado de 
escomunion , porque habiendo los inquisido
res pedido la persona de una muger , en el 
año 1500, para ponerla presa en la Inquisi
ción como sospechosa de herej ía , respondió 
que no podia entregarla sin permiso del conde 
á quien pe r t enec ía la fortaleza. 

¿l9. Terranova (el marqués d e ) , virey , 
condestable y almirante de Sicil ia , fué conde
nado á sufrir un auto de fe, año 1543, en la 
iglesia de los dominicos de Pa l e rmo , por ha
ber castigado un malhechor que era familiar 
del Santo Oficio. 

50. Toledo. E l alcalde mayor de Toledo 
fué puesto en pr i s ión , escomulgado y muy 
maltratado, año 1622 , por haber querido sos
tener una competencia de jurisdicción con los 
inquisidores. 

51. Urquijo(J). Mariano Luis d e ) , minis-^ 
tro y primer secretario de estado del rey Car-
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los I V : fué mortificado por los inquis idores , 
como se verá en el capítulo AS. 

52 Valdés. (D . Antonio de ) , consejero de 
Casti l la: fué escomulgado , en 1639 , porque 
hallándose comisionado del Rey , no escluyó 
de la lista de contribuyentes á los familiares 
del Santo Oficio. 

53. Valencia (el virey de ) : fué condenado, 
en 1488, á ir k Madrid dar satisfacción al In 
quisidor general, y ser absuelto de censuras , 
por haber sacado de las cárceles del Santo 
Oficio un mi l i t a r , y trasladádole á la pr is ión 
de los militares. 

5Z|. Vera (don Juan Antonio), lugar-tenien
te general del gran justicia de Aragón : fué 
perseguido por defender los fueros del reino 
contra los ataques de los inquisidores, como 
se verá en el capí tulo 36. 

55. Zarate (D. Diego Rniz de), alcalde 
mayor de C ó r d o b a : fué escomulgado , preso 
y suspendido de su empleo seis meses, poV 
no haber querido ceder el conocimiento de 
un proceso criminal seguido contra el alguacil 
mayor de la ciudad. 

56. E n fin, el arzobispo de Zaragoza, don 
Tomas Saenz de Buruaga, el de Burgos don 
José Xav ie r Ilodriguez de Are l iano , el obispo 
de Orihuela don Gabriel T o r m o , el de Tara-
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zona clon José de la Plana y Cas te l lón , y el 
de Albnrracin don Miguel de M o l i n a , que 
compusieron con el conde de Aranda el C o n 
sejo eslraordinario del año 1767 3r siguientes 
para los asuntos de los jesuilas, en que se 
mezclaron algunos de Inqu i s i c ión : fueron no
tados en los registros del Santo Oficio como 
sospechosos de la herejía j ansen í s t i ca , suce
diendo lo mismo al señor C l iment , obispo 
de Barcelona, por Eaber elogiado la iglesia 
de Utrech ; pues habiéndose quejado el Papa, 
informaron los cinco citados obispos que no 
tenia razón Su Santidad para quejarse. Asi, 
los seis obispos fueron tenidos como jansenis
tas, como también Mr . Clernent , obispo fran
cés de Versalles, que siendo tesorero de Au-
xerre habia estado en Madrid aquel tiempo; 
porque (como decían los fiscales Campoina-
nes y Moñino) los inquisidores de aquel tiem
po eran creados por el poder de los jesuítas, 
de adopción y coligados con ellos. 

57. Pudiera citar otros magistrados pú
blicos perseguidos ó espuestos á serlo por 
consecuencia del sistema inquisicional; peio 
bastan los casos referidos para demostrar que 
la existencia del Santo Oficio con el secreto 
de sus procedimientos y el privilegio de la ju
risdicción real en lo que no hace falta para 
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castigar herejes, es antipolít ica y atentatoria 
contra la potestad soberana y contra toda i lus
tración de los Españo le s , origen y causa de 
su retraso en ciencias y artes, y principio de 
los males políticos que la España sufre por las 
ventajas de otras naciones en luces y conoci
mientos de ideas liberales. 

TOMO • 



• 

l U HISTORIA D E J L i I N Q U I S I C I O N , 

CAPITULO XXVII. 

D E LOS PROCESOS FORMADOS EN EA. IN-
Q ü l S l C I O N CONTR.V VARIOS SOBERANOS 

• 

Y OTROS PRINCIPES. 

A R T I C U L O I. 

Don Jaime de Navarra, infante de Navarra. 

1. No debe causar grande admiración que 
los inquisidores se hayan alrevido á perseguir 
literatos, magistrados y santos, cuando han 
tenido valor contra soberanos, príncipes y 
magnates. L a Inquis ic ión infunde d sus jueces 
un zelo tan ardiente , que les hace posponer 
los respetos humanos, a lo menos para formar 
en secreto sus procesos y v iv i r prevenidos para 
el caso en que haya proporción de darles va
lor efectivo. Sin embargo, algunos escritores 
p ú b l i c o s , especialmente franceses y flamen
cos , han exagerado este punto histórico hasta 
mucho mas allá de la verdad; conduciéndose 
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los unos por noticias Tagas y derivadas de mal 
origen, ú por el deseo de afear mas el retrato 
con invectivasy ficciones. Yo escribo la historia 
crítica de la I nqu i s i c i ón ; y como he procura
do reconocer sus l ibros, papeles y procesos, 
debo sujetarme á su resultancia, mejor que á 
la narración de los que no pudieron verlos. 
Voy d recurrir lo que hay de cierto en cuanto 
á procedimientos del Santo Oficio con p r inc i 
pes y potentados ó grandes personajes. 

2. Apenas existió en Aragón el Santo T r i 
buna l , ya ejerció su poder contra un pr ínc ipe . 
Don Jaime de Navar ra , titulado por unos el 
infante de Navarra y por otros el infante de 
Tude la , por haber vivido al l í , era hijo legíti
mo de Gastón de F o x , conde de F o x , y de 
doña Leonor de Navarra, reina propietaria de 
Navarra , hermano menor de Gastón de Fox , 
principe de Yiana , y tio carnal de doria Ca ta 
l ina , reina propietaria de Navarra , casada con 
Juan de Albret. Por consiguiente, D . Jaime 
también era sobrino carnal del monarca fun
dador de la I n q u i s i c i ó n , Fernando el ca tó l ico , 
cuyo pecho de bronce y alma de mármol per
mitieron aquel ultraje con apariencias del zelo 
de la rel igión. ¿ Y por qué crimen í1 ¡ O Dios! 
por un acto de caridad. Muchos vecinos de 
Zaragoza huyeron de aquella ciudad de re-
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sultas del homicidio verificado aíio lZ|81>,enIa 
persona del beato Pedro Arbues , canónigo de 
la iglesia metropolitana y primer inquisidor 
de Aragón. Uno de ellos fué ;l Tudela de Na
varra , donde vivia el príncipe l). Ja ime; soli
citó y consiguió asilo secreto en su casa du
rante algunos dias, basta que se le proporcionó 
pasar á Francia. Los inquisidores lo bicieron 
conducir á las cárceles por impediente del 
Santo Oficio y sufrir la humil lación de oir de 
pie en el templo metropolitano una misa so
lemne á la vista de inurnerable concurso, y de 
su primo hermano D . Alonso de A r a g ó n , hijo 
natural del rey Fernando V , y arzobispo de 
Zaragoza, de diez y siete años de edad, para 
que se le absolviese de las censuras, precedien-
'do el rito no poco humillante de azotarle con 
varillas dos p resb í t e ros , y todas las otras cere-* 
monias del ritual romano. Es digno de obser
varse qufe Tudela era pueblo no sujeto á Za
ragoza por pertenecer á la Navarra , donde 
reinaban Juan de Albret y Catalina de F o x , 
sobrina de D. Ja ime; de que se infiere que la 
reina Catalina y su marido consintieron y au
torizaron la prisión de D. Jaime. Es verdad 
que durante la Inquisición antigua los inqui
sidores de Aragón hablan estendido su autori
dad hasta la Navarra, pero era porque el rey 
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Juan I I gobernaba los dos reinos; y todo lo 
contrario sucedía en 1A87. 

A R T I C U L O II . 

Principe Juan Pico de La Mirándula. 

1. E n el año siguiente l / í 8 8 , l a Inquis ic ión 
de España procesó y procuró prender á Juan 
P ico , pr ínc ipe de Mirándula. y de Concordia, 
monstruo del saber humano en la corta edad 
de veinte y tres años. E l papa Inocencio V I I I 
dio motivo á este proceso : en 16 de diciembre 
de 87 dirigió á los reyes Fernando é Isabel 
un breve diciendo haber llegado á entender 
que Juan proyectaba pasar á las Españas con 
ánimo de enseñar y defender en las universi
dades y estudios públicos españoles la mala 
doctrina de muchas conclusiunes que habia 
publicado en Roma; sin embargo de que , ha
biendo sido convencido del error, las habia 
abjurado; y que lo mas doloroso era que por 
ser un príncipe joven, dulce en su trato y 
amable en su c o n v e r s a c i ó n , habia más peligro 
de que se prestasen fáciles oidos al error : en 
consecuencia de lo cual exhortaba Su Santidad 
á los reyes que si se veriflease la venida del 
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principo Juan P i c o , lo hiciesen prender, para 
que el temor de la pena corporal le contuviera 
en lo que no había bastado la espiritual. E l 
sabio historiador Fleury no tuvo noticia de 
este breve pontificio, y por eso dijo que los 
asuntos del pr íncipe Juan Pico hablan acaba
do con la prohibic ión de sus conclusiones, año 
1A86 en Roma. E l habia publicado y defendi
do novecientas proposiciones sacadas de au
tores caldeos, hebreos, griegos y latinos so
bre t eo log ía , m a t e m á t i c a s , física, magia , ca
bala y otras ciencias. Fueron delatadas trece; 
el Papa las hizo examinar', y los teólogos les 
pusieron nota de herét icas . E l escribió la apo
logía dando á todas sentido católico y demos
trando la ignorancia de sus censores. Es muy 
digno de memoria que. uno, preguntado por 
el pr íncipe sobre la significación de cabala, 
respondió haber sido un hombre, cé lebre he-
resiarca, escritor contra la divinidad de Jesu
cristo, cuyos sectarios se llamaban por eso 
cabalistas. No pudiendo contrarestarle sus ad
versarios, le imputaron magia , diciendo ser 
imposible tanta ciencia en su edad sino por 
pacto con'el Demonio. No hace grande honor 
el suceso á la capital del cristianismo, en que 
se resuelven por ú l t imo t é rmino las dispulas 
t eo lóg icas ; pero ¿ c ó m o ha de ser? Así pasó 
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la historia. Juan Pico llegó á tener noticia del 
peligro que corrí i en España , y se abstuvo 
del v ia je , á lo menos no he visto papeles en 
que conste. 

A R T I C U L O III . 

César Borja duque de Valentinois , hijo del papa 
'Alejandido V I . 

\ . E n 1507 la Inqu i s i c ión , por intrigas del 
r e j Fernando V , formó proceso y trató de pren
der al pr íncipe César Borja, duque de Valen t i 
nois, cuñado del rey de Navarra Juan Albret , 
marido de su hermana Carlota de A lb re t , y 
probablemente se hubiera verificado su prisión 
en las cárceles secretas del Santo Oficio de L o 
g r o ñ o , si un soldado noble castellano, Juan 
Garcés de los Fayos , natural de la v i l l a de 
Agreda, no le hubiese quitado la vida cerca de 
la ciudad de Viana, no lejos de L o g r o ñ o , en 12 
de marzo de aquel mismo año , defendiendo 
la fortaleza de V i a n a , que combat ía Cesar en
tonces, como capi tán general de las armas del 
Rey su cuñado , contra don Luis de Beautnont, 
conde de Ler in , condestable de Navarra, yerno 
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del rey calólico Fernando V , que no quería ce" 
der la fortaleza. Era hijo natural del cardenal 
don Rodrigo de Borja ( después papa nombra
do Alejandro V I ) , y de la famosa Vanocia. 
César había sido t ambién cardenal obispo de 
Pamplona , y arzobispo de Valencia; pero por 
dispensación de su padre y voluntad del rey 
de Francia Luis X I I ( que lo adoptó por hijo 
s u y o ) , se había casado, año 11x99, con la her
mana del Rey do Navarra, y obtenido los títu
los, rentas y honores de duque de Valentinois, 
par de F ranc i a , y capitán de guardias de corps 
de su padre adoptivo. A poco tiempo de ha
ber muerto su padre natural, en 1503, le pren
dió en Ñapóles el virey Gonzalo Fernandez 
de Córdoba , renombrado el gran Cap i t án , por 
ó r d e n del rey de E s p a ñ a , coma perturbador 
público de su reino de Ni'ipoles: fué conduci
do prisionero á España y recluido( después de 
otras aventuras) en el castillo de Medina del 
Campo. De allí huyó con auxilios del duque de 
Benaventepara Navarra cuando el rey Fernando 
estaba en su reino de Ñapóles . César dejó por 
hija única de su matrimonio á Luisa de Borja> 
duquesa de Valentinois, que c a s ó , año 1517 Í 
con Luis principe de Tremouil le, par de Fran
c i a , y en 1530 con Felipe de Borbon Bausset, 
Taren de la casa real de F r anc i a , y nieto de 
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Luis de Borbon obispo de Lieja. Pocos h o m 
bres presenta la historia tan malos como C é 
sar Borja. Era dignísimo de mor i r quema
do mejor que todos los herejes juntos, que no 
hayan sido juntamente perturbadores púb l i cos ; 
pero no por eso a t r ibuiré á zelo de la rel igión 
católica el proceso que se le f )rm(!) por blas
femo heretical y sospechas de ateismo y ma
terialismo. Su conducta práctica ofrecía las 
pruebas que se quisiesen; y el Rey catól ico, no 
pudiendo conseguir de su sobrina, reina de 
Navarra Catalina de F o i x , que asegurase y re
mitiera su persona , proyectó prenderle por 
los medios secretos de la Inquisición con au
xi l io del condestable de Navarra don Luis de 
Beaumont, casado con hija bastarda de dicho 
Rey católico. 

A R T I C U L O I V . 

De la Reina de Navarra y de sus hijos. 

1. Y a tengo dicho ser incierto que la Inqui 
sición de España formase proceso contra Car 
los Y difunto ; pero en 1565 tuvo parte la I n 
quisición en otra intriga contra Juana de A l -
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bret , reina propietaria de Navarra , viuda del 
rey Antonio de Borbot» duque de Vancloma,su 
hijo Henrique de Jiorbon, príncipe de Bearne y 
duque de Vandoma , que después fué rey de 
Navarra , y con el tiempo de Francia ; y de 
Margarita de Borbon Albret, hermana de Hen
rique, después esposa del duque soberano de 
Bar : pero en aquel suceso la Inquis ic ión de 
España intervino pasivamente. Juana de A l 
bret no era reconocida en Madrid por reina si
no por princesa de Bearne, habiendo sucedido 
lo propio á su padre Henr ique, y aun á su 
abuelo Juan desde que Fernando V le ocupó 
las cinco merindades del reino de Navarra, de
jándole ún icamen te la sexta de san Juan de 
Pie de Puerto , sita en el norte de la cordille
ra de los montes P i r ineos , á consecuencia de 
la bula del papa Julio I I , espedida en 1512, 
publicada y fijada por copia en la catedral de 
Calahorra. E n Roma tampoco se les habia re
conocido como reyes de Navarra por la misma 
r a z ó n , hasta el año 1561 , en que se confesó 
este t í tulo á Antonio de Borbon por intrigas de 
Catalina de Médicis reina regente de Francia, 
como tutora de su hijo Garlos I X , con el ob
jeto de que fuese mas respetado en dicho rei
no de Francia ; pues le correspondía ser lu
gar teniente general del reino en la coman-
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dancia de armas como primer pr ínc ipe de la 
sangre real contra los calvinistas, hugonotes ó 
protestantes (que todo es uno) . 

2. E l emperador Cát íos V había encargado 
en su testamento examinar el derecho á la re
tención de la corona de Navar ra , y restituirla 
caso de no tenerlo justo ; y Fe l ipe I I , que nun
ca pensó en ello , ent ró en negociaciones , año 
1561, con la referida Reina regente; y el mis
mo rey Antonio , de resultas de verlo inclinado 
al calvinismo , para que siguiera declarada y 
firmemente la re l ig ión católica y procurase 
aniquilar á los protestantes, á cuyo fin se le 
ofreció que el Papa disolverla su matrimonio 
por causa de la herejía de su muger Juana, es-
comulgaria á esta y la despojaría de todos sus 
estados y derechos, los daria al mismo Anto
nio con asenso de los reyes español y francés , 
y Felipe I I le res t i tuir ía la Navarra , ó le daria 
por equivalencia la isla de S a r d e ñ a , y le casa
ría con María Estuard , reina de Escocia , que 
lo había sido t ambién de Francia con su difun
to marido Francisco II . Antonio Borbon aceptó 
el partido ; y habiendo muerto en el sitio de 
Roma , año 1562 , no se verificó lo demás pro
yectado; pero Felipe I I , que lejos de renun
ciar la Navarra alta , formó proyecto de adqui
rir la baja con el Bearne y demás estados de 
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Juana , sitos entre los montes Pirineos y el rio 
Carona , p rocuró en Roma por medio de in
trigas que la reina Juana fuera escomulgada 
y declarada hereje contumaz : con adjudicación 
de sus estados en favor del principe católico 
que antes los ocupase, ofreciendo espeler y 
castigar los herejes. Con efecto ,el papa Pió IY 
espidió , en 28 de setiembre de 1563 , uñába 
la contra dicha reina Juana intimando la es-
comunion en que habla incurrido por haber 
apostatado de la religión ca tó l i ca , profesando 
los errores de Calvino , propagándolos en sus 
dominios , y persiguiendo íi los católicos y su 
culto , según resultaba en la Inquis ic ión de Ro
ma de las informaciones de testigos examina
dos de intento ; por lo c u a l , á petición del fis
cal del Santo Ofic io , mandaba Su Santidad á 
dicha Reina comparecer personalmente, y no 
por procurador , dentro de seis meses, concedi
dos en lugar de tres términos de á dos meses, 
ante el Inquisidor romano ( lo era san Pió V), 
á r e s p o n d e r á la acusación fiscal y satisfacerde 
manera que no fuese declarada contumaz ni se 
le impusieran las penas de derecho. 

S. Catalina de Médicis , reina regente de 
Francia ( que por entonces estaba reconciliada 
con Henrique de Borbon , principe de Conde, 
hermano del difunto rey Antonio) ,no solo re-
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probó ésta conducta de la Inquis ic ión de. R o 
ma porque hablan cesado los motivos de su 
anterior intriga, sino que despachó embajador 
estraordinaiio á Roma para contener los pro
gresos , presentando una doctísima memoria 
diplomática (impresa con la bula del Papa en 
¡as Memorias de Condé) , por la cual se hizo 
ver : lo pr imero, que Su Santidad no tenia po
testad para relajar el juramento de los vasallos, 
ni meterse con ningún soberano en ordena 
permitir ó no, cultos anticatólicos en sus re i 
nos; lo segundo , que los soberanos de la E u 
ropa debían hacer causa común contra seme
jante abuso , porque si toleraban el actual, po
dían recelar otro tanto para sí mismos ; lo ter
cero , que aun cuando hubiera potestad yjusta 
causa con la reina Juana Albre t , no sería bas
tante para despojar á sus hijos del derecho al 
reino ; y que el Rey de Francia tenia interés 
particular en impedir la injusticia, no solo por 
el parentesco cercano y multiplicado con la ma
dre y los hijos, sino porque muchos de su¿ esta
dos eran feudos de la corona francesa ; que en 
cuanto á laNavarra, e r a p o t e n c í a i n t e r m e d í a e n 
tre España y Francia, y convenía que el monarca 
español no tuviera dominios en el norte de los 
Pirineos ; lo cuarto, que parecía muy estraño 
singularizarse la Inquis ic ión de Roma llaman-

8 
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do personalmente á la reina de Navarra para 
seguir proceso cr iminal , cuando no se habia 
hecho con los principes de Alemania , y reina 
Isabel de Inglaterra en igual caso , mucho an
tes que aquella Soberana ; y si el procedimien
to fuera juridico , debia comenzar por el prin
cipe que hubiese dado el ejemplo de abrazar 
en sus dominios la rel igión reformada. 

A. E l rey Cárlos I X y su madre Catalina 
de Médicis escribieron á Felipe II de España 
(casado entonces con Isabel de F ranc ia , her
mana é hija de aquellos ) participando lo suce
dido , y rogándole proceder de acuerdo. E l 
Monarca español contestó que no solo desa
probaba la conducta de Roma , sino que ofre
cía su protección á la princesa Juana contra 
cualquiera que intentase despojarla de sus es
tados. Cárlos y Catalina lo avisaron d í a Reina 
de Navarra , quien paramas obligar á Felipe 
le escribió de su puño las gracias. Sin embar
go , consta por cartas del rey Cárlos I X y deí 
cardenal de Armañac que al mismo tiempo 
Felipe dió auxilios á los vasallos católicos de 
Juana para que se sublevasen contra e l l a , y 
p rocuró introducir soldados españoles en aquel 
pais ; lo que dió motivo á que se formara, en 
agosto de ISO/;? la confederación del barón de 
Cándala y otros señores , llamada L iga católica 
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que produjo en Francia , con auxilios de Espa
ñ a , la guerra c iv i l de mas de treinta a ñ o s , co
mo se puede ver en la historia de Mr . de Var i 
llas y de Mr . de Neuvilie , señor de Vi l le ro i . 

5. E l Monarca español t rató de conseguir 
por la Inquisición de España lo que se habia 
frustrado por la de R o m a : el cardenal D. Die
go Espinosa , inquisidor general de E s p a ñ a , 
obispo de S i g ü e n z a , h i z o , de acuerdo con el 
cardenal deLorena , recibir información suma
ria de ser público y notorio que Juana de A l -
bret, princesa de Bearne, Henrique de Borbon 
su hijo , duque de Vandoma, y Margarita de 
Borbon su hija, eran herejes hugonotes, y obl i 
gaban á todos sus vasallos á serlo, persiguiendo 
á los católicos y prohibiéndoles su culto ; y 
que por confinar sus estados con España en 
A r a g ó n , Navarra y parte de Ca ta luña , y h a 
ber continuo trato de los habitantes del un pais 
con los del otro , habia inminente peligro de 
contagiarse los Españoles si no se procuraba 
cortar de raiz la ocasión; ocultando proceder 
con acuerdo de Felipe I I , propuso en el Con
sejo de Inquis ic ión que parecía forzoso hacerlo 
saber al Rey , exhortando á Su Majestad á que, 
como protector de la religión católica de Fran
cia y de la santa liga contra los herejes , diera 
los auxilios necesarios ai bien de la reliírion , 
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no solo enviando tropas á Francia, como lo ha
bla liecho y proseguia practicando , sino por 
otros cualesquiera medios que impidiesen á 
los dichos Juana , í l en r ique y Margari ta , la 
cont inuación de sus persecuciones contra los 
católicos. 

6. Felipe I I manejaba desde Madrid la liga 
católica de Francia por medio de inteligencias 
reservadas con los gefes de e l l a , que fueron 
el cardenal de Lorena, Carlos de Lorena, el 
cardenal de Guisa , Luis de Lorena , el duque 
de Aumala , Claudio de L o r e n a , el duque de 
Elbeuf Renato de Lorena , todos cuatro herma
nos del duque de Guisa Francisco de Lorena , 
matado año 1563 por los hugonotes, quienes 
tenían al frente de sus tropas y negocios á la 
reina de Navarra Juana , al príncipe de Conde 
Luis de Borbon , al almirante de Chatü lon , y 
otros hombres grandes en armas y letras. Por 
medio de los gefes de la liga se p royec tó la em
presa de prender por sorpresa y emboscada ala 
reina Juana y sus hijos , pasarlos rápidamente 
á España y cerrarlos en la inquisición de Zara
goza. 

7. Los escritores franceses no contemporá
neos (como el abad de San R e a l , M . Mercier, 
y otros que no quisieron tomarse ia pena de 
buscar la verdad en sus fuentes originales) 
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culparon en este proyecto solo al rey Felipe I I 
y al famoso duque de Alba don Fernando A l -
varez de Toledo; pero el alma de la historia 
es la Terdad, y me obliga á decir que los prin
cipales reos de aquella iniquidad fueron los 
Guisas, gefes de la liga católica. Nicolás de 
Neuvi l lc , señor de Vüleroi (ministro y primer 
secretario de estado que fué de los reyes Car 
los I X , Henrique I I I , Henriquc I V y Luis 

. X I I I ) nos dejó escrita una Memoria parti
cular del asunto, que se halló entre sus pa
peles después de muerto con otras muchas 
que se imprimieron en las Memorias de Estado 
por M . de V i l l e i o i . Este autor por contem
p o r á n e o , por instruido en los papeles reser
vados del gabinete f rancés , y por autor de 
lo que no pensaba publicar en su v i d a , hace 
mas fe que otros. 

8. Según aquel texto ver íd ico , el pr imer 
autor del proyecto fué el cardenal Cárlos de 
Lorena ; y habiendo logrado aprobación de 
Felipe I I , confió al capitán Dimanche (que 
mandaba una compañía de soldados en el pais 
de Bascos) la ejecución de la empresa. D i 
manche fué á Burdeos para preparar de cerca 
su acción con gente de confianza, llevando 
cartas del cardenal y de su sobrino Henrique 
de Lorena duque de Guisa (que ya figuraba 
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por muerte de Francisco su padre) para el 
ba rón de ¡Moniiic, el de l 'Escars, el vizconde 
de Or les , el capi tán del castillo de H a de Bur
deos y otros caballeros poderosos, individuos 
de la liga ca tó l i ca , quienes entraron gusto
sísimos en el empeño creyendo proteger la 
santa re l ig ión. Así mismo llevó carta para el 
rey Felipe y el duque de Alba , diciéndoles que 
si auxiliasen con las tropas detenidas en Bar
celona, conseguiria el rey Felipe estinguir la. 
rec lamación del reino de Navarra. E l capitán 
Dirnanche pasó á E s p a ñ a ; el duque de Alba 
le dió cartas para el rey Fel ipe, que se hallaba 
en la vi l la de M o n z ó n , cerca de Lé r ida , ce
lebrando corles generales de la corona de 
Aragón. Haciendo su viaje enfermó en M a 
d r i d ; le l levó á su casa M . Vespier, francés^ 
criado y bordador de la reina Isabel, esposa 
de Felipe : hizo amistad tan estrecha con 
M . Dirnanche, que le confió este su comis ión , 
asegurando que antes de dos meses estarían 
en el Santo Oficio de España la princesa de 
Bearne y sus hijos, en cuya prueba le most ró 
las carias del duque de Guisa y del de Alba 
para el rey Felipe. 

9. Ve spier era natural de la villa de Nerac, 
y por consiguiente vasallo de la reina Juana 
de Albre t , d quien en otro tiempo habia ser-
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vitlo. Re re ló el secreto al limosnero mayor de 
la reina de E s p a ñ a , y ambos á esta señora , 
quien avisó á su hermano Cáríos I X , á su 
madre Catalina de Mediéis , y al barón de San 
Suipicio embajador de Franc ia , que se ha
llaba en Monzón , por medio de un gascón 
criado del limosnero m a y o r , el cual llegó 
antes que Dimanche. E l embajador, instruido 
de las señas de este, hizo espiar sus pasos, y 
supo haber estado de noche tres veces con el 
rey Fe l ipe , auxiliado de don Francisco de 
Alava, gentil-hombre de cámara (después em
bajador de Francia y otras partes). Envió á 
Carlos I X y su madre las cartas, y escribió á 
la reina Juana, siendo portador su secretario 
M . Rouleau. La Reina regente m a n d ó á este 
particular todo el suceso á M . de l 'Aubespine, 
primer secretario de estado; y aunque fué 
facilísimo prender al capitán Dimanche, no 
se verificó porque el gabinete real de Francia 
estaba ganado por el oro de E s p a ñ a , como 
aseguró después el condestable Monmorenci . 
En fin, el proyecto se desbarató por haberse 
descubierto antes de t iempo; pero solo esto 
hubo de verdad, y no lo demás que añadieron 
los citados escritores franceses, aun mudan
do las personas y medios de haber sabido el 
secreto. 
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10. No dejó sin embargo Felipe II de sacar 
a lgún partido de la intr iga; pues dando al 
Papa noticias del peligro que sus vasallos 
confinantes con Francia tenian de incurrir 
en las he re j í a s , p romovió espediente para 
que Su Santidad separase del obispado de 
Bayona los pueblos del valle de Bastan en el 
reino de Navarra , y los del arciprestazgo de 
Fuenterrabia en la provincia de Guipúzcoa. 
E l cardenal Espinosa y el Consejo de Inqui
sición hicieron examinar testigos que decla
rasen ser hereje hugonote notorio el obispo 
de Bayona , sin embargo que solamente ha
blan sido denunciados á Roma el cardenal de 
Chatil lon , el arzobispo de A i x , y los obispos 
de Valence, de Troyes , de Pamiers, de Char-
tres, de Acqs , de Usez, de Lesear y de 
Oleron. Felipe I I , insistiendo 'mucho, logró 
que san Pió V espidiese, año 1568, una bula 
separando de la diócesis de Bayona los dos 
indicados ^territorios y dándolos al de Pam
plona, del que habian sido en tiempos ante
riores al siglo X , según resulta de diplomas 
autént icos^ que yo publ iqué en mi obra de 
Noticias históricas de las tres provincias Vasconga
das. En la misma bula se señaló por metro
politano de dichos países al obispo de Cala
horra, para que sus habitantes tuviesen cerca, 
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el tribunal de segunda instancia de sus pleitos 
eclesiást icos; de los que yo he sentenciado 
algunos siendo provisor , vicario general , 
oficial principal y juez ordinario eclesiástico 
de la diócesis calagurritana. 

A R T I C U L O V . 

Duque de P a m a y otros principes. 

1. En 1563 la Inquis ic ión castigó en Mur 
cia con penitencias afrentosas á otro principe, 
nombrado don Felipe de A r a g ó n , cristiano 
nuevo convertido del maliometismo, hijo del 
emperador de Fez y de Marruecos, de cuya 
causa dimos noticia en el capitulo X X I I I . 

2. E n 1568 fué la gran tragedia de don 
Carlos de Austria , principe de Asturias, hijo 
único varón del rey Felipe I I , y jurado su
cesor futuro del trono , cuyo verdadero pro
ceso escento de fábula pide capítulo especial. 

3. En 1589 el principe Alejandro Farnese, 
duque soberano de P a r m a , gobernador gene
ral de Flándes y Paises Bajos, por su tio el rey 
Felipe I I , hermano de Margarita de Aust r ia , 
su madre, fué delatado á la Inquis ic ión de Es-



9¿l HISTOniA BE IA I N Q U I S I C I O N , 

paña , donde se habla educado, como sospecho
so de luteranismo y de faulor de herejes. Se 
suponía en la delación que Alejandro proyec
taba usurpar la soberanía de los estados de 
F lándes que gobernaba, y que con esta idea 
tenia intimo trato con los protestantes, ala
bando algunas cosas de las que estos defen
d í a n , y procediendo de manera que lo tuvie
sen estos por afecto suyo si llegaba el caso 
de sublevarse. Se examinaron testigos en M a 
drid ; pero no hubo pruebas de proposición 
alguna singular; por lo que el cardenal arzo
bispo de Toledo D . Gaspar de Qui roga , i n 
quisidor general, mandó suspender los pro-
cedimienlos. Pudo contribuir á todo la mul
titud de calumnias con que aquel año y el 
anterior fué acusado aquel principe ante su 
tio , quien con su genio suspicaz y desconfia
do daba lugar á que tomasen cuerpo las dela
ciones de \o> envidiosos de la gloria del mo
derno Alejandro reconocido ahora en las his
torias por gran capi tán, el mas diestro y va
liente de su tiempo. Sin embargo , Felipe no 
le qui tó el gobierno, aun habiendo pedido 
Farnese la licencia de retirarse á I tal ia; lo 
conservó hasta su muerte, verificada en 1592, 
por la que fué sucesor suyo el conde de Fuen
tes. 
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A R T I C U L O V I . 

Contra el Papa Sixto V , contra el principe don 
Juan de A u s t r i a , y otros. 

i . Menos consideraciones tuvieron enton
ces mismo el cardenal Quiroga y el Consejo 
de Inquis ic ión con quien parece que debian 
tener mayores, á saber, con Sixto V , su gefe 
propio, Snmo Pont í f ice , con cuya jurisdic
ción procedían . Este Papa publicó la Bibl ia 
traducida en italiano poniendo al principio una 
bula pontificia en que recomendaba su lectu
r a , manifestando esperanzas de que produ
cirla grandes utilidades. Esto era contrario á 
todo cuanto babian dicho en sus bulas y de
cretos los sumos pontífices antecesores suyos 
dosde León X , en cuyo tiempo habían co
menzado á multiplicarse las traducciones por 
Martin Lute ro , y profesores de las muchas 
sectas derivadas de la suya. Las reglas del 
índice espurgatario titulado del concilio y las 
inquisiciones de Roma y España tenían pro
hibidas todas las Biblias de lengua vulgar en 
diferentes edictos de los cincuenta preceden
tes a ñ o s , siendo úl t imo el de Madrid en 1583. 
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Los cardenales Quiroga en E s p a ñ a , Toledo y 
otros en Roma , espusieron al rey Felipe II 
que recelaban daños grandes contra la religión 
si no interponía su autoridad con el Papa para 
que mudase de resolución. Su Majestad ea-
cargó al conde Ol ivares , embajador en Roma, 
representar al Sumo Pontífice con energía y 
firmeza ; lo hizo el conde y estuvo espuesto 
á perder la vida por la cólera de Sixto V , sin 
respeto al derecho de gentes é inmunidades 
de un embajador. Murió luego aquel terrible 
papa en 27 de agosto de 1590 , dejando sos
pechas fundadas de que su ancianidad fué au
xiliada con Teneno para conducirlo á la se
pul tura , por encargo secreto de Felipe I I , 
para mayor honra y gloria de Dios y bien 
de la humanidad; y entonces la Inquisición de 
España (que ya tenia recibidas sus informa
ciones de testigos sobre la fautoría de here
jes imputada al oráculo infalible de la fe) 
condenó la Biblia sixtina como si fuera la de 
Casiodoro de R e i n a , y otras tales. No me 
detendré á contar si merecia Sixto V mejor 
por otras cosas que por esta. Me remito á su 
•vida y lo que dijo Gregorio Let i en la de Fe
lipe I I . 

2. Tampoco me dedicaré á rebatir la fá
bula de haber sido penitenciado Felipe I I I , 
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por que manifestó compas ión de un reo en 
auto de fe. M i obra es muy circunspecta para 
dar asenso á patrañas de viajeros que fingieron 
anécdotas por divertir á sus lectores. 

3. Pero no lo es la existencia de un pro
ceso en sumario y mandado suspender contra 
D. Juan de Austria I I ^ hijo natural de F e l i 
pe I V , hermano de Carlos I I . Su enemigo 
capital, Juan Everardo Nitardo, jesuíta con
fesor de la Reina madre , inquisidor general, 
se condujo de manera que hubiera personas 
capaces de envilecerse por adularle hasta el 
estremo de delatar al hermano de su Rey en 
noviembre de 1668 , como sospechoso de he
rejía de los luterano? y enemigo del estado 
eclesiástico y de los institutos religiosos, es
pecialmente de los jesuítas. La información 
sumaria no presentó mas qne proposiciones va
gas y generales que nada significaban ; pero 
el gefe del Santo Oficio añadió copia de la 
carta escrita por D. Juan de Austr ia , en 21 
de octubre del mismo año d la Reina madre 
desde Consuegra , y mandó calificar por t e ó 
logos algunas proposiciones. 1.° «Yo debí ma
tar al padre rsilardo por el bien púb l i co , el 
de la corona y el mió particular. 2.° Así me 
lo han aconsejado y aun rogado con dicta
men de ser lícito., muchos y respetables t e ó -

9 
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legos. 3.° Yo no qnise hacerlo por no tener 
parte en su condenación eterna, pues por lo 
regular estarla en pecado mortal. » Los cen
sores buscados por el Inquisidor general ca
lificaron la primera de errónea y heré t ica ; la 
segunda, temeraria y denigrativa, y el dictá-
men que c i t a , e r róneo y heré t ico ; la tercera 
temeraria, escandalosa, ofensiva de piadosos 
oídos. Hubo tan poco secreto en esto, que 
algunos jesuilas se atrevieron á declamar en 
los pulpitos contra el daño qus al reino ame
nazaba por la escandalosa y herét ica conducta 
de un principe mal nacido para perseguir la 
religión católica en las personas de sus mi
nistros. Los acaecimientos políticos de la mo
narquía (cuya narración no pertenece a mi 
objeto) pusieron á la Reina madre en términos 
de mandar en marzo de 1669 al padre Ni -
tardo que renunciara la Inquisición general 
y fuese á Roma, donde fué nombrado arzo
bispo titular de Edesa y cardenal romano, 
año 1672. Verificada pronto su ausencia, el 
Rey nombro por Inquisidor general á don 
Diego Sarmiento Valladares, obispo de Ovie
do y presidente del Consejo de Cast i l la , quien 
m a n d ó suspender el espediente formado con
tra D . Juan de Austria. 

li. Cuando tratamos del valor de los inqui-
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sidores para procesar á p r ínc ipes , deben citar
se también los grandes de E s p a ñ a ; pues el 
emperador Carlos V los declaró por principes 
iguales en honor á los soberanos de los círculos 
de Alemania para sentarse y cubrirse en asam
bleas soberanas, cual fué la de coronación del 
mismo Carlos, y otras semejantes; fuera de que 
algunos grandes de España son verdaderamen
te príncipes soberanos en sus estados de Italia, 
Ñápeles y Alemania , con título d á t a l e s , como 
los duques de Medinacel i , A l v a , Infantado, 
Altamira y otros; y muchos descienden de las 
casas reales de Castilla y Aragón por distin
tas líneas femeninas, y los condes de V i a -
Manuel por masculina del infante de Castilla 
D. Manue l , hijo leg í t imo del rey de Castilla y 
León san Fernando I I I . 

5. Pertenecen pues al cotálogo de prínci
pes mortificados por causas do Inquisición (luc
ra de algunos modernos que citaremos en otra 
parte) el marqués de Priego (1) , el gran maes
tre del orden mili tar de Montesa (2) ; el santo 
duque de G a n d í a , el beato Juan de R ibe ra , y 
el venerable D. Juan de Palafox (3) , de cuyas 

(ij Capítulo G. 
(a) Capitulo 20. 
(o) Capítulo 25. 
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causos he dado not ic ia , y además algunos 
otros contra quienes se formaron procesos de 
luteranismo en Valladolid, año 1559 , de re
sultas de las declaraciones hechas en causa pro
pia dentro de las cárceles secretas de la In
quisición por yarios presos, particularmente por 
fray Domingo de Rojas, y por Pedro Cazalla. 
Sufrieron esta mala suerte la condesado Mon-
terey , Ia marquesa viuda de Alcañices doña 
Elv i ra de Rojas, la marquesa casada doña 
Juana de Bor ja , hermana deleitado S. Fran
cisco, doña Ana Enriquez, hija de Alcañices, 
muger de D. Juan Alfonso de Fonseca Mexia 
barón de Santo-Fimia ; el duque de Nagera 
D . Antonio Manrique de L a r a , sin embargo 
de ser para entonces ya difunto; D . Fadri-
que Enriquez de Ribera , hermano del mar
qués de Tarifa ( d e s p u é s duque dtí Alcalá) y 
tío carnal del beato Juan de Ribera , D . Ber-
nardino de Mendoza , de la casa de los duques 
de Infantado, capitán general de las galeras 
de España , D . Alvaro de Mendoza y doña Ma
ría de Mendoza pertenecientes á la misma fa
mil ia : bien que casi ninguno de todos estos 
procesos produjo cárceles secretas, sino solo 
amonestaciones, escepto el de la marquesa 
viuda de Alcañices que fué reciusa en el con
vento de monjas de santa Catalina de Vallado-
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' ¡d, á pet ición suya, porque allí tenia dos hijas 
monjas. Receló con fundamento grave ser pre
sa, y procuró con buenos e m p e ñ o s precaverlo. 
Todas estas personas eran inocen t í s imas , y la 
sospecha formada no tenia otro fundamento que 
haber tratado mucho con el doctor Agust ín C a 
zaba y Pedro Cazaba, con fray Domingo de R o 
jas hermanos de doña E l v i r a , oídoles conver
saciones sobre la justificación y no haberlas de
latado. Pero si no entendían la materia ¿ c o 
mo habían de saber si era ó no delatable la 
doctrina ? 



HISTORIA. DE t \ INQUISICION, 

C A P I T U L O X X V I H . 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL SANTO-OFI
CIO CONTRA LOS CONFESORES SOLICI
TANTES, Y CONTRA LOS ACÜSADOS DE 
OTROS CRIMENES ANALOGOS. 

A R T Í C U L O I. 

Modo de proceder en las causas de Solici
tación. 

1. CUANDO los inquisidores de España es
taban mas ocupados en perseguir á los pací
ficos luteranos , que no escandalizaban á na
die, pues antes bien edificaban con la pureza 
de sus costumbres, se les presentó nueva mate
ria de zelo contra los sacerdotes que abusaban 
del ministerio de confesores solicitando á los 
penitentes para que satisfaciesen su lujuria; 
pero los inquisidores procedieron en este pun
to con gran tiento , moderac ión y prudencia, 
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por no dar á los herejes motivo de aumentar 
argumentos contra la confesión auricular, y a 
los católicos causa de retraerse de la frecuen
cia del sacramento de la penitencia; pues a la 
verdad hay cierta casta de cr ímenes que des
honrarían á la religión misma, si fuese capaz 
de ser deshonrada; y tal es la solicitación á 
lujuria en e! acto instituido para salir del es
tado de muerte espiri tual , por parle del hom
bre consagrado á ejercer potestad sobrenatu
ral concedida por nuestro Redentor para suplir 
su presencia corporal visible después que su
bió á los cielos, habiendo dicho á los após to les : 
«Recibid el Espíri tu Santo, y los pecados que 

perdonareis serán perdonados; y los que re
tuviereis , retenidos. « 

2. Confieso con ingenuidad que me pare
ce crimen atroz, al mismo tiempo que veo 
escitada mi compasión á favor del infeliz que 
por error de su entendimiento adoptó la cre
encia de una proposición contraria á uno de 
los ar t ículos de la fe ca tó l ica , y tal vez sin 
pertinacia, por no haber oido ni leido ar
gumentos contrarios bien formados. J amás ala
baré al que carezca de la humildad necesaria 
para someter su jnicio y su razón á la au
toridad de la santa madre Iglesia catól ica , que 
e3 la congregación de todos los fieles cristia-
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nos «nidos á su cabeza visible el sumo pontí
fice, sucesor ríe S. Ped ro , á quien Cristo 
confió sus ovejas espirituales con encargo de 
confirmar de cuando en cuando á sus herma
nos; pues es presunc ión temeraria la de pensar 
que penetra los sentidos de la sagrada Escri-
tura-un part icular , por docto que sea, mejor 
que tantos varones sapient ís imos que le haa 
precedido y examinado seriamente una ma
teria no sujeta ú descubrimientos nuevos, co
mo las físicas , después de haber dicho Jesús 
que habia pedido al Padre eterno en l'avor 
del mismo Pedro para que no faltase su fe; 
y con efecto, vemos que, aunque por la mi
seria humana hubo sucesores que deshonraron 
(en cuanto estuvo de su parte) la cátedra con 
desarreglada conducta (y aun algunos con 
creencia e r r ó n e a , como L ibe r io , H o n o r i o , y 
Juan X X I I ) , y aunque también muchos ha
yan influido á la cesación de la disciplina pu
rísima de los primeros siglos y sustitución 
de otra mas mundana , no por eso ha faltado 
la fe católica en la iglesia romana y silla 
pontificia; pues siempre han prevalecido en 
ellas desde S. Pedro unos mismos artículos de 
creencia, sin que haya merecido Piorna en 
este punto ser titulada Babi lonia , ni su pon
tífice antecristo ó gran bestia del Apocalipsis 



C A P . X X V 1 1 I . A R T . ti 105 

como le han imputado sin razón algunos pro
testantes acalorados. 

3. Quéjanse de ciertos procedimientos tai-
vez con justicia ; pero nunca la pueden tener 
en imputar á la rel igión lo que solo es obra 
de unos hombres ; y procedan^ con el candor 
con que les confieso que sus opiniones (aun
que condenadas por la Iglesia) ocasionan m l 
compasión á favor de ellos, á quienes quisiera 
yo se tratase de persuadir con dulzura , sin 
acrimonia de castigo, dándoles la razón en lo 
que la tengan ; pero que el delito de un con
fesor solicitante me horroriza de modo , que 
ninguna pena me parecer ía escesiva ; y sin 
embargo, la práct ica está en sentido contrario 
á pesar m i ó . 

4. E n 18 de enero de 1559, Paulo IV d i 
rigió á los inquisidores de Granada (que lo 
eran don Martin de Alonso y don Mart in de 
Coscojales) cierto breve en, que referia Su 
Santidad haber llegado á entender que algu
nos confesores abusaban de su oficio , solici
tando en el acto mismo de la confesión á las 
mugeres que acudían á ellos á recibir el sa
cramento de la penitencia; y con este moti
vo , daba Su Santidad comisión á los dos y 
cada uno de ellos para proceder contra los 
sacerdotes difamados de este crimen , pos-
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puesta toda escencion , inquiriendo especial
mente si tenian opiniones er róneas acerca del 
sacramento, y procediendo.del mismo modo 
que en las causas de los sospechosos de he
rejía. Los inquisidores dieron noticia de este 
breve al arzobispo de Granada, don Pedro 
Guer re ro , en 16 de junio del mismo año, y 
t ambién al Consejo de la Inquisición ; el cual, 
en 11 ile julio , escribió que por entonces po-
drian seguirse algunos inconvenientes de pu
blicar esta bula en la forma ordinaria , y seria 
mejor otro medio mas suave. Con efecto, se 
dispuso que el arzobispo llamase á los curas 
párrocos y otros ecles iás t icos , y los inqui
sidores á los prelados de comunidades regu
lares , y encargasen propagar la noticia de 
manera , que sin entenderla el pueblo , para 
que no se retrajese de frecuentar el sacra
mento , vivieran cautos los confesores. Se in
quirió contra aquellos cuya conducta desarre
glada los hacia sospechosos ; y resultaron reos 
algunos frailes, á quienes se castigó en secre
to , procuraron hacer creer otro motivo para 
evitar el peligro indicado. Se averiguó tam
bién haber confesores que oyendo á la muger 
penitente haber sido solicitada en el acto de 
la confesión , dejaban de imponerle precepto 
de delatar al reo , diciendo que bastaba de-
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nunciar el suceso al prelado conventual sin 
designación de ¡apersona , y encargarle que ze-
Inra sobre la conducta de los confesores sub
ditos suyos. Los jesuítas se distinguieron en 
este punto : no absolvían sino imponiendo 
mandato de denunciar al Santo Oficio el he
cho y la persona. 

5. Con este motivo se manifestó al Papa 
que aquel crimen no era peculiar del reino de 
Granada, y convenia generalizar la providen
cia; en cuya vista el mismo Paulo IV espidió, 
en 16 de abril de 1561 , bula dirigida al inqui
sidor general Valdés , autorizándolo para pro
ceder contra cualesquiera confesores de todos 
los reinos y dominios del rey Felipe I I , como 
contra sospechosos de h e r e j í a , respecto de 
que Su Santidad no podia creer que sintiera 
bien de la fe católica quien abusaba de sus 
sacramentos, y particularmente del de la pe
nitencia, instituido para disminuir y perdonar 
pecados. Como esta bula ño autorizaba á los 
inquisidores generales sucesores de Valdés r\\ 
para mas casos que el de verificarse la soli
citación en el acto mismo de la confesión, 
fué forzoso tratar de nuevas bulas , como la 
de Pió IV fecha en 6 de abril de 1564, y otras 
posteriores. 

6. Era costumbre leer todos ios a ñ o s , en 
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un domingo de la cuaresma , el edicto de las 
delaciones , en una iglesia del pueblo en que 
habia tribunal de Inquis ic ión ; y conforme 
crecía el n ú m e r o de asuntos delalables, se au
mentaba el de ios capítulos de dicho edicto. 
Los inquisidores de algunas provincias aumen
taron el de los confesores solicitantes ; y por 
lo respectivo á Sevilla , Reinaldo Gonzalo 
Montano escribia , en 1567 , que se publicó 
allí año 1563, y produjo tantas delaciones, que 
no bastaban los notarios del Santo Oficio á es
cribirlas, por lo que dieron té rminos de treinta 
dias á cada muger delatora para volver ; cuyo 
t é r m i n o se prorogó primera , segunda y ter
cera v e z , de manera que se necesitaron ciento 
y veinte dias para escribirlas; visto lo cual, 
mudaron los inquisidores de r u m b o , y de
jaron de perseguir á los solicitantes. Añade 
que muchas delatoras eran personas honestí
simas y de clase distinguida , las cuales, aver
gonzadas del suceso, disfrazaban su traje, y 
cubr ían con sus mantos el rostro para no ser 
conocidas de sus maridos , si casualmente los 
encontraban en el camino del castillo de Tria-
n a , donde se hallaban la Inquis ic ión y los in
quisidores ; pero que aun asi llegaron á tener 
noticia algunos maridos , y entraron en zelo?, 
de suerte que hubo peligro de consecuencias 
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bien funestas; que los inquisidores, viendo tan 
crecido inimtro de tales delincuentes, tuvie
ron por mas útil abandonar la empresa ; y que 
ciertas gentes maliciosas hablan propagado la 
fama de haber los clérigos y frailes comprado 
del Papa este disimulo á costa de mucho 
dinero ; pero que no debía creerse porque no 
hubiera bastado la voluntad potitificia , si los 
inquisidores tuviesen empeño de proseguir 
castigando (1). 

7. Esta narración contiene algunos errores 
de hecho , por informes equivocados que des
de Sevilla dieron á Montano cuando escribía 
en Alemania. E ! edicto no se publicó en Se
villa en 1563, sino en el inmediato de 1564; 
las delaciones no fueron tantas como exagera, 
sino pocas; por lo que no solo es falso haber 
acudido al Papa (lo cual el mismo Reinaldo 
creyó también ser incierto ) , sino lo demás 
que refiere de haber cesado los inquisidores 
en el castigo de los reos. L a cesación fué de 
publicar el precepto , porque lo m a n d ó el 
Consejo de la S u p r e m a , el c u a l , noticioso 

( i ) Reginaldus Gousalvus Montanus , Sanctcc 
Inquisitionis Hispanice artes rúbrica Exempla (juce-
dam, pág. 184, edición de Hcidwberga, año 1367 
sin nombre de impresor. 

L O M O V . 1 0 
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después de que algunos tribunales lo incluian, 
circuló ú todos los del Santo Oficio carta-ór-
den, techa en'22 de rnayo'de 1571, mandando 
escluirlo del edicto de las delaciones, y pro. 
curar que los ordinarios diocesanos, al tiempo 
de dar licencias de confesar , encargasen al 
sacerdote imponer á los penitentes solicitados 
el precepto de hacer la delación del crimen 
con designación del reo ; bien que , viendo 
poco efecto del encargo á los ordinarios dio
cesanos, que se resintieron de este nuevo des
pojo de jurisdicción , circuló en 2 de marzo 
de 1576]nueva órden , diciendo que , sin em
bargo de lo mandado anteriormente , se aña
diese al edicto de las delaciones la cláusula 
del precepto indicado ; y se añadió por enton
ces en estos t é rminos : « Si sabéis que algún 
confesor ó confesores clérigos ó religiosos, 
de cualquier estado , preeminencia ó condi
ción que sean , hayan solicitado ó atentado 
solicitar en el acto de la confesión á cuales
quiera personas , induciéndolas y provocán
dolas á actos torpes y deshonestos.» 

8. Un decreto de la Inquisición general de 
Roma , aprobado por Clemente YI I Í , la bula 
de Paulo V en abril de 1612, y su decreto in
quisicional de 10 de julio de 161¿i, otra bula 
de Gregorio X V , en 30 de agosto de 1622, y 
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otras varias resoluciones pontificias anteriores 
á las modernas de Benedicto X I V , hicieron 
que la cláusula indicada del edicto de las dela
ciones se ampliase comprendiendo muchos 
mas casos que el primitivo , en esta forma: 
«Si sabéis que a lgún confesor ó confesores, 
clérigos ó religiosos, de cualquier estado, pree
minencia ó condición que sean, en el acto de 
la confes ión , ó inmediatamente antes, ó i n 
mediatamente después de ella, ó con ocas ión , 
título y sombra de confes ión, estando en el 
confesonario , ó en cualquier otro lugar don
de se confiesa , ó que esté designado y seña
lado para oir de confesión, fingiendo y dando 
á entender que están confesando ú oyendo de 
confesión , hoyan solicitado ó atentado so l i c i 
tar á cualesquiera personas , induciéndolas y 
provocándolas á actos torpes y dehonestoss 
asi entre el confesor y penitente , como con 
otros ; ó que hayan tenido con los dichos pe
nitentes pláticas ilícitas y deshonestas. Y ex
hortamos y mandamos á todos los confesores 
amonesten á los penitentes de quienes tuvie
ren noticia de haber sido solicitados en la for
ma dicha, de la obligación que tienen de venir 
á denunciar á este Santo Oficio los dichos so
licitantes , á donde privativamente toca el co
nocimiento de este delito.» 
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9. Un crimen de esta naturaleza permite 
la imputación calumniosa mas que los de otra, 
porque su perpet ración suele ser oculta y sin 
testigos. Casi es imposible de probar por dos 
que se hallen contestes en suceso, tiempo, 
lugar y circunstancias, como los demás críme
nes; y aun dando valor de testigo al delator, 
queda en la clase de singular y muger casi 
siempre jóven , y aun se puede añadir frágil, 
respecto de que la solicitación suele tener su 
origen en oír á la confitente cosas contrarias 
al sexto precepto del decálogo. Por eso es 
forzoso tomar cuantas cautelas dicte la pru
dencia para no proceder ligeramente contra 
el confesor denunciado; pues acaso la denun
ciante abusa de los edictos del Santo Oficio 
para perseguir al sacerdote por pasiones de 
odio , rencor y venganza propia ; tal vez está 
pervertida por otra persona maligna que lleva 
la idea de desacreditar al confesor para sinies
tros objetos. 

10. Fundado en este principio el Consejo 
de Inqu i s i c ión , circuló ca r t a -ó rden en 27 de 
febrero de 157S, mandando á los inquisido
res de provincia no proceder contra el confe
sor delatado, sino después de asegurarse por 
informes secretos que las delatoras son muge-
res honestas, de buena opinión y fama y dig-
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ñas de crédito , p rocurándolos verbalmente sin 
información sumaria escrita. En 4 de dic iem
bre Ies mandó llamar al ordinario diocesano 
y á los consultores del Santo Of ic io , para que 
dieran sus votos al tiempo de sentenciar sus 
causas, como las del crimen de la h e r e j í a , y 
remitirlas también al Consejo en consulta, sus
pendiendo su ejecución. En l \ de febrero de 
1574 Ies previno providenciar se intimase á 
todos los confesores del distri to, por medio 
de sus respectivos prelados inmediatos, que 
cuando oyesen á una penitente haber sido so
licitada le preguntasen si habia delatado la 
persona solicitante á la I n q u i s i c i ó n ; y respon
diendo que no , le mandasen hacerlo, y sus
pendiesen la absolución hasta que volviese 
diciendo haber cumplido el precepto. 

11. No hay ley que señale n ú m e r o de mu
ge res delatoras para reputar convicto al dela
tado negativo, ni aun para decretar la prisión 
en cárceles secretas : todo es arbitrario , sujeto 
solamente á la prudencia de los inquisidores, 
que deben investigar con maña y secreto la 
fama, o p i n i ó n , conducta, c iencia , edad, ge
nio, talento, salud, facultades pecuniarias, y 
plan de vida del delatado, y otro tanto con 
corta diferencia en cuanto á las delatoras. A 
la verdad juegan todas estas circunstancias en 
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la formación del concepto sobre si merece ó 
no ser creída la delatora; porque todas las 
mngeres suelen afirmar que no denuncian por 
odio ni otra pasión humana, sino por obede
cer á su confesor; y la esperiencia ha hecho 
conocer que no siempre dicen verdad. En la 
declaración jurada que se recibe á la delatora 
para que reconozca por suya la delación con
viene interrogar sobre cual sea el pueblo, la 
iglesia, la capi l la , y aun el confesonario, y el 
tiempo fijo, ó lo mas aproximado, de haberse 
cometido el crimen ; pues yo he leido proce
sos en que constó ser calumnia, por no haber 
estado entonces el confesor en el pueblo ; otros 
en que con prudencia los inquisidores despre
ciaron la d e l a c i ó n , por constar que el denun
ciado tenia confesonario cierto distinto del que 
señalaba la muger; y varios en que por las 
señas de lugar y tiempo se discurr ió juiciosa
mente como en el proceso de la inocente Su
sana; lo cual debe suceder cuando el sacerdo
te goza opinión de arreglado en su conducta, 
y mas si la muger es pobre y de un rango 
capaz de seducción por los dineros de un ma-, 
ligno enemigo del confesor, ó si tiene con
ducta sospechosa, cuando no sea positiva
mente deshonesta. 

12. Entre las diferentes reformas del mo-
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¿lo de proceder de la^Inquisicion que propo
nía yo al Inquisidor general, en la obra que 
me encargó escribir el arzobispo de Sel imbria , 
don Manuel Abad y la Sierra, eia la de que a l 
momento de haber una delación se hiciese 
saber a! delatado su contenido ; pues al paso 
de creer que negar ía el hecho , resultaba segu
ridad moral de que no repet ir ía su cr imen, des
pués de oir el apercibimiento de ser preso en 
cárceles secretas si viniese otra delación. Esta 
reforma no presentaba mas inconvenientes que 
dejar impune al sacerdote por una vez , si la 
delación fuese fundada en verdad ; pero yo v i 
vía entonces y permanezco en la persuasión de 
que mayor mal es dejar al delatado en su i g 
norancia para que multiplique los pecados. L o 
contrario ofrece la idea de que el Santo Oficio 
es tribunal dirigido no á evitar delitos, sino á 
preparar pruebas de los que le dicen haber. 

13. Supuesto el orden actual de procesar, 
cuando hay delación se toman informes sobre 
los estremos antesindicados; pero aun cuando 
parezca por ellos que la muger es honesta y 
el confesor no muy bien opinado en punto de 
lujuria, los inquisidores acostumbraban en m i 
tiempo dejar el proceso en inacción hasta ver 
si con el tiempo llegaba otra denunc iac ión , en 
cuyo caso, repi t iéndose los informes con igual 
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resultado , se mandaba prender al confesor en 
cárceles secretas , porque se creia que dos tes
tigos singulares sobre una misma especie de 
crimen hacían prueba semiplena. Su proceso 
se proseguía por el mismo rumbo que los de 
proposiciones; y si el reo confesaba los hechos, 
se le interrogaba s ó b r e l a i n t enc ión , esto es, 
si creia que era lícita ó pecaminosa su conduc
ta en la solicitación : en el primer estremo ya 
ten íamos en casa un hereje; lo contrario era 
seguro : casi todos decían haber procedido ba
jo el supuesto de ser pecado ; pero s,e disculpa
ban unos con la fragilidad humana en el peli
gro de oir cosas que daban valor para su esce
so; otros con la in terpre tac ión de los hechos 
mismos, procurando darles un sentido equivo
co , aunque ios entendiera mal la persona de
nunciante ; y otros, mas fundados en la verdad, 
con la falta de ocasión por otros medios. 

l í l . En prueba de que esto era lo mas cier
to , hice observaciones críticas en la secretaria 
de la Inquisición de corte , donde por los pro
cesos propios y por las notas del libro de regis
tros de los otros tribunales , constaban todos 
los reos de aquel crimen en la Península é islas 
adyacentes : y suponiendo en España cincuenta 
m i l confesores seculares y otros tantos regula
res (despreciando desigualdades de poca enti-
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dad para este punto ) , correspoadia un so
licitante clérigo secular cada diez m i l # un 
monge benedictino, cisterciense, cartujo, pre-
mostratense, geronimiano, ó basilio a y un 
clérigo reglar de los menores , escolapios > 
agonizantes , teatinos del oratorio y canónigos 
regulares de san Agus t í n , de Calatrava , San
tiago „ Alcántara , Montesa , san Juan y santo 
Sepulcro, á razón de uno por m i l ; y un fraile 
calzado carmelita, agustino , trinitario ó mer
cenario, dominicano ó franciscano observante, 
áquinientos . Entre los frailes descalzos obser
vé diferencias notables: de agustinos , trinita
rios y mercenarios, como uno por cuatrocien
tos; pero de carmelitas descalzos, alcantaristas 
y capuchinos uno por doscientos. 

15. Hecha esta observación , med i t é sobre 
las causas y origen de las diferencias , y formé 
concepto de ser varias. Una p r i n c i p a l , la de 
facultades pecuniarias para satisfacer las pasio
nes por medios comunes , sin llegar á los de
testables del abuso del sacramento de la peni
tencia ; pues generalmente hablando, las t ie
nen los individuos de las tres primeras clases 
por el orden propuesto. Segunda, la de mayor 
libertad personal para proporcionar ocasiones 
sin apelar á las del confesonario , y en esto 
gobierna t ambién el orden de las tres prime-
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ras clases. Tercera, la dedicación mayor ó me
nor al confesonario , en cuyo punto el órden 
debe comenzar por la quinta clasey retroceder 
hasta la pr imera; porque , si bien es ciertísi-
mo que los franciscanos y dominicanos confie
san m u c h í s i m o , se han colocado en la tercera 
clase ; porque no tienen tanta necesidad de 
apelar al referido crimen , especiaimenle los 
franciscanos que andan libremente y sin com
pañero de lugar en lugar, con titulo ¿pretex
to de sermones. L a mayor estrechez y recolec
ción en que viven lustres de la quinta cíase, 
la continua falta de dinero que , hablando en 
genera l , sufren todos sus individuos , y su 
aplicación constante al confesonario , me han 
parecido resolver el problema. E l hecho de los 
cálculos y de sus respectivas diferencias es 
ciert ísimo ; y si aun entre los tresinstitutoshay 
alguna , es por parte de los carmelitas descal
zos , cuyo n ú m e r o de solicitantes suele ser ma
yor que el de los capuchinos , y el de estos es
ceder al de alcantaristas ; tal vez por haber es
ta misma proporc ión entre las totalidades de 
individuos de cada uno de estos institutos ó de 
los confesores de ellos en España. 

16. De esta observación pasé á otra sobre 
las respuestas de los delatados. Los de las lies 
primeras clases solian negar el hecho diciendo 
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ser acusación fundada en calumnia , indican
do las personas de quienes la sospechan , el orí-
gen de la mala voluntad, y los objetos que se 
llevan , lo que ofrecían probar. Los de clames 
cuarta y quinta , por lo c o m ú n , confesaban el 
fondo de los hechos que presumían haber produ
cido la delación , pero los esplicaban de modo 
que resultase mala inteligencia de parte de la 
persona confesada. Si las cosas no admit ían es
ta solución , he visto responder con humildad, 
llorando sus culpas y pidiendo misericordia. 

17. Un grande n ú m e r o de delaciones es de 
monjas escrupulosas y simples, cuya imagina
ción femenina exaltada no se tranquiliza sino 
denunciando en caso de duda , esponiendo sin 
ella la honra^ libertad y fortuna de su prój imo : 
casi siempre son infundadas , despreciables , y 
nacidas ún icamente de mala in terpre tac ión ú 
las palabras del confesor. S i los aficionados á 
confesar monjas viesen los papeles del Santo 
Oficio , perder ían su inclinación á la vista del 
peligro que les amenaza. Por for túnalos inqui
sidores de los úl t imos tiempos estaban y a , ge
neralmente hablando, persuadidos á que de
bían despreciar la delación de monja que no se 
fundaba en proposiciones positivamente inho
nestas, ó hechos claros é intergiversables. Estos 
son muy difíciles en España, mediante las pro-
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videncias tomadas sobre sitio y figura de confe
sonarios de los conventos de religiosas ; pues 
están mandados co loca rá la vista de las perso
nas que se hallen en el templo, mediando en
tre el confesor y la confesada una pared , cuya 
porción cortada para oirse mutuamente se ha
lla cerrada con hoja de lata , cuyos agujeros 
de comunicac ión sean tan pequeños que no per
mitan la entrada de un dedo ; y por lo respec
tivo á la ejecución de proyectos criminales que 
allí se formasen, es bien sabida la gran difi
cultad de verificarse por el sumo cuidado con 
que guardan la clausura dos ó mas porteras 
religiosas, ancianas, graves, respetables y l i 
bres de toda sospecha ; por la grande altura 
que suelen tener las cercas del convento, huer
ta y co r ra l ; por las fuertes verjas de hierro que 
suele haber en las ventanas de las celdas; y 
por otras varias cautelas tomadas en este pun
to por las preladas españolas , á quienes sin 
agravio no se puede negar la prenda de ho
nest ís imas y verdaderas amantes del honorre-
ligioso. Los aficionados á novelas picantes sue-
leo citarcasos escandalosos de monjas y frailes, 
cuando presumen ser esuchados con gusto ; pe
ro , aunque se haya verificado de tiempo en 
tiempo algún suceso , aseguro con valentía ser 
rarisimo , y no llegar á t r e s por siglo. Enasun-
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to tan serio no debe confundirse la historia con 
un romance ó novela. 

18. Los sacerdotes que confiesan el hecho 
de la solicitación , añaden por lo regular haber 
procedido sin creencia e r rónea , por impulsos 
de la sensualidad , por esceso de inclinación á 
la persona , ó por el fuego d é l a concupiscen
cia y de la miseria y flaqueza humana ; pero 
sin dudar que pecaban gravisimamenle. Por lo 
común , dicen verdad en esto ; pero si las dela
toras indican alguna espresion ó palabra de que 
se pueda inferir haber tratado el sacerdote de 
persuadir que no era pecado, ó de disminuir 
su gravedad, pueden ser puestos á cuest ión 
de tormento sobre la intención y creencia , 
como se hayan de seguir las doctrinas de los 
principales escritores de la Inquis ic ión : sin em
bargo, yo no he visto ni leido haberse dado tor
mento á ningún confesor en la corte , ni creo 
que haya sucedido fuera de ella en la segunda 
mitad del siglo X V I I I ; porque, á pesar del sis
tema inquisitorial, es inegfble que las luces del 
tiempo han penetrado hasta lomas interior dej 
Sanio Oficio. 

19. Puesta la causa en estado de sentencia 
definitiva, los inquisidores españoles mandan , 
entre otras cosas , que el confesor abjure de 
/ m la herejía de no ser pecado mortal toda so-
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licitación d cosas deshonestas en el acto déla 
confesión ó casos conexos designados en el 
edicto. L a Inquis ic ión general de Roma suele 
mandar que abjure de vehementi. Gracias á Dios 
que vemos un articulo en que sea mas benig
na la española , pues no lo es en n ingún otro. 
A la verdad opino que la razón está de parte de 
la nuestra , pues apenas hay un solicitante que 
no proceda por solo el impulso de las pasiones, 
y por falta de dinero y ocasión de satisfacerlas; 
los sacerdotes que llegan á tenerlas, carecen de 
afición al confesonario. 

20. L a pena cierta que constituye siempre 
parte de la sentencia es privar al solicitante 
de las licencias de confesar para toda su vida, 
y es . just ís ima ; pues el hombre que abusa del 
sagrado ministerio para convertir en veneno 
la triaca no es digno de volver á su ejerci
cio. Lás t ima es que, á fuerza de súpl icas , ins
tancias , empeños y diligencias estraordinarias 
(en que también á veces entra la h ipoc res í a ) , 
suelen algunos conseguir rehabil i tación por 
gracia de los inquisidores generales, que sien
do por lo regular obispos ó arzobispos avanza
dos en edad, dan acaso demasiado valor á 
las apariencias de virtud y contr ic ión. 

21. Otra de las penas es el destierro de los 
pueblos en que fué c r imina l , de la Corte y 
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sitios reales , y de la residencia del tribunal 
que le sentenció. L a primera parte se reco
noce por justa desde luego; pero las otras dos 
no, si el proceso no manifiesta motivos espe
ciales. L a multitud' de casos y la gravedad de 
sus circunstancias influyen á la imposición de 
penas personales mas ó menos fuertes, como 
reclusión en un monasterio ó cárcel , destierro 
y confinación á presidios y fortalezas. Felipe 
Limborg añade servicio en galeras, y aun 
relajación : yo digo que si no intervino creen
cia er rónea y perseverencia en e l l a , jamás los 
inquisidores españoles han llegado á tal es
tremo. 

22. E l delito de que tratamos no perte
nece á los autos públicos de fe, porque habia 
peligro de retraer á los fieles de la frecuencia 
del santo sacramento de la confesión. Las 
sentencias se pronuncian é intiman en autillo, 
esto es en la sala de audiencias del t r ibunal , 
al cual suele mandarse concurrir dos confe
sores seculares, dos de cada instituto de que 
hay comunidad en el pueblo, y cuatro del reo 
si los hay ; sin asistencia de hombres láicos, 
á no ser que lo sean los secretarios , pues ni 
aun á los otros ministros se permite asistir 
por honor del sacerdocio. Acabada la lectura 
de la sentencia con méri tos , el inquisidor de-
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cano reprende, amonesta y prepara al reo para 
que con humildad abjure todas las herejías en 
general , y especialmente aquella de que ha 
sido declarado sospechoso. E l reo abjura ^ 
pronuncia de rodillas la profesión de fe , y 
firma su abjuración ; el inquisidor le absuelve 
ad cautelam de las censuras en que haya incur
rido : con lo que acaba el autillo, el reo vuelve 
á su cárcel , y en el dia siguiente inmediato 
se le conduce al convento en que ha de ha
bitar recluso por el tiempo de su penitencia-
Los confesores que han asistido al autillo lle
van encargo de propagar la noticia , para que 
otros escarmienten y teman ; pero sin decir 
el nombre del reo delante de quien lo ig
nore. 

23 Por honor de la verdad y de los sacer
dotes e spaño le s , debo añadir que sin apartar
me un ápice del cálculo antes manifestado 
sobre el n ú m e r o de delatados del crimen de 
solicitación , es igualmente cier t ís imo y evi
dente que de cien confesores denunciados no 
llegan á diez los que resultan reos del crimen 
de verdadera solicitación ; los noventa ó mas 
lo son ún icamente de imprudencia y falta de 
precaución en el modo de hablar , por no ha
ber calculado lo que es una mujer joven; con 
cuanta facilidad se cree poseer atractivos; 
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con cuanta ligereza se persuade haber herido 
el corazón del confesor , y con cuanta falta 
de reflexión lo dice asi al otro confesor que 
le niega su absolución si no delata luego al 
antecesor. Ninguna cautela es escesiva en el 
sacerdote que oye confesiones de mugeres j ó . 
venes; y por circunspecto que sea , está en 
peligro , si habiendo recibido de la naturaleza 
complexión suave , voz dulce , y expres ión 
agradable, no reprime de continuo sus pro
pios movimientos de compasión ó ternura, 
cuando se confiesan con él algunas doncellas 
jóvenes de vida mística. E n mi tiempo hubo 
proceso de un sacerdote muy respetable de 
Madrid , que habia sido propuesto dos veces 
para obispo por su opin ión de ciencia y v i r 
tud. No se le rec luyó en cárceles secretas por 
no difamarle; pero se le señaló la Corte por 
cárcel, con precepto de ir al tribunal siempre 
que se le llamase. Se le hicieron cargos , y dió 
satis-faccion al parecer sencilla , de manera 
que se formó concepto haber sufrido este son
rojo por solo haber sido incauto en el modo 
de hablar, y usado de su genio dulce cuando 
debia ser grave y circunspecto. 
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A R T Í C U L O IT. 

Historia de un capuchino. 

1. Otra causa bien diferente hubo también 
en m i tiempo contra un fraile capuchino, tra-
ido desde Cartagena de América en partida 
de registro , cuyo nombre oculto por no ser 
públ ico su proceso. Unicamente diré para los 
instruidos en el asunto , que era natural del 
lugar de Gayancs , reino de Valencia. Habia 
sido allí misionero apostól ico, provincial y 
Tarias veces guardián . Pervi r t ió un beaterío, 
donde , siendo diez y siete las beatas , solicitó 
á t rece, añadiendo mala doctrina. Su proceso 
merece conocerse por el sistema particular que 
fijó para su defensa, cegándole su pasión hasta 
tal estremo, que si no le abro yo los ojos de 
su entendimiento en la antevíspera de votar
se su causa en definit iva, se hubieran visto 
los inquisidores precisados por la ley á con
denarle á re la jac ión , sin voluntad de hacerlo-

2. Resultaba del proceso que siendo di
rector espiritual y confesor de todas las bea
tas, y gozando la opinión de varón sabio y 
santo, respetaban las confesadas la doctrina 
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de su confesor como de un oráculo diTino; y 
cuando él estaba satisfecho de ser creido en 
cualquiera cosa que dijera, por singular y 
estraordinaria que fuese, fué contando en la 
confesión sacramental sucesivamente á trece 
beatas haber recibido de Dios un favor espe
cial muy prodigioso: « Nuestro Jesucristo, les 
dijo, ha tenido la bondad de de járseme ver 
en la hostia consagrada, al tiempo de la eleva
ción , y me ha dicho : « Casi todas las almas 
que tu diriges en el bea ter ío son muy agrada
bles en mi presencia , porque tienen verda
dero amor á la vir tud y procuran caminar 
á la perfección, pero particularmente fulana.» 
(Nombraba como singular aquella que por en
tonces estaba en el confesonario. ) « Su alma 
es tan perfecta, que ya tiene vencidas todas 
las pasiones, menos la de sensualidad, la cual 
la atormenta mucho por ser muy poderoso en 
ella el enemigo de la ca rne , mediante su j u 
ventud, robustez y gracias naturales, que la 
escitan en sumo grado al placer ; por lo cual , 
en premio de su virtud , para que se una per
fectamente á mi amor y me sirva con la tran
quilidad que fio goza , y merece por sus v i r 
tudes ; te encargo que le concedas en m i 
nombre la dispensa parcial que necesita y le 
basta para su t ranquil idad, diciéndole que 
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puede satisfacer su pasión, con tal que sea pre
cisamente contigo, y de modo que , para evi
tar e scánda lo , guarde rigoroso secreto coa 
todo el mundo , sin decirlo á nadie , ni aun 
á otro confesor, porque no pecará , mediante 
la dispensa del precepto que yo le concedo 
con esta condición , para el santo fin de que 
cesen todas sus inquietudes y adelante ca
da dia mas en la práctica de las yirtudes. » 
Cuatro fueron las beatas á quienes no comu
nicó la revelación , y constaba del proceso 
que da ellas las tres eran ancianas , y la otra 
muy fea. 

3. L a mas júven de ellas, de edad de veinte 
y cinco años , fué la que, habiendo enfermado 
gravemente , quiso confesarse con distinto 
confesor , el c u a l , con licencia de la enferma 
y por su orden , comunicó al Santo Oficio lo 
sucedido en los tres años anteriores, y sus 
recelos que tenia de que sucediera lo mismo 
con otras beatas por observaciones que habia 
hecho. Mejoró , y se delató á la Inquisición 
de Cartagena de A m é r i c a , contando con sen
cillez el caso, y añadiendo que ella no habia 
creido jamás en su corazón que fuese cierta 
la r e v e l a c i ó n , y que desde el principio habia 
vivido deshonestamente tlos tres años con el 
confesor creyendo que pecaba ; pero que ha-
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bia disimulado y fingido creerlo porque asi go
zaba sus placeres sin rubor , bajo la sombra 
de la Tirtud aparente , hasta que su concien
cia no le bahía permitido resistir por mas 
tiempo con motivo de la enfermedad y temor 
de la muerte. L a Inquis ic ión de Cartagena 
averiguó el trato de las trece por medio de 
declaraciones indagatorias , pues para esto no 
hay en todo el mundo personas mas diestras 
que los inquisidores. Las doce no fueron tan 
sencillas como la convaleciente: negaron al 
principio , después confesaron el hecho ; pero 
se disculpaban diciendo haber creido la re
velación del confesor. Todas doce fueron des
tinadas á distintos conventos de monjas "del 
reino de Santafé de Bogotá : la mas joven sa
lió libre á su casa, porque des t ruyó toda sos
pecha de error h e r é t i c o , que era lo único to
cante al Santo Oficio, 

. ¿i. E n cuanto al confesor, los inquisidores 
creyeron que había grandes inconvenientes po
líticos de llevarlo a cárceles secretas , porque 
produciría opinión pública de ser su causa co
nexionada con la separación de tantas beatas 
destinadas á ser monjas por fuerza , sin haber 
sonado la Inquis ic ión . Pusieron todo en no
ticia del Consejo de la S u p r e m a , quien acor
dó que el Inquisidor general tratara con el m i -
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nistro de estado del modo con que aquel reo 
fuera enviado á la corte por el capitán general 
de Cartagena, encargando al capitán del na
vio cuidar mucho de asegurar su persona cuan
do entrara en puerto de la P e n í n s u l a , y re
mitir lo al convento de capuchinos de la pa
c iencia , de Madrid. Instruidos de todo los 
inquisidores de Corte , previnieron al guardián 
que, acompañado del h u é s p e d , fuese á la sala 
de audiencias : el prelado lo hizo , y volvió á 
su convento dejando en la Inquis ic ión al reo 
sin que nadie fuera ocupado para prenderle. 
Se le dieron las tres audiencias ordinarias de 
amonestaciones, y en todas respondió que su 
conciencia no le remord ía de culpa alguna re
lativa al Santo Oficio , por lo que no sabia ni 
p resumía la causa de su pris ión. 

5. L e acusó el fiscal de lo que resultaba 
del proceso; y si el reo hubiera respondido 
que los hechos criminales eran ciertos y la 
revelaciou fingida para conseguir los fines de. 
su lujuria , la causa seria sencilla sin salir del 
orden de las otras de su clase ; pero el mi
sionero apostólico prefirió rumbo diferente. 
Confesó bastante-s cosas de las resultantes; y 
después todo cuanto se le dió en publicación, 
conociendo y designando cada testigo sin equi
vocar uno ; pues dijo que las beatas hablan 
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dicho la verdad , y él t ambién la decía porque 
la revelación era cierta. Se le hicieron mi l re
flexiones para que conociese no ser creíble que 
Jesucristo se le apareciera en la hostia consa
grada para dispensar un precepto negativo, 
sexto del d e c á l o g o , que obliga siempre y por 
siempre : y respondió que también lo era e l 
quinto, y Dios lo habia dispensado al patriarca 
Abraham, cuando un ángel le dijo que quitase 
á su hijo Isaac la v ida ; y siéndolo igualmente 
el s é p t i m o , lo dispensó á los Israelitas d i -
ciéndoles que robasen los bienes de los E g i p 
cios. Se le dijo que en esos dos casos inter
venían misterios favorables á la rel igión ; y 
contestó que t ambién en el suyo para t ran
quilizar las conciencias de trece almas vir tuo
sas y conducirlas á la.perfecta unión con Dios. 
Me acuerdo que le dije yo entonces : « Pero, 
Padre, es bien raro que tan grande virtud 
hubiera en trece jóvenes bien parecidas , y no 
en las t res viejas, y la joven fea.» Sin de
tenerse respondió con un texto de la Sagrada 
Escritura, diciendo : E l Espirita Santo impira 
donde quiere ; á lo que repl iqué : « T a m b i é n es 
raro que el Espíri tu Santo quiera inspirar tales 
dispensas en favor de las jóvenes de bnena 
cara y no de las feas y viejas.» E l infeliz 
reo preocupado con argumentos sofísticos y. 
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abuso continuo de textos sagrados (que inter
pretaba para su defensa en sentido violento) 
no preveía que llegando el momento de sen
tenciar, y permaneciendo él en su tema de 
ser inocente por la dispensa revelada, no ha
bría juez que lo creyese , lo tendrían todos 
por negativo é impenitente, y no podrían me-
nos de condenarle á re la jac ión, por ser como 
eran subditos de la ley mas decisiva que hay 
en el Santo Oficio entre tantas que dejaban 
arbitrio para dos es í remos contrarios. 

6. Llegó el caso , y solo faltaba la última 
audiencia en que se le pregunta si ha acordado 
algo en su negocio (esto es, si tiene que de
cir a lgo) ; porque se le amonesta de parte de 
Dios y de la virgen Santa María que dígala 
verdad para descargo de su conciencia, y si 
la d ice , usará el Santo Oficio de la piedad y 
misericordia que acostumbra con los bueno5 
confitentes; pero donde no, p rocederá á lo que 
corresponda en justicia, conforme á las ins
trucciones y esti lo, pues ya tiene concluido 
en su causa. Respondió el reo no tener que 
a ñ a d i r , porque siempre habia dicho y confe
sado la verdad. 

7. A l oír esto el inquisidor Cevallos (que 
tenia corazón compasivo) no pudo contenerse 
y p ro rumpió : « P a d r e , ¿ q u é h a de decir ver-
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dad, si lodos conocemos lo contrario y el 
daño que se hace usted con e so?» T o m é yo 
la palabra y dije lo siguiente : «Señor , déjelo 
usia que siga su sistema ; si el padre prefití. 
re ser quemado como hereje á confesarse 
mentiroso h i p ó c r i t a , ¿como lo hemos de re
mediar n o s o t r o s ? » E l reo calló y se re t i ró 
á la cárcel; reflexionó en la soledad sobre m i 
p ropos ic ión , y vio un peligro que no habia 
previsto aunque se le habia procurado ilustrar 
por compasión en el curso de la causa con 
proposiciones en igmá t i cas , acaso mas que per
miten al juez las ordenanzas. 

8. A la m a ñ a n a inmediata pidió audien
cia el reo en primera ho ra ; y queriendo con
servar su orgullo en parte con el abuso acos
tumbrado de la Sagrada Escritura dijo : « Se
ñ o r , lo que sucedió ayer aquí me ha hecho 
escudriñar bien mi conciencia en esta noche 
con mas reflexión que antes, y las resultas 
han sido venir yo en conocimiento de que he 
errado defendiendo con tenacidad en el curso 
de mi causa que soy inocente, cuando he de
bido confesar que tuve culpa. L a he tenido, 
señor , me arrepiento, y pido perdón con pe
nitencia. Mehe obcecado creyendo como cier
ta la aparición de Jesucristo, y la dispensa 
del sexto precepto del decá logo , siendo así 
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que debi reputarla por i l u s i ó n , no mereciendo 
yo tan singular gracia. M i culpa , señor , es 
como la que tuvieron los judíos crucificando 
á Jesucristo; pues dice S. Pablo que no co
nocieron al Señor de la gloria; y si le hu
biesen conocido, no le habr ían crucificado; 
no obstante lo cual , los santos padres, de 
acuerdo con el Evangel io , dicen que no tu
vieron escusa porque babian visto los pro
digios que nadie podia hacer sino el hijo de 
Dios. L a culpa pues de los judíos fué de ig
norancia vencible , y esa misma es la mia:» 
E l inquisidor Cevallos le dijo entonces : «Va
ya , Padre , ya ha bajado una grada de la es
calera del cadalso; no sea tonto, sea humilde, 
y baje las d e m á s : confiese que todo es men
t i ra , y que t ambién lo es lo que acaba de de
cir , y que solo es verdad que fingió todo por 
considerarlo medio proporcionado á satisfacer 
su desenfrenada lujuria. Fuerte cosa es que 
todos conocemos que no ha sido hereje, ni fué 
i l u s o ; sino mentiroso, h i p ó c r i t a , lujurioso y 
seductor , y que ahora es un orgulloso y per
juro por soberbia, ¿y el que mas le interesa 
confesarlo , no lo habla de conocer. ?» 

9. Este modo de hablar del inquisidor Ce
vallos era un esceso del Oficio de juez, y solo 
propio de un abogado que no quiso tener 
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aquel reo; pero será testimonio eterno de la 
bondad de su alma y por eso lo refiero. E l 
capuchino no pudo contener sus lágr imas , á 
pesar d é l a entereza y ci rcunspección que ha
bía conservado en las muchas audiencias de 
su causa, manifestando siempre aspecto de 
prelado provincia l , misionero apos tó l i co , y 
varón respetado por su buena opinión y fama. 
Penetrado ya de la fuerza de la verdad y de 
que nohabia podido persuadir lo intentado con 
tanto peligro suyo, dijo: « S e ñ o r , muchas gra
cias , Vuestra Señoría tiene razón : llegó el 
momento del triunfo de la verdad; yo he 
mentido y jurado falso en todo; Vuestra Se
ñoría mande escribir lo que guste, yo lo fir
m a r é . » E l inquisidor hizo estender una a u 
diencia muy favorable que libró de peligros 
inminentes al reo, y de gran pesadumbre al 
juez. Escreible que no se hubiera ejecutado la 
sentencia de relajación, porque tal era el sis
tema del tiempo, como veremos en otra oca
sión; pero de positivo hubiera sido condenado 
á ella y lo demás era contingente. 

10. Se avisó al ordinario diocesano para 
concurrir al tribunal en el dia inmediato, y 
se de terminó el proceso condenando al reo á 
que abjurase de levi , reclusión por cinco años 
en un convento de su urden del reino de Va-
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lencia (de donde era natura l ) ; pr ivación per
petua de las licencias de confesar y predicar i 
muchas penitencias de ayunos á pan y agua, 
ser ú l t imo fraile de la comunidad en todos los 
actos de ella, sin voz ni voto activo ni pasivo: 
pero todo esto, además de ser azotado una vez 
en el convento de capuchinos de la Paciencia, 
de M a d r i d , por todos y cada uno de los frailes, 
inclusos legos y donados; cuyo castigo los » 
frailes llaman zurra de rueda por parecerse á la 
pena militar de vaquetas. Esto debía ser eu 
presencia de un secretario de la Inquisición 
que habia de leer la sentencia misma leidaen 
el autillo de fe, cuya escena se habia de repe
tir en el convento de sn reclusión con igual 
circunstancia, para cuyo fin se remit ió á los 
inquisidores de aquel reino dicha sentencia. 
E l reo pidió después que se le concediera per
manecer recluso en su cárcel actual de la In
quisición los cinco años asignados para el 
convento. Nos admiró á todos, pues cualquie
ra lo reputarla por mayor pena. Se le dió a 
entender en audiencia, persuadiéndolo que se 
perjudicaba , porque siempre lo pasaría me
jor entre sus hermanos de h á b i t o , d é l o s cua
les era creíble le tratasen con caridad y com
pas ión ; á que nos satisfizo diciendo: «Seño
res, como he sido provincial y g u a r d i á n , sé 
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mejor que vuestas señorías la caridad que usa
mos con los frailes malos cual yo he sido : me 
costará la vida el suceso. » E l inquisidor ge
neral í lubin de Cevallos, obispo de Jaén , no 
tuvo por conveniente conmutar la pena; y e l 
infeliz capuchino salió profeta : m u r i ó al ter
cer año de reclusión por no haber podido su
frir los efectos de la caridad de sus hermanos, 
de lo cual dieron aviso al tribunal de Corte 
los inquisidores de Valencia. 

A R T I C U L O I I I . 

Cartas acordadas del Consejo. 

1. Parece suerte de las mugeres beatas el 
confiar totalmente de sus confesores; pues 
he leido una car ta-órden del Consejo de I n 
quis ic ión, circulada en 25 de octubre de 1575, 
á los tribunales de provincia encargando pro
poner medios para evitar los inconvenientes 
que dijeron esperimentarse de permitir que 
hubiese (como habia) muchas mugeres que, 
habitando en sus casas propias, vestían háb i 
tos religiosos , y sin v iv i r en comunidad pro
metían obediencia al sacerdote que tomaban 
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por director espir i tual , las cuales eran cono
cidas con el renombre de beatas. No advierto 
razón de mezclarse la Inquisición en estos 
asuntos mientras no supiera que se pecaba 
contra la fe y religión del sacramento de la 
penitencia. 

2. E l abuso de administrarse por quien 
carecía del sacerdocio debia de prevalecer por 
aquellos tiempos, según puede inferirse de 
«na bula de Gregorio X V , espedida en 6 
de agosto de 1574, en que Su Santidad daba 
comisión al Inquisidor general y sus delega
dos para proceder contra los que no siendo 
sacerdotes, ejercían funciones de tales, con
sagrando y absolviendo, respecto de que no 
podía creer que sintiesen bien del sacramen
to del orden. Los inquisidores españoles ha
bían procedido sin ella como hemos visto 
en algunos autos de fe; pero á fin de que los 
obispos no Ies hiciesen con t r ad i cc ión , publi
caron la bula pontificia, y añadieron al edicto 
de las delaciones esta c l á u s u l a : «Si sabéis 
que a lguno, no siendo ordenado de orden sa
cerdotal , haya dicho misa ó administrado los 
sacramentos de la santa madre Igles ia .» 

3, Con este motivo el Inquisidor general 
m a n d ó también añadir el capí tulo de la here
jía de los alumbrados ó dejados, copiado en 



CAP. XXVIH.' ART. III, 139 
otra parle porque no se habia hecho en todas 
las inquisiciones. 

h. Así fué creciendo el edicto, de manera 
que (además de lo relativo á las herejías j u 
daica, m a h o m é t i c a , luterana, y la de a lum
brados, al crimen de ficción del sacerdocio , 
solicitación venérea (1) , y paso de caballos á 
Francia) contenia el edicto los art ículos que 
siguen : 

5. «Si sabéis ó habéis oido decir que no 
hay gloria para los buenos, ni infierno para 
los malos; ó que alguno haya dicho blasfe
mias hereticales, como son: No creo, descreo^ 
reniego: sea contra D i o s , contra la v i rg in i 
dad de María ó contra los santos ó santas del 
cielo. 

6. «Que algunos hayan tenido ó tengan 
familiares, invocado demonios y hecho c í r 
culos, p reguntándoles a lgo , y esperando res
puestas; oque hayan sido brujos ó brujas; 
ó tenido pacto tácito ó espreso con el Demo
n io , mezclando para ello cosas sagradas con 
profanas , atribuyendo tí la criatura lo que 
solo es del Criador. 

7. « S i sabéis ó habéis oido decir que algu-

( i ) Gap, i , 8, i d y 2 0 . 
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no , siendo clérigo de órden sacro, ó fraile 
profeso, se haya casado. Que alguna persona 
haya contraido matrimonio segunda vez ó mas 
estando vivo el primer cónyuge . O afirmado 
que no son pecado la simple fornicación, el 
perjurio, ni el dar dinero á usuras; ó que es 
mejor estar amancebado que casado. 

8. «Que alguno haya dicho ó hecho vitu
perios ó escarnios d la cruz ó á las imágenes 
d é l o s santos; negado la creencia en los artí
culos de la fe, ó puesto duda en ellos; ó 
permanecido escomulgado por espacio de un 
año ó mas t iempo, menospreciando las cen
suras eclesiásticas ó procediendo contra ellas. 

9. «Que alguno anuncie cosas futuras, 
ó casos fortuitos, ó declare cosas pasadas 
y presentes ocultas, afirmando haber arte y 
reglas para ello por medio de la astrología 
Indiciaría, mirando á las estrellas ú otros as
t ros , reconociendo las señales ó rayas délas 
manos, ó por otras vias , ó que algunos hayan 
ido á preguntar cosas ocultas ó futuras á los 
que las anuncian por los medios indicados. 

10. «Si sabéis que alguno haya tenido 
libros de Lutero ú otros herejes; los de Ma-
homa ó su secta; las Biblias en romance» 
ó cualesquiera otros prohibidos. 

11. «Que alguno haya omitido comunicar 
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al Santo Oficio lo visto ú oido contra la r e l i 
gión católica , ó contribuido A que otros no 
manifiesten lo que sepan; ó sobornado testi
gos para que declaren falsamente taclias de 
los que han testificado en procesos del Santo 
Oficio; ó depuesto calumniosamente contra 
su prój imo por hacerle d a ñ o ; ó encubierto 
y favorecido á los herejes para evitar su p r i 
sión ; ó impedido directa ó indirectamente el 
libre uso y ejercicio de la Inqu i s i c ión ; que 
hayan quitado ó hecho quitar los sambenitos 
publicados por orden del Santo Oficio , ó 
puesto otros que no habia sin orden para ello. 
Que los penitenciados no han guardado car
celería ni cumplido las penitencias impuestas; 
ó andado sin sus sambenitos; ó dicho haber 
confesado por miedo y contra verdad en e l 
Santo Oficio; ó que los condenados hablan 
sido inocentes. Que los hijos y nietos de he
rejes castigados ejerzan oficios honoríficos , 
sean c lé r igos , tengan dignidad ec les iás t i ca , 
cabalguen en caballo, lleven vestidos ó alha
jas de oro , plata , perlas , piedras , seda ó 
lana fina. 

12. «Si sabéis que alguno traiga por su
perstición consigo mismo la hostia consagra
da , creyendo que esto lo l ibrará de peligros, 
y que asi puede cometer cualesquiera delitos. 
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asegurado de no morir de repente y sin con
fes ión; ó que algún sacerdote la hubiere da
do para dicho fin : ó que alguno haya cometido 
el crimen, nefando de la sodomía. 

13. «Si sabéis que alguno retenga proce
sos (') papeles de la Inqu i s i c ión , 6 retiene y 
oculta bienes pertenecientes á su fisco, ó á 
la confiscación hecha por su t r ibunal .» 

1/t. De esto se puede inferir como los in
quisidores han ido multiplicando progresiva
mente los artículos del precepto de delatar 
conforme ámpliaban su jurisdicción. Y aun 
podemos añadir que después de las bulas del 
papa Benedicto X I V sobre los crímenes del 
confesor que revela el sigilo sacramental, ó 
pregunta quien haya sido el cómplice venéreo, 
los inquisidores han admitido las delaciones 
que se les hayan hecho sin remitirlas, como 
debían, al obispo diocesano ; pues se conside
ran autorizados para conocer de tales proce
sos con solo decir que quien comete semejante 
clase de cr ímenes es sospechoso de sentimien
tos herét icos acerca del sacramento de la pe
nitencia, supuesto que abusa en una forma 
capaz de hacerlo muy odioso. Por este térmi
no no habrá delito atroz que no suponga sos
pecha de herejía. Los papas ampliaron asi 
la jurisdicción eclesiástica para todo negocio 
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civil en que hubiese juramenlo, ó pudiese ha
ber pecado. Y los soberanos y los obispos han 
procedido cada vez mas ciegos contra los de
rechos del trono y de la mitra. 
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CAPITULO XXIX. 

DE LOS PROCESOS FORMADOS EN LA INQUI

SICION CONTR.V PRELADOS Y DOCTORES 

ESPAÑOLES D E L CONCILIO TRIDEIVTITO Y 

CONTRA OTROS OBISPOS. 

A R T I C U L O I . 

Prelados. 

1. E t zelo de los inquisidores generales 
Valdés, Espinosa y sucesores, no se contentó, 
durante el reinado de Felipe I I , con perse
guir á los luteranos que *se daban á conocer 
como tales en sus conversaciones, papeles, 
cátedras y pulpitos. Muy satisfechos del poder 
estraordinario que habia concedido el papa 
Paulo I V , pensaron eternizar su nombre atre
viéndose á la empresa formidable de destrozar 
los cedros del L í b a n o , pareciéndoles objeto 
ya pequeño las débiles cañas del Talle: los 
ho íübres grandes que , por su eminente viitud 
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y profunda ciencia teo lógica , tenian el honor 
de padres de la fe y doctores de la ley en eí 
Concilio tridentino, c o n t r a í a s opiniones l u 
teranas , tuvieron la suerte de ser censurados 
y perseguidos como sospechosos de profesar 
y sostener en su corazón aquellos mismos 
errores que tan vigorosamente combalian con 
sus plumas y lenguas. ¿Y quiénes tenian tan 
grande osadía? ¡ O h funestos efectos del orgu
llo humano! Se atrevieron los que, por no 
haber estudiado tanto como aquellos venera
bles varones, ni tener talento capaz de con-
trarestarles, blasfemaban lo que ignoraban 
conforme á la espresipn de san Pablo. La his
toria pública del siglo X V I nos hace saber 
cuantos obispos y doctores teólogos españoles 
hubo en el santo Concilio , dando grande ho
nor á nuestra nación con sus doctrinas y v i r 
tudes : pero los archivos tenebrosos del Santo 
Oficio hicieron procesos reservados para mor 
tificar las personas y denigrar la fuma de los 
héroes de la religión y de la patria. 

2. Ocho prelados venerables y nueve doc
tores teólogos españoles de los que asistieron 
al Concil io tuvieron causa en la Inquisición 
<le su patria. Por concurrencia de circunstan
cias particulares, mas que por voluntad de l^s 
inquisidores, quedaron suspensos algunos ne-

TOM. v. i3 
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gocios antes cíe procedimiento alguno violen
to ni escandaloso contra las personas; pero 
esto no disminuye los grados del mal concep
to que se debe formar de un tribunal donde 
por abuso del secreto se abrigan y fomentan 
los gé rmenes de la temeridad, de la envidia 
y de la pe r secuc ión , que no se hubiesen atre
vido á emplear la pluma si los procesos fue
sen comunicables, según Dios y la razón na
tural mandan á favor del acusado. Voy á dar 
algunas noticias de las personas y de sus 
causas. 

3. Debo contar como primero por su dig
nidad de primado de las Españas , á D. Bar
to lomé Carranza de Mi randa , arzobispo de 
Toledo, religioso dominicano; pero su cansa 
es de tal naturaleza, que por sí sola necesita 
capítulo separado, por lo que trataré aquí de 
los otros. 

Zj. D . Pedro Guerrero, natural de la villa 
de Leza , del rio Leza , diócesis de Calahorra, 
arzobispo de Granada, uno de los prelados de 
mayor autoridad en el Concilio tridentino,por 
su ciencia , v i r tud , zelo é integridad, fué pro
cesado en la Inquis ic ión de Valladolid por los 
dic támenes que d i o , año 1558, á favor del 
catecismo impreso por Carranza y cartas es
critas á este, con especialidad las de Xo de 
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febrero y Io de agosto de 1559. También ha-
bia votado en su favor en las sesiones de co
misión del Conci l io tridentino para su examen, 
y en la congregación particular del mismo 
C o n c i l i o , que lo aprobó en 2 de junio de 
1563. Conjuró la tempestad retractando su 
dictamen por instancia del r e y , en SO de mar
zo de 1574, y formando censura contraria 
para que se pudiera enviar á R o m a , como 
se hizo, á fin de poner en mal estado la causa 
de Carranza, que lo tenia bueno, según carta 
del Consejo de Inquis ic ión á Felipe I I , en 
M a d r i d , á 8 de abril de dicho año 1574» en 
que manifiesta estar hechas las censuras que 
Su Majestad habia querido exigir del arzobis
po de Granada, y correr priesa su remis ión á 
R o m a , por temer que: «la causa se senten
ciase según la priesa con que van (1) y con
viene mucho enviar esto por el grande apre
cio que allí se hace de la opinión del arzobispo 
de Granada .» 

5. No es fácil ponderar la mult i tud y na-

(i) La censura comenzó en i558; estaban cor
ridos mas de quince años, y el Consejo de Inquisi
ción dico que iba de priesa. El mundo juzgue de la 
rectitud de los deseos del Consejo. 
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turalezn de intrigas que se hicieron para sacar 
de Guerrero esta censura contraria : el carde
nal Qu i roga , Inquisidor general, envió comi
sarios y consejeros de Inquisición con cartas 
del R e y , al mismo tiempo que se pedia en 
liorna suspensinn del proceso , hasta que pu
diera el Consejo de la Suprema (convertido 
allí en parte litigante contra Carranza): «pre
sentar nuevas censuras contrarias de personas 
tan sabias y respetables , que no se dudaba 
merecer ían aprecio de Su Sant idad, particu
larmente de los mismos que las hablan dado 
favorables en otro tiempo por no haber exami
nado el libro con profundidad, fiados en la 
grande opinión del autor.» E l Papa mandó en 
un breve particular que esos mismos censo
res antiguos favorables al catecismo, lo reco
nociesen de nuevo y lo censurasen; dando su 
dictamen sobre algunas obras inéditas que se 
presentaron como producción de Carranza. El 
recibo de este breve pontificio dió proporción 
para nueva intriga de corte; pues el cardenal 
Qui roga , de acuerdo con el R e y , despachA 
en posta comisarios de confianza, para que el 
arzobispo de Granada renovase las censuras 
dadas, no diciendo que habla dado este dictá-
men por órden del R e y , sino que ahora lo da 
cumpliendo lo mandado por Su Santidad: asi 
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lo dijo la instrucción reservada que dió el car
denal á sus comisionados. No hace grande 
honor este suceso á la memoria del arzobispo 
de Granada; pero no debemos olvidar jamás 
lo formidable que llegó á ser la polí t ica del 
rey Felipe I I , los muchos años de edad que 
tenia D. Pedro Guerrero , y lo que sucedió al 
venerable obispo de Córdoba Osio con el 
emperador Constancio, 

6. Don Francisco B lanco , natural de C a 
pillas, obispado de L e ó n , arzobispo de San
tiago (después de haber sido obispo de Oren
se y de Málaga) , tuvo proceso de sospechoso 
de luteranismo por igual motivo. Comenzó en 
Valladolid con el d ic támen que habla dado en 
3.558, á favor de la obra escrita y dada á luz 
por D. fray Bar to lomé Carranza, arzobispo de 
Toledo , con el t í tulo de : Comentarios sobre el 
Catecismo de la doctrina cristiana; cartas del se
ñor B lanco , siendo obispo de Orense, en 5 
de abril y SO de julio de 1358, al mismo ar
zobispo, en que ratifica su censura y cap í tu 
los de las declaraciones de algunos presos en 
la Inquisición de Valladolid por luteranos, que 
citaban al señor Blanco como uno de los apro
bantes de la doctrina del catecismo. E n t r ó 
Blanco en tanto miedo con la prisión de Ca r 
ranza, que al instante escribió al Inquisidor 
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general, remitiendo otras obras inéditas que 
tenia escritas por el preso. Se le mandó que 
fuese á Val ladol id ; se p resen tó y habitó en el 
convento de frailes agustinos : se le tomaron 
declaraciones en 14 de setiembre y 13 de 
octubre de 1559; reconoció como suyas dos 
aprobaciones; pero que no se ratificaba en 
ellas sin nuevo examen, porque las habia dado 
con poco cuidado mediante la fama de Car
ranza. No se pueden leer sus declaraciones y 
cartas al Inquisidor general , sin conocer lo 
sumo de su miedo. Conjuró la tempestad con 
los mismos exorcismos que el arzobispo de 
Granada, cuyo ejemplo y la órden del Rey 
con el requerimiento del breve pontificio, le 
hicieron firmar censuras adversas al catecismo 
y demás obras, en 23 de abril de 157A> en 
Málaga, siendo su obispo; y en 29 de octubre 
del mismo a ñ o , hal lándose ya promovido al 
arzobispado de Santiago. Murió á 20 de abril 
de 1581, y fué autor de varias obras que cita 
Nicolás Antonio . 

7. Don Francisco Delgado, natural de Vi 
l la de P u n , en la R i o j a , fundador del mayo
razgo de los condes de Berberana, obispo de 
Lugo y después de J a é n , padre del Concilio 
tridentino como los tres antes citados: tuvo 
la misma suerte por iguales dic támenes y car-
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tas, y evitó las consecuencias por sus retrac
taciones y nuevas censuras contrarias, firma
das en 8 de junio de 1574. Este prelado y los 
de Granada y Sautiago pasaron hasta el estre-
mo de calificar de formalmente heré t icas se
tenta y dos proposiciones, y de p r ó x i m a s á 
herej ía , ó í a u t o r a s , ó que tienen sabor y olor 
de e l l a , doscientas cincuenta y ocho en las 
diferentes obras que se les dieron á censurar 
como producciones de Carranza, calificando 
á este de sospechoso de herejía con sospecha 
vehemente, y disculpándose de haber dado 
en 1558 censura favorable al catecismo, por
que no hablan visto las otras obras inéditas 
del autor, y porque habian dado sentido cató
lico á todas las espresiones que lo p e r m i t í a n , 
mediante la fama de virtud y zelo de la re l i 
gión católica que gozaba. Cuando he leido en 
el proceso original del infeliz arzobispo de T o 
ledo las intrigas en corte manejadas por el 
Consejo de Inquis ic ión de Madrid y por otros 
consejeros de R o m a , con autoridad de Felipe 
II y del Inquisidor general, disculpo la debi
lidad de los tres prelados que temieron des
gracia igual á la de Carranza. Sobre todo , yo 
no puedo mudar los hechos de la historia, 

8. Don Andrés Cuesta, obispo de León y 
prelado del Conci l io tridentino: fué procesado 
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por igual motivo. E l arzobispo de Sevi l la , In
quisidor general, le escribió antes de la pri
sión de Carranza, p regun tándo le si era cierto 
que habia dado dictámen favorable al catecis
mo de Carranza. E l obispo de León respondió 
afirmativamente y enviárídole. copia. D. Fer
nando Valdés se reservó este papel, y no hizo 
uso porque no era conforme á sus ideas. Preso 
ya el arzobispo de Toledo se procedió contra 
el de León. E l Inquisidor general y el Conse
jo de la Suprema resolvieron hacerle compa
recer en Yal ladol id , como al obispo de Oren
se, D . Francisco Blanco. L o comunicó el ar
zobispo Inquisidor al R e y , quien escribió á 
Cuesta que fuese para cosas del servicio de 
Dios y de Su Majestad. Obedeció el obispo 
de León ; y en 14 de octubre de 1559 fué 
interrogado en Consejo pleno de Inquisición: 
se le mos t ró el d ic támen dado en 1558 al 
arzobispo Carranza. Cuesta lo reconoció como 
suyo, diciendo que si examinaba nuevamente 
la obra, veria si necesitaba mudar de opinión, 
pues por entonces conservaba la antigua. Vol
vió á su d ióces is , y desde Villalon escribió al 
Inquisidor general, incluyéndole nuevo dic
t á m e n á favor del catecismo, fundado en una 
multitud de doctrinas y reflexiones que no ha
bla hecho en el dado á Carranza. Sus cartas, 
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declaraciones y d i c t á m e n e s , anuncian un a l 
ma fuerte y vigorosa ; por lo cual no consta 
que se intentase^ año 1574^ «u r e t r a c t a c i ó n : 
tampoco pasó adelante su proceso, porque 
el Inquisidor general y los consejeros de la 
Suprema, viendo en 1560 que la causa del 
arzobispo de Toledo le iba produciendo gran
des pesadumbres y cuidados sobre continuos 
trabajos, resolvieron sobreseer en las d e m á s 
de obispos y personas insignes, hasta ver el 
éxito de la que les liaba origen. No debo dis
pensarme de confesar que me complacía ver 
la firmeza del obispo Cuesta, tanto mas cuan
to sentia la flaqueza humana de los otros tres 
prelados que sin duda fueron buenos en lo 
demás . Y o creo que seria persona bien distinta 
de nuestro obispo el Andrés de la Cuesta, que 
Nicolás Antonio cita en la Biblioteca española 
nueva y natural de Olmedo , ca tedrá t ico de 
lengua griega en Salamanca, y autor de una 
obra intitulada : Alegación sobre un desacato 
de un clérigo d ciertos ministros de D . Alvaro 
Oca, la cual fué prohibida inmediatamente 
por injuriosa al estado eclesiástico ysus escen-
ciones. 

9. D . Antonio Gorionero , obispo de Alme
ría : habia dado en 1558 dictamen favorable al 
Catecismo de Carranza , con el cual y algunas 
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cartas suyas, singularmente una de 29 de ene
ro de 1559, se le formó proceso en Valladolid. 
No se le prohibió por eso concurrir al Concilio 
en su tercera reun ión de 1560 y años siguien
tes hasta su fin. E l sistema de suspensión le fué 
provechoso. 

10. D. Francisco Melchor Cano, naturalde 
la villa de Tarancon en la provincia de Cuenca, 
obispo renunciante de Canar ias , habia estado 
en las sesiones de la segunda convocación del 
Conc i l io , año 1552. Fué religioso dominicano 
como D.fray Bar tolomé Carranza,y émulo en el 
r ég imen interior de los frailes, especialmente 
desde que siendo los dos candidatos para el desti
no provincial de Castilla, venció Carranza. De
latado el catecismo á la Inqu i s i c ión , lo nombró 
por censor D. Fernando "Valdés, afectando favo
recer al autor cuando buscaba dic támenes de frai
les de su instituto ; pero en realidad, sabiendo 
lo contrario con seguridad precedente por con
versaciones privadas. E l obispo Cano censuró 
con nota teológica muchas proposiciones del 
catecismo y de otras obras inéditas del arzobis
po Carranza, que la Inquis ic ión adquirió de re
sultas de las causas de los luteranos presos. Pa
rece que no guardó el secreto que quisieran 
los inquisidores , pues llegó á saber todo en 
Flándes el Toledano, quien además de usar de 
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la noticia en varios modos, escribió al mismo 
Cano; y este le respondió desde Valiadolid , á 
38 de enero de 1559. AI mismo tiempo fray 
Domingo Rojas, religioso dominicano, preso 
encarceles secretas, y otros luteranos de aquel 
tiempo, nombrados en el capítulo 16, decla
raron algunas especies que produjeron sospe
cha contra el mismo Cano ; y pidiendo el fis
cal que ratificase frayDomingo Rojas todas sus 
declaraciones anteriores, dijo á este al tiempo 
de la ra t i f icación, dia 3 de octubre de 1559, 
que lo presentaba por testigo contra varias per
sonas que designó, y una de ellas fué el obispo 
fray Melchor Cano. A este proceso se agregó 
el dictamen que habia dado al R e y , en el año 
1555, sobre las ocurrencias de Roma con el 
papa Paulo IV , y ciertas proposiciones avan
zadas en conversaciones particulares ,. de las 
que hay algunas en su obra De locis theologicis. 
Sin embargo, no produjo por de pronto conse
cuencias , porque Cano mur ió en Toledo, año 
1560 , sin llegar á ver el resuhado de su emu
lación contra Carranza : su proceso quedó sus
penso ; y cuando él babia de ser reconvenido, 
escribió al Inquisidor general que pensaba 
dedicarle su obra , la cual l legó. Valdés acep
t ó , y la hizo imprimir en Salamanca, año 
1562. No obí tan te con el tiempo sufrió espur-
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gacion. E l servicio que había hecho al señor 
Valdes con la censura^y ciertas conversaciones 
difamantes contra Carranza en punto de reli
gión , contribuyeron á la impunidad. La difa
mación nacida de sus palabras consta en el 
proceso del arzobispo por testigos de la suma
ria formada contra este , declarantes eu virtud 
de órden del t r ibunal , sin in tervención ni aun 
noticia de Carranza ; y sin duda nació aquí la 
voz vulgar de que fray Melchor Cano habiasido 
delator , lo cual no es cierto^ como veremos al 
referir aquella causa. Fray Luis de la Cruz, 
religioso dominicano , preso encarceles secre
tas de la Inquis ic ión de Valladolid , por sospe
cha de luteranismo , que le imputaban apren
dido de Carranza , esplicando ciertas cartas 
suyas escritas en Valladolid , en 30 de mayo 
y SO de junio de 1559 , el arzobispo declaró en 
10 de setiembre , 22 de noviembre , 15 y 20 
de diciembre del mismo año , que todo cuanto 
se hablaba de Carranza era efecto de las ca
lumnias del maestro Cano , émulo del arzobis
po, y capital enemigo de todo lo bueno, hom
bre de ingenio vasto , pero revoltoso ; en lo 
que se ratificó á 22 de diciembre del citado 
año 1559. Fray 3uan de Manuel , individuo de 
la misma órden , testigo de la sumaria contra 
el arzobispo, declaró, en 18 de octubre de 
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1560 , haber oido á fray Domingo Cuevas y fray 
Domingo Calvete decir que fray Antonio de 
santo Domingo , rector del colegio de san Gre
gorio de Val ladol id , habia sostenido que el ar
zobispo estaba inocente y tan mal prendido 
como Jesucristo, y que matar al maestro Gano 
seria tanto servicio de Dios como decir misa ; 
y también declaró haber oido al mismo fray 
Antonio hablar de Cano en tono de amenaza , 
y pronunciar palabras preñadas contra el San
to Oficio, porque hacia caso de un hombre tan 
malo. E l maestro Gallo , catedrát ico de Sala
manca , teólogo del Concil io , escribió al con
de de Feria desde Bruselas , en 24 de abril de 
59, una carta que se halló entre los papeles del 
arzobispo, en la cual habia esta c láusu la : 
« Fray Melchor Cano es m i amigo , y téngole 
cierto en mucho por muy buenas partidas que 
le conozco , mas no me llevan todas sus opi
niones tras sí tanto que no haya deseado a l 
gún t é rmino mas moderado en lo que al arzo
bispo loca , cuyo negocio miro yo como su 
servidor ; y está tan obligado cualquiera de mi 
profesión á ello , que no queda que ofrecer ni 
decir por mandarlo vuestra señoría. Yo be es
crito al arzobispo lo que dije al Rey llanamen
te , y creo que verá que deseo acertar. » E l je
suíta Pedro de Ribadeneira , escribiendo al 
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padre Antonio A r a o z , individuo de su institu
t o , desde Roma , en primero de febrero de 
1560 , d i jo , entre varias cosas , que se estaban 
formando consultas sobre el castigo del obispo 
fray Melchor Cano. Sin embargo, es constante 
que no llegó & sufrir pena positiva. 

11. D . P e d r o del Frago , obispo de Jaca, 
fué objeto de la Inquisición por calumnia de 
falso delator y ligereza del Consejo de Inquisi
ción. Para entender mejor esta verdad convie
ne dar ideas de la persona. D. Pedro de Frago, 
natural de la villa de Uncastillo, diócesis de Ja
ca , nació , año 1/Í99, hijo legitimo de D. San" 
cho^del Frago, y de doña María Garcés , nobles 
í l e ' o n g e n ; es tudió en P a r í s , y fué doctor de 
la Sorbona en teología. Aprend ió l a s lenguas 
hebrea y griega , y fué uno de los poetas lati
nos distinguidos de su tiempo. Nombrado teó
logo del emperador Carlos V , para el Concilio 
en su primera convocación , asistió á él en 15Zi5; 
y yerificada la segunda, predicó á los padres, 
año 51, en el dia de la ascensión del S e ñ o r , la 
oración latina que está impresa en la colección 
de monumentos relativos al Conci l io tridenti-
no. E n 1561 le nombró Felipe II por obispo 
de Ales de la isla de Sardeña , con cuya dig
nidad asistió á la tercera convocación de dicho-
Conci l io . Poco después se le t rasladó á la m i -
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tra de Alguer de la propia isla. Entonces y des
de algunos siglos antes la diócesis de Jaca es
taba unida con la de Huesca; pero pendiapleito 
muy reñido sobre nueva separac ión . L o ganó 
Jaca, y fué su primer obispo, en 1572 , nuestro 
D. Pedro Frago,quedando los de Huesca muy re
sentidos. E n el año inmediato de 1573 , en que 
apenas hacia uno que residía D.Pedro con la pro
vecta edad de setenta y cuatro años, el Consejo 
de Inquis ic ión m a n d ó á los inquisidores de Z a 
ragoza, con fecha de 22 de octubre , que r ec i 
biese información de testigos contra el obispo 
de Jaca ; como sospechoso debereje, porhaber-
se denunciado que no se sabia que se confesase,, 
ni se le conociera confesor determinado ; que 
celebraba el Santo Oficio de la misa con des
compostura, y que hacia jotras cosas por las 
cuales estaba difamado. Cuatro son las propo
siciones de la delación : esta ú l t i m a , como ge
nér ica , merece desprecio á todas luces ; pues 
sihubiera hechos ciertos , se hubieran desig
nado en singular. La de que no se le conocía 
confesor determinado , era indigna de que un 
Consejo de la Suprema se ocupara en acredi
tarla , pues n ingún obispo es obligado atener
lo : la de que no^ se sabia que se confesase , 
indicaba volunla 1 viciada dol delator ; pues ni 
los obispos ni los demás tienen que recibir el 
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santo sacramento de la penitencia en público 
para qne se sepa , la de que deciamisa con des
compostura un anciano de setenta y cuatro 
años , probaba por sí misma que no habia cosa 
grave cierta de que acusarle. ¿ C ó m o incurrió 
el Consejo de la Suprema en un bor rón que le 
infama? E l ansia de ostentar poder sobre los 
obispos hasta cierto grado, por la bula de Pau
lo IV en 1559 , espedida con motivos del arzo
bispo de Toledo , tuvo sin duda gran parte ; pe
ro esta vezsu vanidad quedó humillada. Resultó 
que D. Pedro estaba visitando su diócesis como 
restaurador, y arreglando á los decretos del 
Concil io tridentino una iglesia que, á causa 
de los pleitos con Huesca, no era visitada des
de muchos tiempos antes ; por lo que tuvoque 
vencer las dificultades de los establecimientos 
nuevos. Felipe II le p r e m i ó promoviéndolo , 
en 1577, al obispado de H u e s c a , en que fundó 
el seminario conciliar. Murió año 1584 , y fué 
conducido su cadáver en la iglesia del hospital 
de sn patria } de que habia sido fundador. Ce
lebró en Huesca Concil io s inodal , cuyas cons
tituciones compuso é impr imió . Habia escrito 
u n Diario de las cosas mas notables acaecidas en el 
Concilio tridentino desde 1542 d 1560 ; y tam
bién muchas poesías latinas que manifestaban 
profundidad de conocimientos en las letras hu-
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manas. Su memoria es hoy mismo venerada, 
y la han procurado eterniiar varioshistoriado-
res de Aragón ( 1 ) . 

A R T I C U L O I I . 

Doctores teólogos. 

i . D é l o s doctores teólogos del Conc i l io 
mortificados en asuntos de I n q u i s i c i ó n , ó po
sitivamente castigados por el Santo Oficio, de
be ocupar el primer lugar el que acaso tuvo 
menos merecimiento y mayor c iencia , es de
cir , el sapientísimo en lenguas orientales Benito 
Arias Montano, digno de que disputen entra sí 
la gloria de haberlo dado á luz las ciudades de 
Sevilla Xerez de los Caballeros y v i l l a de Fre-
jenal de la Sierra , como los pueblos griegos 
sobre la patria de Homero. Supo las lenguas 
antiguas, hebrea, caldea, s i r íaca, á r a b e , grie
ga y la t ina , y las modernas francesa, i ta l iana . 

C ») Ramoa Huesca, Teatro de las iglesias de A r a 

g ó n , t. 6. La Tasa, Biblioteca nueva de los escrito
res aragoneses, t. i . 
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holandesa y alemana, fuera de la snya propia 
española; fué capellán de honor del Rey, caba
llero de la órden de Santiago y doctor en teo, 
logia por ¡a universidad de Alcalá. No habien
do ya en circulación y venta ejemplares de la 
Biblia poliglota del Cardenal Ximenez de Cis-
neros, conocida con el renombre de complutense, 
representó á Felipe I I el famoso impresor 
Cristóbal Plantillo de Amberes ¿ Antuerpia 
en F l á n d e s , la uti l idad de re imprimir la coa 
correcciones y adiciones en mejores caracteres 
que ofrecia facilitar. E l Rey adoptó la propues
ta , y n o m b r ó para director de la empresa en 
1568, al doctor Benito Arias Montano. Este 
pasó á F lándes , donde llenó los deseos del mo
narca en esto y en la formación del índice de 
libros prohibidos llamado del duque de Alba, 
promulgado, año 1571, cumo está dicho en 
otra parte (1). Por lo respectivo á la biblia, se-
reunieron para perfección de la obra muchísi
mos ejemplares inédi tos de todas lenguas, lle
vándolos de diferentes partes de la cristiandad, 
porque el poder de Felipe I I , los auxilios y 
la importancia del objeto contribuyeron de 

(i) Cap. i3 de esta obra. 
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acuerdo á facilitarlo (1). Se comple tó la obra 
en ocho grandes tomos: los cuatro primeros 
contienen los libros del viejo Testamento en 
hebreo con la versión vulgata latina ; la grie
ga de los setenta in térpre tes ;la in t roducc ión 
latina de esta ú l t ima; y la paráfrasis caldea, no 
solo de los cinco libros de la ley que habia de 
antemano en la complutense, sino del resto del 
Testamento antiguo que se hallaba sin i m p r i 
mir. E l tomo quinto contiene el nuevo Tes
tamento en griego con la versión vulgata , 
y en siríaco con la traduccionlatina, que no se 
habia impreso en lo complutense. Los tres to
mos restantes se llamaban Aparato. E l prime
ro ( que es sexto de toda la obra) incluye el 
Testamento antiguo en hebreo con la interpre
tación latina interlineal de Xantos Pagnino , 
doctísimo dominicano , corregida y ajustada 
mas al original hebreo por Arias ¡Montano; y 
«1 nuevo Testamento en griego con vers ión 
interl ineal , palabra por palabra, por este doc-

( i ) Cabrera, Hist . de Felipe í í . l i b . lo , c. 6; Ro
dríguez de Castro , Biblioteca de los escritores rabinos 

e s p a ñ o l e s , t. i .cap. á e Rabi'Abraham Husc/ue; Nogue
ra, Fiáa de Juan de M a r i a n a , en la edición de la H i » t , 

de E s p a ñ a , hecha por Monforl en Valencia. 
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tor. E l tomo segundo del Aparato contiene 
gramát icas y vocabularios de las lenguas he
brea, caldea, siríaca y griega. E l tercero ( que 
es octavo y úl t imo de la obra ) se compone 
con varios tratados de Montano , doctísimos y 
necesarios para entender bien la sagrada Escri
tura. San Pió V ap robó la empresa y su eje
cución ; Gregorio X I I I la obra , y ambos hon
raron con breves particulares y por medio 
del nuncio pontificio en F lándes al doctor 
Arias Montano, que habiendo pasado á Roma, 
presentó personalmente un ejemplar á Su 
Santidad, asistido del embajador del rey Feli
pe, y p r o n u n c i ó una oración latina elocuentí
sima, que alabaron mucho Su Santidad y los 
cardenales. E l Rey r e g a l ó ejemplares á todos 
los pr íncipes cristianos, y la B i b l i a se nombró 
de distintos modos por sus diferentes respetos 
regia, por ser emp resa del rey ; filipina , por
que la costeó Felipe I I , antuerpiense , porque 
se i m p r i m i ó en Antuerpia ó Amberes ; plantinia' 
na , porque se hizo en la imprenta de Plantino' 
poliglota, porque está en muchas lenguas; yde 
Montano, porque este doctor tuvo la dirección, 
aunque otros le aux i l i a ron , especialmente las 
universidades de Paris , Lovaina y Alcalá de 
Henares. 

2. Restituido Benito á España , hubo envi-
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diosos do su g l o r i a , y principalmente algunos 
jesuitas, porque no se había contado con 
Diego La inez , Alfonso Sa lmerón y o t r o s , t e ó 
logos del Concilio tridentino ; y eHloctor León 
de Castro, presbí tero secular , ca tedrá t ico de 
lenguas orientales de Salamanca, porque tam
poco se le habia dado parte de l a comis ión , 
ni consultado á la universidad p r imera de 
España. Es te , protegido por los j e s u í t a s , de
lató al doctor Montano , en latin ante la I n 
quisición general de R o m a , y en español ante 
el Consejo de la Suprema en E s p a ñ a . L a sus
tancia se redujo á que habia procurado M o n 
tano dar el texto hebreo conforme á los c ó 
dices de los J u d í o s , y ejecutado la versión 
siguiendo las opiniones de los rabinos en con
traposición de la de Santos Padres, por lo 
cual dejaba sin pruebas muchas verdades dog
máticas de la re l ig ión cristiana. Tachó aun 
la in tención misma del doctor calificándole de 
sospechoso de juda i smo, para cuya prueba le 
imputaba el hecho de firmarse con afectación 
r a b í , esto es , maestro, pero fué calumnia; 
pues consta por el ejemplar que yo he visto, 
que al fin de cada tomo se firmaba Thalmid, es 
decir , discípulo. Se añadieron groseras y fal
sas imputaciones por los jesuitas ; particular
mente que Moutano queria introducir en el 
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texto como parte, lo que solo era interpola
ción de algunos herejes, cuya ciencia elogiaba 
sin medida en los p r ó l o g o s , y de cuyos traba
jos se habia valido sin discreción. León de 
Cas t ro , no viendo tan pronto como quería 
preso en cárceles secretas de la Inquisición 
á Benito Arias Montano, escribió en 9 de no
viembre de 1576 á D . Fernando de la Yega 
de Fonseca, consejero de la Suprema, una 
carta que merecía copiarse a q u í ; pero la omi
to por amor á la brevedad, en que renovando 
su de lac ión , da testimonio evidente de la en
vidia que habia sido móvil de su pretendido y 
mal disfrazado zelo. Estaba protegido por hom
bres poderosos de la corte, particularmente 
por Rodrigo Vázquez, presidente del Consejo 
de Hacienda; y hubiera entrado ya en las cár
celes Moatano, sino por la protección del 
Rey y estar aprobada la obra por el Papa en 
breve particular; pero aun así le fué forzoso 
pasar personalmente á Roma para su defensa. 

3. León de Castro esparció copias de sus 
delaciones, y los jesuítas no se descuidaron 
en hacer otro tanto con el disimulo que cons-
tituia su carácter . No pudo sufrirlo fray Luis 
Estrada, monje cisterciense, sapientísimo en 
lenguas orientales, fundador del colegio de su 
instituto en Alcalá de Henares, y escribió, 
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año' lS7Z| . , á Montano en forma de carta un 
discurso en que combatia la delación de Cas
tro y pronosticaba su desprecio. Pedro C h a 
cen (otro grande sabio español de su tiempo) 
publicó nuevo discurso contra la de l ac ión , d i 
rigiendo al delator la palabra t ambién en for
ma de carta, en que no solo des t ru ía sus 
argumentos, sino que demostraba el gran da
ño que la religión cristiana sufrida si se adop
tasen las bases que Castro pooia de hallarse 
viciados todos los códices bebreos. E l delator 
se vio precisado á componer una obra in t i tu
lada : Apologét ico; la impr imió después de 
vencidas muchas dificultades de que dió no
ticia en su p ró logo , á que puso el t i tulo de: 
Conflictus acérrimas. 

h . Vino de Roma^el doctor Montano, y 
por cuanto el Rey le p r o t e g i ó , no se le pren
dió como al infeliz arzobispo de Toledo , sino 
que dejándole la vil la de Madrid por c á r c e l , 
«I Consejo de la Suprema decretó lo que de
bió haber hecho en la causa de Carranza, esto 
es, darle copia de las delaciones. Montano 
respondió satisfaciendo á las razones del dela
tor y manifestando con espresiones en igmát i 
cas ser efecto de conjuración jesuít ica casi 
todo el suceso. D i j o , entre otras cosas: Que 
León de Castro p r o c e d í a , protegido del fa-



H I S T O R I A D B I X I N Q U I S I C I O » , 

vor y consejo de ciertas gentes, que persua
diéndose que ellos solamente saben, solamen
te viven b ien , y que nadie como ellos sigue 
y b ú s c a l a compañía de J e s ú s ; jactándose de 
que esta es su profesión, mostraron sin ha
berles dado motivos su ojeriza contra mí , el 
mas humilde é inútil discípulo de Jesús. Ellos 
abusan de ios talentos y nombres de aquellos 
á quienes pueden ocultamente inducir para 
sus fines. Conozco sus mañas ; pero no quiero 
descubrir de que familia son , n i declarar su 
nombre. E n el manejo de los negocios usan 
de grande é incomprensible secreto, aunque 
fácilmente lo penetren los que proceden con 
mas sencillez y franqueza. No tardará mucho 
á revelarse la virtud de aquel que iluminará 
lo que se esconde en el corazón y se oculta 
entre las t inieblas: entonces cada uno tendrá 
el premio que merezcan sus obras (!)•» 

5. E l Inquisidor general , de acuerdo con 
el Consejo de la Suprema, nombró por califi
cadores especiales del asunto á varios teólo-

( i ) Comentario de la varia escritura y lección de 

los hebreos , impresa en Ámbares año i584)y^os 
autores citados antes , donde se vérán cartas mvj 
dignas de generalizarse por medio de colecciones. 
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gos, comunicí indoles la delación de Castro y 
su apo log ía , la respuesta de Montano y los 
discursos de Estrada y Chacón. E l censor 
principal fué Juan de Mariana, jesuíta que 
tenia grande opinión de sabio en lenguas 
orientales y teología. Los jesuítas formaron 
esperanzas de triunfo con esta elección, en que 
habían tenido mucha parte por medios i n d i 
rectos y bien disimulados. Mariana mismo 
confiesa que antes de recibir la comisión se 
habia dedicado á leer la obra con án imo de 
dar dic lámen : pero sin embargo, este literato 
(cuyo carácter severo no se desmint ió nunca) 
frustró las esperanzas de su sociedad; pues 
informó que la Bibl ia poliglota de Amberes, 
contenia errores, equivocaciones y defectos, 
los cuales designó por menor ; pero que n i n 
guno era tal que mereciese nota teo lógica ; 
por lo cual faltaban méri tos para prohibir la , y 
habia muchos para esperar de su lectura gran
des utilidades. E n su consecuencia, el Conse
jo de Inquisición decidió en favor de Benito 
Arias Montano , quien tuvo igual felicidad en 
Roma. Felipe II tenia tal concepto de Monta
no , que aun pendiente su causa, le confió en 
marzo de 1577, la comisión de visi tar , re
v e r , espurgar y ordenar su biblioteca del Es
corial , y en i i i l 9 , otra vez para reconocer su 

i5 
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estado y arreglar el nuevo aumento de libros 
que se había hecho. Los jesnitas no perdona
ron á Juan de Mariana la fortaleza de resistir 
al espíritu de co rporac ión : lo veremos mas 
adelante, pues también lo hicieron victima 
del Santo Oficio, 

6. Doclor D. Diego S ó b a n o s , rector de la 
universidad de Alcalá de Henares, teólogo del 
Conci l io en la tercera convocación : no solo 
d i ó , año 1558, censura favorable al catecismo 
de Carranza, sino que influyó con su autori
dad á que lo diese también el claustro de 
doctores teólogos de aquella universidad. Se 
le formó proceso en la Inquis ic ión de Valla-
dol id , poniendo por principio su díctámen, 
«1 de su claustro, y una carta que escribió al 
arzobispo en 29 de marzo de 1559, hallada 
entre los papeles de este. F u é reprendido, 
castigado con multa pecuniaria y absuelto ad 
cautelam de las censuras en que hubiese in
currido aprobando doctrinas e r róneas de dicho 
catecismo. 

7. Diego La inez , natural de la villa de 
Almazan , en la diócesis de S igüenza , prepó
sito general segundo de la órden de la com
pañía de Jesús (desde 1556, en que falleció 
S. Ignacio, fundador y primer prepósito ge
neral hasta 1665, en que se verificó su muer-
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te propia): fué delatado en la Inquis ic ión co
mo sospechoso de luterano y de la herejía de 
los alumbrados. Pedro de Ribadeneira, j e su í 
ta residente en Roma , escribía en primero de 
agosto de 1566 al padre Antonio Araoz su 
colega, quejándose de que: «Algunos ind iv i 
duos del Sanio Oficio de E s p a ñ a , llegados á 
Roma poco antes, de órden del inquisidor ge
neral Valdés , con motivo de la causa del ar
zobispo de Toledo, hablaban con menos re
serva que la correspondiente á personas que 
tenian jurado el secreto, haciendo correr vo
ces y rumores de hallarse notado su padre 
general como amancillado con la pestilencia 
que cor r ia , manifestando con la maña y d i s i 
mulo de aquella gente que , aunque fuese 
cierto, la prudencia mandaba callar cuando 
se trataba de quien habia trabajado tanto en 
el Conci l io y estaba tan honrado y distingui
do por el sumo Pont í f ice , añadiendo que no 
podia ser honroso ni útil al arzobispo Valdés 
que sus dependientes 3r emisarios hablasen con 
esa ligereza, porque todos pensar ían ser de 
resulta de haber oido á su gefe otro tanto .» 
Los padrecitos tampoco se la perdonaron^ 
pues influyeron á que fuese separado del em
pleo de inquisidor general , como lo f u é , año 
1566. Diego La ínez , perseverando en R o m a , 
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se libró de reconvenciones del Santo Oficio 
español . 

8. Fray Juan de Regla, fnonge geronimia-
no (confesor que fué de Carlos V , y provin
cial de su órdea en España , teólogo del Con
cilio en la convocación segunda): estuvo preso 
en la Inquisición de Zaragoza , delatado por 
los jesuitas como sospechoso de luterano; ab
juró diez y ocho proposiciones, y fué absuelto 
con penitencia. Concibió contra los jesuitas 
odio grande, y lo manifestó esparciendo copias 
de la carta que desde Salamanca le escribió, 
á 21 de setiembre de 1557, el obispo fray Mel
chor Cano , su discípulo, diciendo que: «Los 
jesuitas eran alumbrados, y los gnósticos del 
siglo X V I ; que C A ríos V ¡os habia conocido 
bien y que Felipe Í I los conocerla tarde.» Lo 
cual dió motivo á fray Gabriel Palacio, mongc 
cisterciense, para escribir al doctor Torres, 
catedrát ico de Sigüenza (después obispo de 
Canarias), en 16 de marzo de 1558, que es-
t rañaba mucho hiciera semejante abuso de !a 
autoridad de confesor del Emperador un hom
bre que habia sido penitenciado por la Inqui
sición y tenido que abjurar diez y ocho pro
posiciones (1); yo no lo es t raño á la vista 

( i ) La carta de Cano eslá impresa por Cienfue-
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de las delaciones que hizo voluntariamente, y 
sin ser buscado ni l l amado, en la Inquis ic ión 
de Valladolid , á 9 y 23 de diciembre de 1558, 
contra el arzobispo de Toledo Carranza , de 
que di noticia en el capítulo x Y i n ; pues m a 
nifiestan bastante que fray Juan Regla era 
envidioso y no delicado acerca de la verdad 
de los hechos. Por otro lado consta que su 
talento era vasto, pero intrigante, dado después 
de su desgracia á la h ipocres ía y falsa vir tud; 
y solo así pudo conciliar el haber llegado á 
ser confesor de Cárlos V , y aun de Felipe I I 
( á lo menos para sueldo y honores) después 
de ser penitenciado como sospechoso de l u 
terano. 

9. Fray Francisco de Yi l la lba , monge ge-
ronimiano de Montamarta , natural de Zamo
ra , teólogo del Concil io en la segunda con
vocación , predicador de Cárlos V y de Felipe 
I I : fué procesado en la Inquis ic ión de Toledo 

gos en. la V i d a de $an Francisco de B o r j a , l i l i . 4> 
c. 1.5 : La de Palacios y obra parecida de fr. Luis 
Estrada, en una obra iaédila, compuesta por el je. 
»aita Pedro de Ríbadeneira , intitulada: Glorias y 
Iriunfos de la c o m p a ñ í a de J e s ú s conseguidos en sus 
persecuciones, que tiene D. Ramón Cabrera, pres
bítero español sapientísimo y despreocupado. 
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por sospechas de luteranismo, con imputación 
de origen hebreo. Asislió al Emperador en los 
úl t imos momentos de su vida, y predicó sus 
exequias de modo, que algunos oyentes confe
saron habérseles herizado los cabellos. Felipe 
I I le pedia varias veces dictamen , y manifes
tó es t imación de los que Vil la lba le dió por 
escrito. He aquí el origen de su persecución: 
otrosmonges d e s u ó r d e n no pudieron soportar 
pasivamente la preferencia que daba Su Ma
jestad á Vi l la lba . Recurrieron al puerto de los 
delatores, donde tienen entrada los buques de 
la calumnia, con seguridad de ser admitidos 
los efectos de su carga, y delataron varias pro
posiciones que parecían luteranas suponiendo 
haberlas pronunciado Vil la lba. Por otra parte, 
propagaron é n t r e l o s individuos de su instituto 
la opinión de que descendia^de judíos por una 
litiea. Congregado en 1573 el definitorio de 
su orden, trató de quitarle ciertas escenciones 
que^solian gozar los predicadores del Rey, y 
lo hubiese verificado si Su Majestad no tuviese 
antieipada not icia; el general y los definidores 
investigaron la genealogía de fray Francisco; 
y encontraron ser de cristianos viejos, sin 
mezcla de nuevos ni castigados. E l favor pu
blico que le dispensaba Felipe IT, al paso que 
le produjo émulos , fué r émora de algunos 
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buscados á declarar en la Inquisición para 
prueba de las herej ías imputadas, y contener 
á los inquisidores sin prenderle hasta mayor 
justificación. Antes de llegar este caso m u r i ó , 
año 157 5, en el monasterio del Escorial , de
jando entre las personas imparciales opinión 
de buen religioso y verdadero católico (1). 

10. Fray Miguel de Medina, religioso fran
ciscano , teólogo del Conci l io en tercera con
vocación , natural de Benalcazar , individuo 
del colegio de san Pedro y san Pablo de la 
universidad de Alcalá de Henares , guardián 
del convento de su órden de la ciudad de T o 
ledo : m u r i ó , dia Io de mayo de 1578, en laá 
cárceles secretas de la ciudad de Toledo, antes 
que fuera sentenciada definitivamente su causa 
promovida por sospechas de luteranismo, las 
cuales tuvieron principio en haber Medina 
manifestado sumo aprecio de las obras teo
lógicas de fray Juan de F e r o , religioso de su 
órden , natural de la ciudad de Maguncia: hizo 
imprimir algunas en Alcalá de Henares , p o 
niéndole notas y correcciones propias , espe
cialmente ios Comentarios al Evangelio de san 

(i) Véase fray Francisco Santos, Hist . de san 

G e r ó n i m o , p. 4J Üh- o, cap. 
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Juan y á su Epístola canónica ; los comentarios d 
la Epístola de san Pablo d los Romanos queja 
estaban impresos fuera de España con varios 
errores ; y los Problemas de la Sagrada Escri
tura , dados á luz por Francisco Georgio de 
Venecia. Delatadas estas obras á la Inquisi
ción , el Consejo de la Suprema espidió, en 3 
de octubre de 1567, car ta -órden circular para 
recogerlas , y otra igual en 16 de agosto de 
1568 por lo respectivo á distinta obra del ci
tado fray Juan Fero, intitulada: Comentarios 
sobre el Eclesidstes. Fray Migue l de Medina 
tuvo por útil sostener la doctrina, y publicó 
una Apología de las obras de fray Juan de Fero, 
la cual produciendo muchas conversaciones, 
puso á fray Miguel en ocasión de afirmar cosas 
quele perjudicaron, t rayéndole prisión de cua
tro años , y luego la muerte. Se prohibieron 
sus obras con las de Fero hasta que fuesen es
purgadas ; en consecuencia de lo cual, se in
c luyóla Apología escrita por Medina en el índice 
de libros prohibidos publicado por el carde
nal Quiroga , inquisidor general , año 1583. 
Nicolás Antonio dió en la Biblioteca españolanue-
va noticia de otras obras de Med ina , y haber 
salido inocente en su sentencia. Esto es in
exacto , pues se le declaró por sospechoso; y 
si v iv iese , habria abjurado y sido absuelto fl» 
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cauteíam por mas inocente que fuera, supuesto 
que sus obras se condenaban. 

11. F r . Pedro de Soto , religioso domin i 
cano , confesor de Carlos V , y primer teMogo 
del papa Pió I V , en la tercera convocac ión 
del Concil io tridentino : fué procesado en la 
Inquisición de Valladolid ' , año 1560, por sos
pecha de luteranismo , fundada en las declara
ciones de algunos cómpl ices de Cazal la , par
ticularmente fray Domingo de Piojas ; en el 
dictámen dado á favor del catecismo de Ca r 
ranza en 1558 , y en las cartas escritas á este, 
en 9 de marzo y 23 de abril de 1559, á que se 
agregó después haber procurado ganar el voto 
de fray Domingo de Soto contra el d ic támen 
ya dado entonces, y la defensa de dicho ca
tec ismo, y voto dado en las congregaciones 
del Conci l io t r identino, relativas al asunto. No 
fué recluso en cárceles secretas purque m u r i ó 
en Trento, año 1 563. F u é natural de Córdoba , 
trabajó en Inglaterra con Felipe I I en favor 
de la re l ig ión. Nico s Antonio da noticia de 
sus obras literarias. 

12. F r a y Domingo de Soto , dominicano, 
catedrát ico en Salamanca, teólogo del Conc i 
lio en las dos primeras convocaciones, muy 
sabio en teología , pero muy doble y nada fiel 
en su trato : quiso complacer á dos partido? 
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opuestos entre si; perdió la est imación de ambos 
y pagó su perfidia en parte. Y a tenemos escrita 
en el capitulo x v u i la conducta que tuvo en 
Sevilla con el doctor Eg id io , canónigo magis
tral de aquella iglesia , obispo electo de Tor-
losa. No se portó con mas sinceridad en la 
causa de su condiscípulo arzobispo de Toledo. 
Los inquisidores de Valladolid lo llamaron de 
órden del Inquisidor general para censurar el 
catecismo de Carranza , y puso á doscientas 
proposiciones nota teológica; unas de mal so
nantes, y otras de favorables á los argumentos 
de los herejes. L o supo el arzobispo; le escri
bió en setiembre de 1558 que jándose , y rogó 
á fray Pedro de Soto que "pusiera la ma
no en el asunto para remediar el daño. Si
guieron correspondencia epistolar, y alliemr 
po de la prisión de Carranza se hallaron entre 
sus papeles borradores de cartas escritas por 
é l , fray Domingo de Soto 'y fray Pedro de So
to, y otra del punto en cuest ión á fray Luis 
de la Cruz , con mas un dictáraen del mismo 
fray Domingo á favor del catecismo y varias 
cartas suyas , fechasen 14 y SO de octubre, 8 
y 20 de noviembre de 1558, 25 de febrero, y 
33 de julio de 1559; siendo digna^de nota es
pecial la de 20 de noviembre porque pon
deraba los apuros en que los inquisidores de 
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Valladolid le habian puesto para reducirle á 
censurar como malo el catecismo, á pesar de 
haberles dicho que lo tenia por católico y 
bueno. Estos fueron los fundamentos de su 
proceso, por el que hubiera sido recluso en 
cárceles secretas si no hubiese muerto , en 17 
de diciembre de 1560, cuando su proceso iba 
tomando aspecto grave. L o llegó á conocer, 
porque no se le llamó á calificar en el Santo 
Oficio. 

13. Fray Juan d e L u d e ñ a , religioso do-
minicariOj natural de Madrid , prior del con
vento de San Pablo de Valladolid , autor de 
las varias obras teológicas contra los luteranos 
que cita Nicolás Antonio: fué procesado en la 
Inquisición de Valladolid como sospechoso de 
luteranismo , año 1555 . por haber dado en 
el anterior censura favorable al catecismo de 
Carranza. No ent ró en cárceles secretas; pero 
se le dieron audiencias de cargos en la sala 
del tribunal. Se disculpó diciendo haber re
conocido po co la obra por confianza en la fe 
virtud y ciencia del autor, y no haber obser
vado algún error dogmático. Se le puso pe-
iiitencia espiritual sin sonrojo ; por lo que no 
se supo su proceso , y pudo concurrir al Con
cilio tridentino en su tercera convocación co-
oio procurador del obispo de Sigiicnza , j 
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predicar á los padres en el domingo primero 
de adviento de 15G3. Si hubiera formado em
peño de sostener su censura le hubiera cos
tado caro. 

A R T I C U L O I I I . 

De otros arzobispos j obispos. 

í . E n este ar t ículo vamos á dar á nuestros 
lectores una prueba evidente de cuan terri
ble, antipolí t ico y peligroso es (aun para los 
obispos, que son los verdaderos jueces de la fe 
desde el principio del cristianismo) el secreto 
del Santo Oficio. Con este fin presentaremos 
un catálogo de los obispos y arzobispos que 
(además de los mencionados en este capítulo) 
han sido el objeto de la ocupación de los inqui
sidores. L a suma de todos comprende once ar
zobispos y veinte y ocho obispos. Helos aquí 
por orden alfabético. 

Io Abad la Sierra (D. A g u s t í n ) , obispo de 
Barbastro , hermano del Inquisidor general ar
zobispo de Selimbria arriba nombrado : fue 
denunciado á M a d r i d , en 1796, como janse
nista , porque seguía correspondencia epistolar 
con los obispos constitucionales de Fraacia? 
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de todos los cuales se decía que eran jansenis
tas : esta delación fué despreciada. Otra se 
hizo en Zaragoza en 1801. Se aseguraba en 
ella que el obispo de Barbastro era jansenista; 
se referia el mismo hecho, y se anadia que 
habia dispensado impedimentos para contraer 
matrimonios en virtud del real decreto del año 
de 1799. Los inquisidores de Zaragoza decre
taron que se buscasen los testigos instruidos 
en el asunto; pero no se pasó mas adelante, 
tal vez no se dieron ulteriores providencias 
á causa de carta particular de algún consejero 
de la Suprema, pues la esperiencia me ha 
hecho saber que los inquisidores de los t r ibu
nales de provincia acostumbraban seguir cor
respondencia epistolar con algunos de ellos por 
amistad, y les ciaban noticiado los procesos 
mas notables que empezaban á formarse en 
sus tribunales. No creían faltar en ello al ju-
ramenttvdel secreto, porque hablaban con otro 
individuo del Santo Ofic io , obligado al sigilo 
como él. Sí esto sucedió asi , es creíble que 
el consejero contes tó al inquisidor de Zarago
za que no convenia se continuase el proceso 
principiado contra el obispo de Barbastro. 

2. Abad la Sierra (D. Manue l ) , arzobispo 
de Selimbria m partibus infidelium, antiguo 
obispo de Astorga, inquisidor general de Es 

TOMO 16 
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paña después de la muerte de D . Agustin Ru
bín de Cevallos. En 179A el rey Carlos IV le 
mandó abdicar su desl ino, y retirarse á So-
pettan, monasterio benedictino} catorce le
guas al nordeste de Madrid. Su talento era 
agudo, su instrucción profunda, y veia los 
objetos con mucha claridad. E n 1793 me en-

, cargó escribir el plan de un establecimiento 
de calificadores sabios y crílicos en la corte 
para la censura de los libros y personas de que 
antes habíamos hablado. Cuando vio los prin
cipios que servían de bases en mis discursos, 
me mandó componer una obra , en la cual 
demostrase los perjuicios que causaba el modo 
actual de proceder el Santo Ofic io , y pro
poner el mas útil para la rel igión y la socie
dad. Luego que dejó de ser inquisidor gene• 
ral él mismo fué delatado al Santo Oficio por 
un fraile fanático que decía que el señor abad la 
Sierra era jansenista. La delación fué desprecia
da; pero si el secreto impenetrable de la secre
taria del tribunal no escítase á los tontos y 
á los malos á tales ruindades sin riesgo al
guno, y si no se admitiesen las delaciones-
anónimas y seudón imas , es de creer que no 
se hallarían en los registros del Santo Oficio 
los nombres de muchas personas. 

3. ^íreí/ano (D. José Xavier Rodríguez de), 
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arzobispo de Burgos , individuo del Consejo 
estraordinario de Carlos I I I : escribió muchos 
libros á favor de la teología que se enseñaba , 
derivada de la Suma de S. Tomas por-los do
minicanos, y contra la doctrina moral que se 

8halla en las obras escritas por jesuí tas . Los 
partidarios de estos y del Sanio Oficio lo de
nunciaron á ¡Madrid cuando asistía en las de
liberaciones del mencionaJo Consejo estraor
dinario. Las delaciones decian que el arzobispo 
era jansenista, porque se adher ía á todas las 
opiniones que estaban en favor del poder 
temporal , sin tener en consideración las b u 
las de los papas que se oponían á su dicta
men en esa materia, y porque sucedía lo mis 
mo cuando se trataba de los l ímites de la 
jurisdicción ordinaria , real ó diocesana con
tra el Santo Oficio, del cual restr ingía el poder. 
L a delación no tuvo resultas, porque no se 
designaba proposición particular directamente 
opuesta á la religión ni al ejercicio del Santo 
Oficio. En tiempos anteriores veros ími lmente 
los inquisidores no habrían sido tan prudentes. 
Con todo ¿no seria mejor cerrar las puertas á 
toda delación que no contuviese crimen de la 
herejía ? Aun entonces se deberla espresar el 
artículo de la fe al que se opone sin valerse de 
argumentos de inducción. 
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h. Buruaga (D. Tomas Saenz de) , arzobis
po de Zaragoza : fué individuo del propio Con
sejo y corrió los mis-mos riesgos que el arzo
bispo de Burgos Arellano. 

5. Muzquiz (D. Rafael de), natural de Via-
n a , reino de Navarra , diócesis de Calahorra,* 
capellán de honor y predicador de los reyes 
Carlos I I I y Carlos I V , confesor de la reina 
María L u i s a , esposa del ú l t imo Monarca, su
cesivamente obispo de Avi la y arzobispo de 
Santiago. Se le hizo proceso por el Santo Ofi
c i o , como una consecuencia del que se habla 
hecho á D . Antonio de la Cuesta, arcediano 
de Avi la , y á D . G e r ó n i m o , su hermano, ca
nónigo penitenciario en la misma catedral. 
Hablaremos de ello en el capítulo 28. Este 
prelado fué una dé las personas que persiguie
ron á ambos, hermanos. Habiendo sido su pro
ceso presentado original y entero al rey Carlos 
l Y , y habiendo reconocido este soberano la 
in t r iga , condenó al arzobispo de Santiago á 
pagar una multa considerable, y á sufrir una 
reprens ión que no le hace n ingún honor. Los 
inquisidores no tenían interés alguno en poner 
ni suprimir ninguna hoja, y Carlos IV pudoi 
verlo entero. Este es uno del cortísimo nu
mero de casos en que los reyes de España han 
mandado que se les presenten las piezas on-
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ginales hechas por los inquisidores, quienes 
opinan que esto es un abuso del poder de los 
ministros : tal es la ceguedad en que viven 
con respecto á su jur isd icc ión , al origen de su 
autoridad, y á la naturaleza del secreto de su 
modo de proceder. 

6. San Juan de Ribera, arzobispo de Valen
cia , patriarca de Alejandría. Véanse los capí
tulos 27 y 28. 

7. E l venerable D . Fernando de TaLavera, 
arzobispo de Granada. Véanse los capítulos 5, 

•10, 13 y 27. 
8. E l venerable D. Juan de Palafox, arzo

bispo de Méjico. Véanse los capítulos 13, 1 5 , 
27 , 29 y m . 

9. Acuña (D. Antonio) , obispo de Zamo
r a , gefe militar de uno de los ejércitos de Casti
l la levantados por los pueblos para la guer
ra de los comuneros contra las opresiones que 
se hacian por los Flamencos gobernadores de 
España en nombre de Carlos V. Este quiso que 
el obispo y los sacerdotes que se hicieron sol 
dados para esta guerra • fuesen castigados por 
la Inquis ic ión de España como sospechosos 
de he re j í a , en atención á que seguían una 
doctrina sanguinaria, opuesta al espíritu de 
mansedumbre enseñado y recomendado por 
Jesucristo á sus apóstoles , y al espíri tu de la 
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iglesia católica que ha impuesto á los sacerdo
tes que matan (aun cuando lo hagan inocente
mente para defenderse) la pena canónica de 
la irregularidad. A pesar de esta reflexión muy 
justa, el papa León X no quiso que el obispo 
de Zamora y los sacerdotes fuesen castigados 
por el Santo Oficio, afirmando que esto seria 
un escándalo muy grande, y bastaría que Su 
Santidad hiciese proceso al obispo, y los sa
cerdotes fuesen juzgados por sus prelados dio
cesanos. Véase el cap. 13. 

10. Arias Davila (D. Juan), obispo de Se-' 
gov ia , hermano del primer conde Puñonros-
tro. Véase el cap. 8. 

11. A randa (D. Pedro de) , obispo de Ca
lahorra, presidente del Consejo de Castilla en 
tiempo délos reyes católicos Fernando V é Isa
bel su esposa. Véase el cap. 8. 

12. Casas (D. fray Bar to lomé de las), obis
po de Chiapa, en América. Véase el cap. 28. 

13. Cartagena de América : el que era obis' 
po de aquella diócesis en el año 1686. Véase el 
cap. 29. 

44i Clément ( m o n s e ñ o r ) , obispo de Ver-
salles en Franc ia , se hallaba en España cuan
do era canónigo y dignidad de tesorero en la 
iglesia catedral de Auxer re , á la época en que 
el rey Cárlos I I I había convocado eL Consejo 



C A P . X X I X . • A B T . I I I . 187 

estraordinario de arzobispos y obispos para 
deliberar sobre los asuntos de los jesuítas y 
otros. M r . Clernenthizo amistad con los condes 
de Aramia , Floridabianca y Campomanes, y 
con algunos obispos de dicho Consejo, F u é de
nunciado á la Inquisición como jansenista y 
como enemigo del Santo 'Oficio. Véanse los 
cap. 29. y ¿i2. 

15. Climent (D. José) , obispo de Barcelo
na. Véase el cap. A2. 

16. Diaz (D. fray Froilan) , obispo electo 
de A v i l a , confesor del rey Carlos I I . Véanse 
los cap. 29 y L\2. 

17. Egidius (D. Juan Gil) , obispo electo 
de Tortosa. Véanse los cap. 18 y 21. 

18. Gonzalo ( D. Victoriano López ) , obis
po de Murcia y Cartagena. Véase el capi
tulo ¿i3. 

19. L a Plana y Castlllon ( D . José de) , 
obispo deTarazona, individuo del Consejo es
traordinario del reinado de Carlos I I I : fué no
tado en los registros del Santo Oficio como 
jansenista, por las mismas razones arriba i n 
dicadas en el párrafo Arellano. 

20. Mendo_za ([). Alvaro de) , obispo de 
A v i l a , descendiente de la casa del conde de 
Tendi l la , marqués de Mondejar , grande de 
España , primo duque del Infantado : fué n o -
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tado como sospechoso de hereje en los regis
tros del Santo Oficio , á consecuencia de al
gunas declaraciones hechas por testigos del 
proceso formado al arzobispo Carranza. Véase 
el cap. 3SL 

21. Mendoza (D. Baltazar de) , obispo de 
Segovia , inquisidor general en los reinados 
de Cárlos I I y Felipe V : fué notado en los 
registros después que se le forzó á que abdi
case su destino. Véanse los capítulos 29, 39 
y AO. 

22. Molina (D, Miguel de) , obispo de Al-
barrac in , miembro del Consejo estraordinario 
del reinado de Cárlos I I I , turo la misma suer
te que los otros consejeros. Véanse el párrafo 
Arellano y los cap. 29 y 42. 

23. Palafox (D. Antonio de ) , obispo de 
Cuenca en el reinado de Cárlos IV , hermano 
del conde del Montijo , grande de España. 
Véanse los cap, 28 y 33. 

24- Tabira (D. Antonio de ) , capellán de 
honor y predicador de los reyes Cárlos III y 
Cárlos I V , obispo, prior de Velez en la orden 
mili tar de Santiago, y sucesivamente obispo 
de Canarias, de Osma y de Salamanca, honor 
de la Nación española y de la república litera
r i a : fué notado como jansenista. Véanse los 
cají. 28 , 29 y A3. 
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2 5. Tormo ( D . Gabriel d e ) , obispo de 
Orihuela, miembro del Consejo estraordinario 
del reinado de Cárlos I I I : fué notado como 
jansenista. Véanse ArelLanoy los capítulos 29 
y A3. 

26. Toro (D. José Fernandez de) , obispo 
de Oviedo en el reinado de Felipe V . Véase 
el cap. AO. 

27. Trejo (D . Antonio de) , obispo de 
Murcia y Cartagena, en tiempo de Fel ipeXV, 
horriblemente maltratado por los inquisidores, 
en el año 1622, sin la menor apar¡encia0de ra
zón. Véase el cap. 39. 

28. Valcarcel (D. Antonio Soto de) , obis
po de Valladolid : fué condenado á pagar una 
multa y á s e r reprendido, á consecuencia del 
proceso hecho á D . Antonio y á D. Gerón imo 
de la Cuesta, canónigos de A v i l a , por haber 

.tenido parte en el complot formado contra es
tos inocentes hermanos. Véanse Muzquiz y el 
cap. 43. 

29. Valladolid (el obispo de) en el año de 
1640. Véase el cap. 29. 

30. Virues (D. fray Antonio de) , predica
dor de Cárlos V , obispo de Canarias, acu
sado de luteranistno. Véanse los cap. 13, 14, 
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CAPITULO X X X . 

D E L A S CAUSAS DE INQUISICION PROMO

VIDAS CONTUA VARIOS SANTOS Y VENE

RABLES ESPAÑOLES. 

• A R T I C U L O I. 

Santos. 

i. Uno de los argumentos mas fuertes que 
la historia crítica de la Inquis ic ión ofrece para 
conocer lo vicioso y vituperable de su estable
c imiento , es lo sucedido á distintos sanios y ^ 
venerables varones de la Iglesia española; pues 
aunque no tengamos ejemplar de una conde
nación definitiva hecha por los inquisidores, 
no por eso resulta menos la injusticia de las 
leyes orgánicas de un tribunal donde la inocen
cia y la virtud pueden ser perseguidas hasta el 
estremo de hacer sufrir cál celes , difamacio
nes , tormentos y muchas otras calamidades, 
desde que se recibe una delación hasta que se 
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conocen el error , la malicia ó la insuficiencia 
de motivos para reputar pecador contra la fe al 
que no lo sea. 

2. S i los procesos comenzaran y prosiguie
ran como en los demás tribunales , y las per
sonas fuesen arrestadas en cárceles públ icas , 
la verdad seria conocida pronto por los jueces; 
estos podrían ser ilustrados por el sospechoso 
mismo y por muchas personas que , tomando 
in terés , los instruir ían descubriendo crecido 
número de hechos demostrativos del verdade
ro sentido en que debían entenderse los del 
proceso. Poquís imas veces, y tal vez nunca, 
llegarla este á los té rminos de prisión del dela
tado; porque si los inquisidores no jurasen se
creto hablar ían francamente, sin obs tácu lo , 
cuando y con quienes conviniese, y sabrían de 
palabra o por cartas (y aun acaso por conver
saciones particulares con el mismo sospechoso) 
lo que hubiese cierto en el asunto , mejor que 
por la sumaria misteriosa del interrogatorio 
capcioso. 

3. Se me dirá que, adoptando m i sisfema, 
todos los verdaderos el imínales hu i r ían , y n i n 
guno entraria en las cárceles de la Inquis ic ión ; 
pero lejos de reputar yo esto por un m a l , si 
fuera inquisidor lo c r e e r í a por un b i e n ; pues 
poniéndose por sí mismo el hereje la pena del 
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destierro perpetuo, se conseguiría el finque se 
publica tener enlel Santo Oficio de purificar 
el reino , castigándose por sí mismos los reos 
con pena tal vez mayor que se les hubiera i m 
puesto. Sobre todo es máxima fundamental de 
la política cristiana y de la moral evangélica, 
conforme á los derechos natural y divino, que 
dejar impunes á los culpados es menor mal 
que cas t igará los ¡nocentes . Las constituciones 
del Santo Oficio , sostenidas y agravadas con 
el juramento del secreto, producen consecuen
cias absolutamente contrarias ; porque hacea 
adoptar el sistema de unos procesos que no so
lo presentan en sumario al inocente como cul
pado, sino que aniquilan el mayor n ú m e r o de 
medios de saber la verdad en plenario ; y aun 
cuando se llegue á descubrir , es tarde las mas 
veces , porque ya el infeliz ha sufrido inume-
rables calamidades , cuando no haya perdido 
la vida, como D*. Juana de Bohorques, los que
mados de Valencia y otros muchos ( 1 )• 

h . Y a hemos visto lo sucedido al venera
ble D." fray Fernando de Talavera , primer ar
zobispo de Granada; venerable Juan de Avila, 
distinguido con el renombre de Apóstol de 

^ i ) Véanse los capítulos 1 7 y 9 0 . 
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Andalucía ; y San Juan de Dios , fundador del 
órden de los hospitalarios (1) ; ahora veremos 
otros santos mortificados por consecuencia del 
sistema inquisicional. 

San Ignacio de Loyola sea el primero, como 
mas antiguo. Este Santo fué delatado á la I n 
quisición de Yal ladol id ; y cuando sus jueces 
trataban de prenderle, se salió de España pa
ra Francia y Roma , donde fué juzgado ; y sa
lió bien, comohabiasalido en juicio abierto del 
vicario general del obispo de Salamanca. E l 
obispo fray Melchor Cano ( cuyas opiniones 
acerca de los jesuítas quedan ya citadas ( 2 ) , 
escribió viviendo san Ignacio , en ISAS , una 
obra , que no vió la luz pública , intitulada: 
Ju i c io del insti tuto de los jesuitas , y en ella d i 
jo : «Si me acerco á tratar de los fundadores 
de esta compañía , es su general un cierto Yñi-
go, que huyó de España cuando la Inquis ic ión 
quería prenderle por haberse dicho que era he
reje de la secta de los alumbrados. F u é á R o 
ana; pidió ser juzgado por el Papa; y como no 
había quien le acusase, fuéabsue l to ( S ) . » 

( i ) Cap. 6, IO y i4 . 
( 2) Gap. a i . 
(3) Cláusula copiada por el toledano Alfonso de 

17 
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5. S i alguno repara en la palabra Yñigo, 
tlebe saber que este era el nombre verdadero 
del Santo , por lo cual no hi io bien el jesuíta 
Juan Ensebio JNieremberg cuando , queriendo 
acomodar á su patriarca la repet ic ión del m i 
lagro de san Juan Bau tista, escribió que estan
do los padres de aquel dudosos sobre cual nom
bre pondr ían en el bautismo, habló el niño re
cien nacido, y dijo : M i nombre es Ignacio, lo 
cual, según Nieremberg , indicaba ignetn jacio, 
esto es, despido fuego, por señal del que habia 
de lanzar para inflamar las almas en el fuego 
del amor divino. E l nombre de Ignacio fué 
puesto por los discípulos del Santo , sea con 
alusión á lo indicado, sea sin ella. Muchos l le -
varon á mal el orgulloso titulo de compañía de 
Jesús ; y decían que sus clérigos debían llamar
se Yñíguis tas , y de n ingún modo Jesuí tas . Pe
ro, con t rayéudome al punto de Inquis ic ión, de
bo aclarar la proposición del obispo Cano. 

6. Es cierto que san Ignacio fué preso en 

Vargas en la obra quo imprimió en cuarto , año 
16S6, en latín, coi> el titulo de: R e l a c i ó n a los reyes 

y principes cristianos sobre las estratagemas y sofis

mas p o l í t i c o s de los Jesuitas para obtener la monar

q u í a universal , cap. 7, p. as. 
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Salamanca, como fanático y sospechoso de i l u 
minado ó alumbrado , por orden del vicario 
general de la d ióces i s , en el año 1527; que no 
se le dio libertad hasta después de veinte y dos 
dias, poniéndole precept j de que si hablaba o 
predicaba contra los vicios , se abstuviese de 
calificar cuando habia pecado mortal y cuan
do ven i a l , mientras tanto que no estudiase 
teología por espacio de cuatro años , lo cual no 
parecia muy fácil, teniendo ya treinta y seis de 
edad. También es cierto que , habiendo teni
do los inquisidores de Valladolid noticia del 
suceso , mientras el Santo estuvo preso , man
daron recibir información sumaria de los he
chos y dichos por los que se habia formado 
concepto de que san Ignacio era hereje a l u m 
brado ; y no debe dudarse que hubiera sido 
recluso en las cárceles secretas de Valladolid, 
y padecido mucho en ellas basta que se cono
ciera su inocencia , si no se hubiera suspen
dido el proceso en sumario. 

7. Pero no es cierto que san Ignacio sa
liese del reino huyendo, sino solo por haber for
mado proyecto de pasar á Paris para estudiar 
teología en la Sorbona. La humildad del San
to fué tal, que habiendo sido delatado también 
en Paris como fanático iluminado ante fray 
Mateo de Orr i , religioso dominicano , inqui-
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sidor pontificio, y podiendo h u i r , no solo de
jó de hacer lo , sino que se presentó volunta
riamente á su disposición , y resultó ser de
clarado inocente. 

8. N i es cierto que fueraentonces á Roma, 
pues estuvo en Paris hasta 1535, en que v o l 
vió á España y estuvo todo aquel año , sin que 
nadie le incomodase , aunque predicó mucho 
en Guipúzcoa , y atravesó la Navarra , Casti
l la nueva y el reino de Valencia , donde se 
embarcó para Italia , en la cual, antes de ir á 
R o m a , habi tó Bolonia y Venecia. Allí tam
bién fué infamado de hereje y declarado buen 
católico por el nuncio pontificio. Se ordenó de 
sacerdote, y no fué á Roma hasta 1538. 

9. Tampoco es cierto que el motivo de ha
bérsele absuelto en Roma fué faltar quien le 
acusase, pues n ingún cr iminal deja de ser 
castigado por eso. No estaba entonces fundado 
el tribunal particular de la Inquis ic ión ro
mana ; pero habia jueces que conocían del 
crimen de la herejía, como de otro cualquiera 
deli to; tenian fiscal que acusaba á los culpa
dos; y aun asi hubo quien acusase al Santo. 
Miguel Navar ro , español , lo delató ante Be
nedicto Conversino , gobernador de R o m a , 
diciendo que Yñigo habia sido acusado y con
vencido de herejías en E s p a ñ a , Francia y Ve-
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necia , con otras varias culpas que le i m p u t ó ; 
pero resul tó la inocencia del Santo por de
claraciones de sus tres jueces, Frias, vicario 
general de Salamanca , O r r i , inquisidor de 
Paris , y monseñor Niguran t i , nuncio ponti
ficio en Venecia , los cuales tres se hallaban 
en Roma casualmente para su felicidad. E l 
delator fué desterrado para siempre de Roma ; 
tres españoles que habian apoyado en parte 
su narrativa fueron condenados á desdecirse, 
y lo ejecutaron. 

10. Así pues, estaba mal informado el obis
po Cano diez años después , cuando dijo ha
ber sido absuelto Yñigo por falta de acusa
dor. E l Sa'nto era inocente, y esto le salvó; 
aunque no le hubiera bastado ciertamente si 
pasara en Valladolid la escena de Salamanca, 
por el detestable secreto de los procesos de la 
Inquis ic ión española , que debiera proscribirse 
cuando no hubiese mas ejemplares que los 
cuatro juicios intentados contra san Ignacio 
sobre crimen de herejía de los iluminados; 
pues en todos prevaleció la verdad, porque 
fueron públicos y sin misterio. 

11. San Francisco de Borja, discípulo del 
mismo san Ignacio de L o y o l a , tercer pre
pósito general que fué de su ó r d e n , desde 
4665, en que mur ió el segundo Diego Lainez, 
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hasta 1572, en que se verificó su muerte pro
p ia : fué t ambién procesado por la Inquisi
ción de Val ladol id , como lo habían sido sus 
dos predecesores- San Francisco había sido 
cuarto duque de G a n d í a , grande de España 
de primera clase, y era primo segundo de' 
Rey por parte de su madre doña Juana de 
A r a g ó n , nieta del l ley católico. 

12. Habia renunciado al mundo por de~ 
dicarse solamente á la vida espiritual de los 
verdaderos discípulos de san Ignacio. Las vir
tudes que resplandecieron en su conducta y 
el zelo que manifestó de la salud de las almas? 
le ocasionaron una multi tud de consultas es
pirituales, con cuyo motivo no "dudaba en 
recoger todos los papeles y libros que le dije
ran ser útiles para su instrucción propia y la 
de sus prój imos. Esta circunstancia le produjo 
alta est imación y respeto del mayor número 
de personas juiciosas; pero t ambién algunas 
malas interpretaciones del placer con que re
cibía ciertos papeles. 

13. Son varios los procesos de los lute-^ 
ranos de Val ladol id , condenados ó penitencia
dos, año 1559, en que algunos, pensando jus
tificar su causa con persuada" que seguían la 
doctrina del padre Francisco de Borja , jesuíta 
(cuya virtud era notoria) , citaron alguuoá 
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hechos y dichos que referían en sentido de 
opinar san Francisco sobre la iustificacion de 
las alnaas por la fe en la pasión y muerte de 
Jesucristo , como ellos opinaban , en cuya 
prueba traían también á cuénlo la lectura de 
algunos papeles míst icos, que decian ser com
puestos por el arzobispo de Toledo Carranza, 
reconocido t ambién como virtuoso. Quien mas 
se dist inguió encestas citas fué fray Domingo 
de Rojas, religioso dominico , conexionado 
en parentesco con el mismo san Francisco , 
porque doña Francisca de B o r j a , hija de este, 
casó con D. Juan Henriquez de A l ni ansa, 
m a r q u é s de Alcañices , sobrino carnal de fray 
Domingo , quien así mismo c o m p r o m e t i ó á 
dicha marquesado Alcañ ices , hija del Santo, 
de modo que se le formó proceso al mismo 
tiempo que á este. Se agregó .cierta delación 
hecha contra una obra devota que compuso , 
intitulada: Obras del cristiano, siendo aun d u 
que, antes de ser jesuita. 

IZl. Por esto y por las frecuentes conver
saciones del obispo fray Melchor Cano y otros 
frailes dominicanos , fué difamado de seguir 
la herejía de los alumbrados ; la cual mala voz 
llegó hasta R o m a , por medio de los emisarios 
del inquisidor general Valdés sobre la causa 
del arzobispo de Toledo , como consta de la 
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carta de Pedro de Ribadeneira para el padre 
Antonio Araoz , escrita en Roma á 1.° de 
agosto de 1560, citada en el capitulo anterior, 
tratando del padre Diego Lainez (que por en
tonces era segundo prepósi to general de la 
compañía de Jesús) : pues decia su autor que 
los ministros españoles de la Inquisición con
taban estar el padre Francisco amancillado de 
la pestilencia que corría entonces por el mun
d o , esto es, la herejía de Lutero. 

15. Por lo respectivo á la de los alumbra
dos, creo deber copiar un párrafo d é l a carta 
del obispo Cano , escrita en 21 de setiembre 
de 1557 , en q u e , hablando de los jesuitas 
La inez , Bor ja , Ribadeneira y otros p r inc i 
pales de aquel t iempo, manifestó su opinión 
como sigue : «Dico ig i tur , et veré dico, que 
estos son los alumbrados y dejados que el 
Demonio tantas veces ha sembrado en la igle
sia desde los gnósticos hasta ahora , que casi 
luego con la iglesia comenzaron , y si es po
sible, ellos la han de acabar. De Su Majes
tad (el Emperador) todos dicen el buen co
nocimiento que en este caso Dios le dió. 
Cuando Su Majestad se acordare del principio 
de Lutero en Alemania , y de cuan pequeña 
centel la , por algunos respetos y .favores que 
se tuvieron , se encendió el fuego que, con 
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haber puesto todas sus fuerzas, no se ha podido 
apagar, verá que la negociación que al pre
sente se tiene con esos nuevos negociadores 
( jesuí tas) ha de causar un daño irremediable 
en E s p a ñ a , tal y tan grande, que aunque 
Su Majestad y el Rey nuestro señor su hijo 
lo quieran remediar no podrán (1) .» 

16. Es ciertísimo que las virtudes heroicas 
y la pureza de la fe de san Francisco de Borja 
merec ían un concepto contrario al que ma
nifestaban el obispo Cano y otros émulos ; 
pero, no obstante esto y el ser primo segundo 
del R e y , hubiera entrado en cárceles secretas 
de Val ladol id , si no se hubiera ido á Roma 
cuando su proceso tomaba ya incremento y 
se ponía su estado de proveer auto de prisión. 
Su viaje le l ibró de semejante calamidad, pero 
no del dolor de ver condenada su obra é i n 
cluida en índice prohibitorio de 17 de agosto 
de 1559 y en el de 1583, con espresion de su 
nombre, en esta forma : Obras del Cristiano, 
compuestas por D . Francisco de Bor ja , duque de 
Gandia. 

(i) La caria está impresa por el jesuíta carde
nal Cienfuegos , eu la V i d a de san Francisco de Bor

j a , lib. 4 . c> 1 ó > par. a. 
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17. Si el tribunal de la Inquisición de Es
paña fuese como los de Francia , Venecia y 
Roma para san Ignacio, su discípulo hubiera 
provocado voluntariamente á juicio , imitando 
á su maestro ; su inocencia bri l larla en aquel 
como en este; pero las formas misteriosas 
cierran la puerta del hono r , haciéndolo i n 
compatible con la litispendencia, y dejando 
para lo futuro dudosa la opinión pública de' 
que ha sufrido reclusión en sus cárceles, cu va 
morada imprime carácter indeleble. Si como 
los inquisidores de España reciben confesio
nes espontáneas de los verdaderos pecadores 
contra la f e , admitiesen provocaciones volun
tarias á juicio abierto, imitando los otros t r i 
bunales en lo que llaman demanda de jactan
cias, san Francisco de Bor ja , justamente con
fiado de su inocencia, hubiese provocado por 
sí mismo al oficio jud ic ia l , para que mandara 
examinar su conducta y le formase cargos de 
los hechos y dichos que la difamación le i m 
putase. 

18. Mas no hay tales arbitrios. Los inqui
sidores no responderían á su petición ; el igno
raría los efectos de la sol ici tud: mientras tanto 
aquellos inquiririan por medio de comisarios: 
estos hacen las indagaciones con tal misterio, 
que sus diligencias nunca parecen dirigidas á 
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saber ?i la faaia y opinión vulgar tienen buen 
.origen, sino solo si hay personas que la con
firmen, refiriendo sucesos: hal lándolas , hacen 
éxcínien por el formulario del esliho inquis i 
cional , el mas propio del universo para pro
bar cr ímenes que jamás hayan existido, así 
como los verdaderos, pero el mas despropor
cionado para que los testigos hablen á favor 
de nadie : y si el resultado fuese constar la 
sospecha de la he re j í a , el p rovócame vo lun
tario á juicio recibirla por primera noticia la 
de ser llevado á las cárceles secretas, porque 
los jueces solo saben un modo de formar cau
sas conforme á ordenanzas. ¡Oh desdichada 
Monarquía donde aun los santos que tienen 
noticia de su difamación , y conocen cuanto 
interesa su buena faina para que fructifiquen 
sus ejemplos y doctrinas, no pueden destruir 
la mala en el tribunal destinado á los proce
sos de fe, sino pasando plaza de reos, sufrien
do prisiones como tales, y viviendo después 
en la incertidumbre del éx i to ! 

19. E l beato Juan de Ribe ra , patriarca de 
Anl ioquía , t amb ién tuvo proceso en la Inqui
sición de Valencia, siendo arzobispo de aque
lla ciudad. No llegó á ser mortificado, antes 
bien le fueron propicios los inquisidores; pero 
esto no influye ú favor de un tribunal en cuya 
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existencia está el peligro pendiendo del apre
cio mayor ó menor que se haga de las déla , 
ciones, y siendo conum y conforme á orde
nanzas erdarles todo valor. 

20. E l Santo fué hijo natural de D. Pedro 
Afán de Ribera , duque de Alcalá , marqués de 
Tarifa, condece los ¡Violares, adelantado mayor 
de Andalucía , r i rey de Cata luña y de Ñapó
les. E n 1568 fué trasladado de la mitra de B a 
dajoz á la de Valencia. Su conducta personal 
no solo era irreprensible , sino positivamente 
virtuosa en grado heroico, por su grande cari
dad , buen ejemplo y fervoroso zelo de las bue
nas costumbres del clero ; pero este úl t imo dio 
motivo á que los clérigos viciosos y otros pe
cadores l á i cos , cuya vida escandalosa procura
ba corregir , se conjurasen contra su honra y 
fama en todo sentido. 

21 , E l rey Felipe II le dió comis ión , en 31 
de marzo de 1570, para visitar la universidad 
de Valencia , y reformar su gobierno interior 
en varios puntos en que se creyó necesario (1). 
E l arzobispo comenzó ú verificarlo tan á dis-

(i D. Francisco de Orti, Memorias de la Univer

sidad de ValLadolid, capítulo 9 , donde se halla co
piada la comisión. 
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gusto de algunos doctores y maestros, que tra
taron de perder al comisionado sin reparar 
en medios : le levantaron falsos testimonios , y 
y los esparcían por todas partes de la ciudad y 
aun del reino ; le daban en cara con su i l eg i 
timidad de nacimiento, nombrándo le por v i t u 
perio hijo cíe puta ; pusieron pasquines públicos 
en las calles y plazas multiplicadas veces du 
rante un año entero; escribieron libelos infa
matorios; publicaron papeles llenos de textos 
sagrados que aplicaban á fines pe rve r s í s imos ; 
llegaron al estremo de que un fraile de su fac
ción predicando en un templo de Valencia 
hiciese oración pública para que Dios convir 
tiese al arzobispo, t r ayéndolo á verdadero co
nocimiento , de modo que saliese del estado de 
condenación eterna, en que se hallaba por tales 
y talespecados públicos que designó por menor 
con tanta especificación como malicia ; y por no 
omitir medio que pudiera infamar al arzobis
p o , lo delataron á la Inquis ic ión como hereje 
alumbrado y fanático. 

22. E l santo prelado, lleno de humi ldad , 
no quiso quejarse á juez alguno, ni que se cas
tigase á nadie por injurias hechas á su persona; 
pero el fiscal eclesiást ico, noticioso de que O n o -
freGacet , clérigo de la c iudad , se dist inguía 
en fomentar esos desó rdenes , creyó necesario 

1 18 
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deamiciarlo al juez Ordinnrio diocesano , pro
visor y vicario general del arzobispado , por
que no se trataba ya de sufrir ó no injuria, sino 
de hncér despreciable la autoridad arzobispal, 
con detrimento incalculable de la disciplina 
canónica y de la moral misma de todas las obe-
jas espirituales , si estas llegaban á creer que 
tenian nn mal pastor. Justificada la culpa del 
clérigo Gacet , se mandó recluirlo en la cárcel 
eclesiástica ordinaria; pero el arzobispo dijo 
no parecerle bien que un juez de su propia casa 
conociera de un proceso cr iminal en que se 
trataba de injurias becbas á su persona ; y que 
para evitar sospecbas de parcialidad, seria me
jor que fuesen jueces los inquisidores de Valen
cia ; pues entre los artículos les pertenecía el 
abuso de los textos de la sagrada Escri tura, 
tan horrible y monstruoso en algunos libelos y 
pasquines , que parecía no poderse hacer sin 
malos sentimientos interiores acerca del respe
to de las divinas letras. 

23. Comunicó el asunto al cardenal Espi 
nosa, inquisidor general, quien m a n d ó al San
to Oficio de Valencia proceder en la causacon-
forme á justicia. Los inquisidores estaban re
cibiendo entonces información sumaria con
tra D . Juan de Ribera , en virtud de la delación 
antes indicada ; y hubo testigos que la com-
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probasen , por la regla general de que im de-
¡alor no deja de citar, si puede, por contestes 
á los de su facción y partido, el cual en acpiella 
ocasión era numeroso ; pero toda \ i \ escena 
mudó con la orden de! Inquisidor general; 
pues no contento este gefe con los medios or
dinarios , usó despót icamente del estraordiua-
rio de mandar que se publicasen edictos en to
das las iglesias de la ciudad , imponiendo el 
precepto de denunciar las personas que hubie
sen incurrido en el abuso de las santas E s c r i 
turas, siendo autores, fautores, consenlientes, 
aprobantes ó elogiantes del hécho , bajo la pena 
de pecado mortal de desobediencia y escomu-
nion mayor la ta , en que incurriesen con solo, 
correr seis días equivalentes á tres té rminos y 
tres amonestaciones canónicas , sin haberdelata-
do al que tuvieran por delincuente. Los.inqui
sidores recibieron información, y por su resul
tancia, prendieron á muchas personas eclesiás
ticas y laicas ; prosiguieron sus procesos con
forme al estilo de las causas de fe , no manifes
taron á los acusadoslos nombres de los testigos, 
diciendo recelar que se les siguiesen grandes 
daños , por ser personas muy poderosas en el 
pais algunas de las presas; pero cuando las 
causas estabanunas conclusas y otras próximas 
á la conclusión, el fiscal del Santo Oficio espu-
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so que algunos procesados habían manifestado 
dudas de que los inquisidores tuvieran iurisdic-
cionpara conocer del crimen de que se hallaban 
acusados , y creía conveniente, poner todo el 
suceso en la consideración del Sumo Pontífice, 
para que cortara estos e sc rúpu los , aprobando 
lo hecho y autorizando para lo por hacer ó 
reso lv iéndolo quefuese de su agrado. 

24. E l tribunal accedió , y el papa Grego
rio X I I I espidió , en 17 de julio de 1572 , un 
breve (del cual consta toda la relación antece
dente) , autorizando al Inquisidor genera! y á 
los inquisidores provinciales para las causas 
mencionadas y sus incidencias, con aprobación 
de lo actuado y demás cláusulas de estilo. Los 
inquisidores sentenciaron condenando varias 
personas á diferentes penas, unas personales, 
otras pecuniarias; declarando que no proce
dían con mayor severidad por atender á la 
intercesión que había hecho el arzobispo , pi
diendo que ninguno fuese castigado por injuria 
hecha á su persona. Esta súplica no me admi
ra , pues el beato Ribera fué paciente y manso 
de corazón ( 1 ). 

(1) Francisco Escriba , F i d a del venerable {hoy 
beato J Juan de Ribera cap. 1^. 
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25. Pero no por eso aprobaré jamás la ocul

tación de los nombres de los testigos en plena-
r i o ; pues la esperiencia de los tribunales regios 
del crimen hace ver con frecuencia procesos 
en que son acusados duques , condes y otros 
personajes poderosís imos ; y aunque verifica
da la confesión del r eo , y puesta por el fiscal 
acusación , se da traslado , no por eso vemos 
que peligre la vida de los testigos del sumario ; 
antes bien las mas veces se ratifican con igual 
valor en plenario , creyendo , y con razón, es
tar defendida por la ley que atribuirla su muer
te á las intrigas del acusado. E l beato Juan mu
rió á 6 de enero de¡1611 , de 78 años de edad. 

26. Santa Teresa de Jesús ( mugar de las 
de mayor talento de E s p a ñ a ) , fué procesado 
por la Inquis ic ión de Sev i l l a : no estuvo presa 
en cárceles secretas , ni llegó á ser sentenciada 
porque se suspendió el espediente; pero sufrió 
grande mortificación de án imo . Nacida en A v i 
la , año 1515, profesó allí mismo, en 1535,el es
tado de monja carmelita calzada ; y habiendo 
proyectado la regla primit iva (que por enton
ces era modificada por dispensas pontificias) y 
obtenido del Papa facultades para fundar otros 
conventos de religiosas que quisieran profesar
l a , fundó el de san José de la misma ciudad , 
año 1562, en que ya tenia í ü de edad, 27 d^ 
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profesión. Entre muchas contradicciones de 
carias naturalezas sufrió la de que se le amena
zase con la Inqu i s i c ión , como sospechosa de 
herejía por ilusiones , falsa devoc ión , y reve
laciones imaginadas; pero no se acobardó, y 
contando ella misma el suceso , dijo después : 
« A m i me cayó esto en gracia y me hizo reir, 
porque en esto jamás yo t e m í ; que sabia biea 
de m i que en cosa de la fe contra la menor ce
remonia de la Iglesia j que alguien viese, yo 
iba por e l la ; y por cualquiera verdad de la sa
grada Escritura me pusiera á morir m i l muer
tes ; y dije que de eso no temiesen , que harto 
mal seria para mi alma si en ella hubiese cosa 
que fuese de suerte que yo temiese la Inquisi
ción ; que si pensase habia para qué , yo me la 
i r i aá buscar; y que si era levantado , el Señor 
me librarla y quedarla yo con ganancia ; ytra-
télo con este padre mió dominico, que, como di
go, era tan letrado que podia bien asegurarme 
en lo que é l m e dijese (1) : y dijele entonces to
das las visiones y modo de o rac ión , y las gran
des mercedes que me hacia el S e ñ o r , con la 
mayor claridad que pude ; y supliquéle lo mi-

( i j Fray Pedro Ibañez, conocido por^ sabio y 
•virtuoso en su tiempo. 
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rase muy bien ; y me dijese si habiaalgo con
tra la sagrada Escritura y lo que de todo sentía. 
E l me aseguró mucho , y á mi parecer le hizo 
provecho, porque aunque él era bueno, de allí 
adelante se dió mucho mas á la oración (2 ) . 

"27. No pasó de amenazas entonces lo de l a l n -
quisicion ; pero habiendo salido de Avi la Sa.Te-
resa para fundar otros conventos en Medina del 
C a m p o , Malagon , Valladodid , Toledo , Pas-
trana , Salamanca , Segovia y Beas , fué á Se
vil la , dia 26 de mayo de 1675, teniendo se
senta de edad , y esper imentó mortificaciones 
mas grandes que en A v i l a , las cuales trascen
dieron á María de san José , Isabel de san Fran
cisco , María del Espíritu Santo, Isabel de San 
Gerón imo , Leonor de San Gabriel y Ana de 
San Alberto , que habi'endo profesado la regla 
de la descalcez, segu ían la Santa para fundar 
lo? conventos de Sevilla, Carabaca y otros. P a 
ra entonces habla la Santa estendido su descal
cez á los religiosos , y fundado el convento de 
Duruelo , en 1568 , del cual hablan salido re l i 
giosos para fundar otros , y entre ellos, lo es
taba y a , en 1573 , el de Sevilla por f r a y G e r ó -

(2) Vida de santa Teresa, entro sus obras, capitu
lo 33. 
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nimo Gracian, antes calzado, y fray Ambrosio 
de Mariano discípulo de la Santa. Esla fundó el 
de monjas en 1575 , y una novicia fué origen 
de la tempestad : era de buenas costumbres, 
pero de complexión bi l iosa , humor melaiucó-
lico , genio indócil , y muy amiga de hacer las 
devociones y mortificaciones á su modo. Santa 
Teresa deseaba poner en todas el espíritu de 
humildad y obediencia que conviene para toda 
comunidad; y viendo que no lo tenia la novi
c i a , la mortificó muchas veces para domar el 
orgullo y amorpropio ; pero todas las diligen
cias fueron inútiles , por lo que la despidió del 
convento. 

28. L a novicia in terpre tó en mal sentido 
algunas cosas que notó en las monjas y las 
tuvo por ilusas y engañadas del Demonio ; y 
como una de las constituciones era de humi
llarse la monja una vez al mes, confesando 
alguna oulpa en presencia de toda la comuni
dad, confundió este hecho con la confesión 
sacramental, y delató todo á la Inquisición. 
E l obispo de Tarazona, D. fray Diego Yepes? 
escribiendo la vida de santa Teresa, dice (1) 
que ayudó á esto un c lé r igo , hombre de bue-

(l) Yepes , V ida de Santa Teresa , lib. 2, cap. a; 
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ñas propiedades, confesor de las monjas du 
rante algún t i e m p o ; pero h i p o c o n d r í a c o , 
escrupuloso, ignorante, y espuesto por eso 
al error. L a novicia le contaba las cosas inte
riores á su m o d o , y él creyó que todas las 
monjas debían ser conducidas á la Inquis ic ión 
para servicio de Dios. Hablaba con cuantos 
podia del asunto; y en breve difamó á las 
religiosas por toda la ciudad. Los carmelitas 
calzados eran émulos de la Santa y de sus 
monjas, bajo el concepto de que la reforma 
quitaba el honor de su corporación , y las de
lataron al Santo Oficio diciendo ser ilusas por 
el Demonio con apariencias de perfección es
piri tual . 

29. Los inquisidores recibieron informa
ción sumaria; y aunque muchos testigos de
ponían de opinión por o ídas , solamente la 
novicia refirió hechos singulares comproban
tes. Se tuvo por conveniente recibir declara
ciones indagatorias, para ver si se había de 
proceder ó no á sacar del convento las monjas 
y conducirlas á las cárceles secretas: los i n 
quisidores pasaron á interrogarlas; pero en 
lugar del disimulo acostumbrado, hubo la 
publicidad mas escandalosa, por haber ido á 
caballo los jueces, notarios, alguacil y fami
liares, entrado los primeros y segundos en el 
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convento, quedándose á la puerta los terceros 
y cuartos, y ocupando la calie crecido n ú m e 
ro de caballos. E l c l é i i go , autor de la perse
c u c i ó n , acudió á ver toda, la escena; y ha
biéndose detenido largo tiempo y sido causa 
de que muchos le imitasen para ver sacar las 
monjas y llevarlas á la Inquis ic ión (como él 
esperaba y decia), esper imeotó lo contrario 
y se hizo despreciable luego que se propagó 
la voz de que, recibidas declaraciones á las 
monjas con separación y cotejadas con las del 
proceso, resultó la inocencia de lo que se 
practicaba y el error con que se entendia; 
por lo que decretaron los inquisidores que se 
suspendiera el espediente. 

30. No fué ciertamente gran victoria la de 
santa Teresa; pues estando ya difamada su 
persona y su comunidad, y siendo públicos 
los procedimientos de Inquisición que certifi
caban á lodo el mundo la existencia de proce
so criminal de fe, ún icamente podia reinte
grarse la buena fama con una declaración 
solemne de inocencia, respecto de que la na
turaleza del auto de suspensión del proceso 
solo significa falta de pruebas completas del 
crimen y esperanza de reunir ías tal vez con el 
tiempo. 

S I . Y aun esto no fué muy pronto para 
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tocias; porque, si bien es cierto haber permi
tido á santa Teresa salir de Sevilla para nue
vas fundaciones, también lo es que le hicieron 
prometer se presentarla cuando la llamasen en 
Sevilla ú otra cualquiera Inquisición ;.y por lo 
respectivo á las. monjas quedadas a l l í , prosi
guió el proceso de algunas bastante t iempo, y 
se les mortificó mucho con declaraciones, co
mo indica la carta que santa Teresa escribió 
después desde Toledo á D . Gonzalo Panloja, 
prior de la cartuja de las Cuevas de Sevilla, y 
donador de la casa que sirvió para el conven
to. A pesar de lo secreto del asunto, le co
m u n i c ó algo relativo á sus monjas, diciendo: 
«Xas pobres han estado bien faltas de quien 
les aconseje, que lo? letrados de acá están es
pantados de las cosas que les han hecho hacer 
con miedo de descomuniones: yo le tengo de 
que han «cargado harto sus almas; debe ser 
sin entenderse , porque cosas Tenian en el 
proceso de sus dichos que son grandís ima fal
sedad, porque estaba yo presente y nunca tal 
pasó. Mas no me espanto las hiciese desatinar, 
porque hubo monjas que la tenian seis horas 

,en escrutinio; y alguna de poco entendimien
to firmarla todo lo que ellos quisiesen. H a -
nos acá aprovechado para mirar lo que firma
mos , y así no ha habido que decir. De todas 
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maneras nos ha apretado nuestro Señor año y 
medid (I)-» 

32. E l venerable D. Juan de Palafox, obis
po de Ostna, puso á esta carta de santa Tere
sa esta escelente nota: «Para hacer un pro
ceso ageno de lo sucedido, aunque sea buena 
la intención (y mas con mugeres) no es me
nester mas que un poquito de enojo en el qye 
pregunta; un poquito de deseo de probar lo 
que se quiere en el que escribe; y otro po
quito de miedo en el que atestigua: y con 
estos tres poquitos sale después una mons
truosidad y horrenda calumnia.» E n efecto, 
cualquiera que , lea las obras de santa Teresa, 
no puede menos de conocer que amaba la 
sencillez en la v i r tud , y que le daba miedo 
todo camino estraordinario en que pudiese ha
ber ilusiones. E n una de sus cartas á D . Alva
ro de Mendoza, obispo de A v i l a , dijt): «Caro 
nos costaría si no pudiéramos buscar á Dios 
sino cuando es tuviésemos muertos al mundo: 
no lo estaba la Magdalena, ni la Samarita-
n a , ni la Cananea cuando le hallaron. En 
cuanto á revelaciones, habló y escribió siem
pre contra la ligereza de creerlas, manifestau-, 

(l) Carta »7 d« santn Teresa. 
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do en muchas cartas el peligro, especialmen
te si fuesen de mugeres, cuya imaginación 
conoció ser mas susceptible de inflamarse pa
ra visiones imagiuarias engañosas; y por eso 
habiendo escrito su vida propia en virtud de 
precepto de sus confesores, y contado en ella 
diferentes sucesos de esta clase , dijo después 
á las monjas que no la leyesen. Consiguiente 
á estos principios , amaba la naturalidad y 
candor encargando huir de sendas estraordi-
narias, aun cuando fuese con buena intención; 
por lo cual, acabada la tormenta de Sevilla y 
la sufrida después ante el nuncio pontificio, 
y estando en peligro de otra por algunos su
cesos de las monjas del convento de Malagon, 
escribía: «Librémonos ya de estas buenas in
tenciones que tan caro nos cuestan (1).» Mu
rió la Santa , dia h de octubre de Í582 , de 
sesenta y siete años de edad. 

33. San Juan de la Cruz, cooperador de 
santa Teresa en la reforma de su instituto y 
fundación de conventos: nació en Ontiveros, 
diócesis de Avila, en el año 1542 , y fué pro
cesado en las Inquisiciones de Sevilla, Toledo 
y Valladolid, donde se reunió todo lo actua-

(i) C«ría 5 de santa Teresa. 
TOMO Y. 19 
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d o , y t ambién lo fueron el citado fray Geró
nimo Gradan , fundador del convento de car
melitas descalzos de S e v i l l a , y otros varios 
que seguían la vida míst ica del Santo. Su de
lación fué de ¡luso y sospechoso de la herejía 
de los alumbrados : las diferentes persecucio
nes que sufrió , causadas ó fomentadas por los 
frailes calzados de su o rden , le libraron de 
las cárceles secretas de la Inquisición de Va-
Iladol id; porque no habiendo prueba de he
chos sospechosos en la primera de lac ión , es
peraban los inquisidores en cada suceso mor
tificante de san Juan que produci r ía mas testi
gos. Como allí se da este nombre á los delato
res (á causa de no calificar de denunciante 
sino al fiscal), hubo con efecto muchos; pero 
el ver que san Juan salia inocente cada vez 
que se le perseguía contuvo á los inquisido
res, y suspendieron su espediente. Murió en 
Ubeda, á 14 de diciembre de i 591 , con veinte 
y tres anos de profesión re l ig iosa , dejando 
escritas varias obras. 

3/i. San José de Calasanz, fundador del 
instituto de clérigos reglares de las Escuelas 
pias: estuvo preso en cárceles secretas de la 
Inquis ic ión, donde se le acusó de fanático, i lu 
so y hereje alumbrado; pero dió satisfacción 
á los cargos demostrando no haber hecho ni 
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dicho cosa ninguna contraria á la santa fe ca
tólica, apostólica, romana, sin embargo de las 
apariencias que hablan motivado su p r i s ión , 
y se le absolvió de la instancia. Vivió noventa 
y dos a ñ o s , desde 1 5 5 6 | ü Í6¿i8. 

A R T I C U L O I I . 

Venerables. 

1. E l venerable fray Luis de Granada , na
tural de la ciudad de este nombre , que lo dió 
á luz en 1504, discípulo del venerable após to l 
de Andalucía Juan de A v i l a , y religioso domi
nico, autor de muchas obras devotas y mí s t i 
cas: fué complicado en los procesos de los 
luteranos de Val ladol id , y se le formó el suyo 
particular con las declaraciones de algunos 
reos, especialmente la de fray Domingo de 
Rojas, que defendía su modo de pensar sobre 
la justificación por la fe en la pasión y muerte 
de Jesucristo, diciendo que en tend ían asi la 
materia muchos católicos dignos de venera
ción por su grande y notoria vir tud como 
fray Luis de Granada, el arzobispo Carranza 
y otros. E l fiscal pidió que fray Domingo rati
ficase su deposición bajo el concepto de que 



220 H I S T O R I A D E t A I N Q U I S I C I O U , 

lo presentaba por testigo en una causa que 
seguía contra fray Luis de Granada, y se ra
tificó con efecto aquel en 3 de octubre de 1559, 
cinco dias antes del auto de fe en que fué 
quemado. Se agregó á este proceso el espe
diente de calificación de obras suyas; pues en 
el edicto prohibitorio de l ibros , ó catálogo de 
los ya prohibidos, que m a n d ó publicar el i n 
quisidor general arzobispo de Sevil la D. Fer
nando Valdés en Va l l ado l id , á 17 de agosto de 
1559, fueron comprendidos tres de fray Luis : 
uno Guía de pecadores, otro de la Oración y 
Meditación, y otro de la Devoción del cristiano. 

2. Después tuvo tercer proceso como sos
pechoso de hereje alumbrado, de resultas de 
haber aprobado el e sp í r i t u , y defendido la 
impres ión de llagas de la famosa monja de 
Portugal que fué declarada por h ipócr i ta , em
bustera, y castigada por la Inquis ic ión. De los 
tres peligros salió fray Luis de Granada sin 
ser preso en cárceles secretas, porque fuera 
de ellas se le hicieron cargos, y dio satisfac
ción á todos con humildad y sencillez; de 
manera, que conocieron los inquisidores la 
inocencia en cuanto al sentido de sus propo
siciones escritas y pronunciadas, y lo respec
tivo á las llagas ún icamente probaba eseeso 
de candor. 
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S. L a reina de Portugal Catalina de Aus

t r i a , hermana de Felipe II3 quiso hacerlo ar
zobispo de Braga; él no aceptó y propuso á D . 
fray Bar tolomé de los már t i r e s , que lo fué , y 
asistió como tal al Conci l io tridentino. Fray 
Lu i s mur ió en paz , año 1588 , con fama de 
santidad, sin que le perjudicasen los procesos 
de inquisición para que se comenzase á tratar 
de su beatificación. Sus obras están ya cor 
rientes; pero lo particular es que el ca tá lago 
mismo de libros prohibidos en que se incluyó 
su condenación fué comprendido en otro 
que publicó después el cardenal arzobispo de 
Toledo , inquisidor general, don Gaspar de 
Quiroga en 1583. E l Diccionario francés de 
hombres ilustres inc luyó á fray Luis , con la 
justa observación de que hubiera'hecho mejor 
en abstenerse de ciertas historietas demostra
tivas de su falta de crít ica. 

h. E l venerable D . Juan de Palafox y 
Mendoza , hijo natural de D. Jaime Palafox , 
marqués de Har iza , y de doña María de M e n 
doza ( que luego fué monja carmelita descalza 
en Santa Ana de Tarazona de Aragón ): nació 
año 1600, fué obispo de la Puebla de los A n 
geles, de América , en 1639, luego arzobispo y 
virey de Méjico, y después , año 1653, obispo 
de Osma en España , donde m u r i ó , á SO de se-
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tiembre de 1659, dejando escritas muchas obras 
h i s tó r icas , devotas y míst icas , y tal fama de 
santidad y virtud heroica, que pende causa de 
su canonización. 

5. E n América tuvo grandes contiendas 
con los jesuítas sobre derechos de su dignidad 
episcopal que se arrogaban aquellos. Entre 
los muchos papeles que escribió contra ellos 
con aquel mot ivo , el mas famoso ha sido la 
carta del papa Inocencio X , quien cortó en 
parte las contiendas por su breve de 14 de 
marzo de 1648. Pero en retorno, los jesuítas 
proporcionaron que D. Juan fuese delatado 
como hereje alumbrado, iluso y falso devoto, 
h ipócr i ta , en tres partes, á saber: en la Inquisi
ción de R o m a , en la general de M a d r i d , y 
en la provincial de Méjico ; que dió parte al 
Consejo de la Suprema , y le mortificó por 
cuantos medios pudo, menos la pris ión en 
cárceles secretas , y no en estas porque tal 
vez no pudo. De positivo se propasó á condenar 
y prohibir los papeles que el arzobispo escri
bía contra los jesuítas en defensa de su digni
dad, al mismo tiempo que dejaba correr los 
que impr imían sus adversarios contra el vene
rable, y aun contra D . Antonio Gabiola, fiscal 
de aquel Santo Oficio, porque clamaba note , 
ner razón los jesuí tas . 
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6. Así el fiscal esc r ib ía , en 22 de mayo de 
1647, á Palafox: « Que echase el resto á su 
grande valor en órden á que las cosas de la In
quisición de Méjico tuviesen el remedio que 
convenia y se guardase en ella lo que en los 
demás tribunales, y el instituto para que fué 
fundado, y no se valiesen sus iniquos minis
tros de él para vengar sus pasiones, como lo 
habia conocido el vulgo en las materias pre
sentes , y él mismo en otras gravís imas . » 

7. E n cuanto á las obras del venerable, in 
trigaron los jesuítas de modo, qne se inc luye
ron algunas en el catálogo de libros prohibidos 
que p u b l i c ó , año 1747, D. Francisco Pérez de 
Prado, obispo de Teruel é inquisidor generala 
fiado en los jesuítas Carrasco y Casani; pero 
habiendo declarado posteriormente la congre
gación de cardenales del índice que no habia 
entre las de Palafox ninguna digna de nota 
teológica, ni que obstase á proseguir la causa 
de beatificación, fué forzoso al Inquisidor ge
neral de España sacarlas del catálogo prohi 
bitorio. 

FllS DEJD T O M O Q U 1 K T O . 
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